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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDENES
de 19 y 30 de junio 7 , 12. 19, 21
y 31 de julio de 1954 por las que 
se resuelven los recursos de agravios 
promovidos por los señores que se

indican
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

O R D E N  d e  19 de ju n io  de 1954 'por l a 
que se resuelve el recu rso  de agravios  

• 'p rom ov ido  p o r  don José *Maria R o d r í
guez  R iv e ra  con tra  O rd e n  del M in i$ te - j 
770 de E ducación  N a c io n a l sobre a d ju - | 
d ica c ión  de destinos.

Excmo. Sr.: £ i  Conse jo  de Ministros 
con f e ch a  22 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«E n  el recurso de agravios p iomovido 
por don José M a n a  Rodr íguez  R ivera  
contra  Orden del M in ister io  de Educa
ción Nac iona l sobre ad judicac ión cíe des
tinos; y

Resu ltando que con íecha  28 de abril 
de 1952 fué anunciado en concurso g e 
neral de traslados, por el turno de con
sortes y por el voluntario, en su caso, la 
Escuela unitar ia  de niños número 10 de 
Lugo, como entidad independiente  en la 
denominación de Garabo-os: Escuela cue 
fué adjudicada, por el turno de consortes, 
a don D iego Bol años López, centra cuya 
ad jud icac ión rec lam ó el señor Rodríguez 
R ivera ,  pretendiendo que se anulase el 
nom bram ien to  del señor Solanos, y se 
nombrase al recurrente  para tal Escuela: 

Resu ltando que por Orden ministerial 
(le 25 denoviembre de  1952 se estimó en 
parte, en trámite de reposición, la recla
mación del señor R od r íguez  R ivera ,  anu
lándose la  ad jud icac ión de la  expresada 
vacante hecha  a fa v o r  del señor Bolafios. 
porque la localidad de Garabolos resulta
ba pertenecer a Lugo,  capital, y. por 
tanto, no pudo ad judicarse en turno de 
consortes a Maestro  no residente en la 
capita l:  pero se desestimó la segunda par
te  d e  la  petición del señor Rodríguez 
R ivera ,  por entender ia Administración 
que ningún derecho e asistía para ser 
nom brado  en sustitución del señor Bola- 
ños sin nuevo concurso; disponiéndose, 
en consecuencia, cue la expresada vacan
te  fuese adjudicada al concursanto que 
resultase con mejor  derecho, según las 
normas del concurso:

Resu ltando que pretendiendo ejecutar
lo dispuesto en la m encionada Orden de 
25 de noviembre de 1952. se dictó otra, 
de  fecha  12 de d ic iem bre  inmediato, se
gún la cual la re fer ida  Escuela de Gara- 
bolos «se  anunciará en el próx imo con
curso general c e  traslados como pertene
ciente a  la capital de Luec. de quedar 
desierta en los concursillns va anuncia
dos » .

Resu ltando que en t iempo y form a in
terpuso el señor Rodr íguez R ivera  recur
so de  reposición contra  la  expresada O r 
den de 12 de d ic iem bre  de 1952. enten
d iendo que no era consecuencia de ia 
de 25 de nov iembre de 1952. por cuanac
en esta última se d epon ía  su adjudica
ción ««1 concursante que resultara con 
m e jo r  derecho», en tan to  que cu la. Orden 
ministeria l que nú'": a se* recurre se dis
puso sea anunciada en el próximo con
curso general, de quedar vacante en Ios- 
concursos ya anunciados: e insiste en su 
pretcnsión de cue dea*  spv'.p adjudicada 
la  vacante  en cuestión por haber sido el 
único ci:e  i rvo ’.n 'm ea ’ * m c ’.amn contra el 
nom bram ien to  de! veñor Bola ños;

Resultando que cu !> de m e ro  de líml 
el Jefe  tic ’ n Sección •:*» '*".sión de Es
cuelas in formó que :a maza en litigio 
no puede, en derecho, adjudicarse ai con
cursante de mayores mentes, puesto que.

según ias normas del concurso, no puede 
ser so l ic itada com o perteneciente a Lugo, 
capitai, por lo que su provisión no puede 
hacerse de o tra  fo rm a  que en la dispues
ta por ia Orden recurrida;

Resultando que por O rden  ministerial 
de 7 de m ayo de 1953 se resolvió deses
t imar el recurso de reposición a ludido por  
entender la Administración, de una par
te, que el señor Rodríguez R iv e ra  no 
podía a legar  derecho subjet ivo  a lguno a 
Ir. \eriuí.r de Garabolos. n -n —o que en 
la rec lamación inicial de. mismo, dada 
f u  naturaleza de recurso • ' . ?  anulación, 
sólo se podía discutir la lega l idad ob je 
tiva de  la Orden que anunció la p rov i
sión de la vacante existente en la  Escue
la de G a r a b i o s  como vacante  de una en
tidad de población independiente, pero no 
su eventual derecho subjetivo a ocupar 
tal varante, y en segundo término, que 
la O rden  de 25 de nov iem bre  de 1952. 
al disponer que se adjudicase la vacante  al 
candidato con más méritos, no p re ju z 
gaba si por hallarle  sería o  no necesario 
recurrir a  ur. r.uevo concurso:

Resultando cue con anter ior idad a la 
desestimación expresa del recurso de re
posición que queda extractada, el señor 
Rodr íguez  R ive ra  interpuso, en t iem po 
y forma, el presente recurso de agravios, 
insistiendo en su pretensión y  a legac io 
nes;

Resultando que en 11 de m ayo  ' t 1953 
i r  formó sobre este recurso de agrav ios  
la Subsecretaría del D epartam ento ,  que 
entiende q u e  ia Escuela de Garabolos  
debe tener el tra tam iento  que le corres
ponde como vacante existe en Lugo, ca 
pital. remitiéndose, además, a los ya ex 
tractados fundamentos de la resolución 
presa de! recurso de reposición:

Resultando que de los antecedentes que 
obran en esta Presidencia de! Gob ierno  
relativos a ¡as anteriores rec lam aciones 
del señor Rodr íguez R iv e ra  se desprende 
que '.a Orden ministerio i fie 25 de no- 

~ viera ore de 1952 ha sido anulada de ofi
cio. en cuanto se refiere a la  provisión 
de ia Escuela de Garabolos. por  rem it ir le  
a un concurso— el anunciado en IR de ju
nio de 1952— en el cue tal va car/e no fue 
debidamente anunciada;

Vistos ias Ordenes ministeria les de 25 
de nov iembre de ¡952 y 12 de d ic iembre 
de 1952. el Estatuto de’ M ag is ter io  de 
24 de octubre de 1947;

Considerando que con form e >o despren
de fie los anteceder/ es del presente re
curso de agravies, en particular de los 
recogidos en el uúium resudando, la 
cuestión que se .suscito, en ei presente 
expediente no consiste de term inar  s: 
¡a Orden ministerial de 12 de dúúern'rn* 
de 1932 nue es i?, añora impugnada. está 
o no en contradicción con la  de 25 de 
noviembre en*crio:*, une. s implemente, si 

¡ está o no ajustada a derecho:
! C o n s id e ran d o  cue  cu el m o m e n to  de 
1 p rom ulgarse  a O rden  m in is te r ia l  de  12 
i de d ic iem bre  de 1932. v a n u la d o  el r o m -  
i Uro m ien to  de! .señor Bolaños. la p l a z a  tíc 
; M aestro  en ia Escuela  de Garabolos .  p e r 

tenec ien te  a Loo o cap ita l ,  m a n t e n í a  la 
'•onsideración ce  v a c a r /e .  ta l  como re- 

• >u:ía ciei a r t icu lo  48 del l-.sv_v.mo ciei M;i- 
; cp!ideación que mereció  ya en
¡ r* 1 r*.:.curse- an te r io r :  ;<• qu* es o ovio
1 que debe provecerse a su provis ión  e n  la

l

I

i

fo rm a  que establece la disposición recu
rrida. esto es, m ediante  su inclusión en
el concurso general de traslados, de que
dar desierta en ios cursillos previos a 
aquel concurso general, por ser é s t a . la  
fo rm a reg lamentaria  de provisión de va
cantes:

Considerando que ia aplicación de tal 
criterio reg lam entar io  no puede ser obs
taculizada por ningún eventual derecho 
clel recurrente, porque con form e manifes
tó esta jurisdicción de agravios, al resol
ver sobre anteriores reclamaciones del 
mismo, y con form e manif iesta también 
la Administración, no  asiste al señor R o 
dríguez R ivera  ningún derecho subje
tivo a la vacante  cuestionada, agotándose 
olí derecho, como ya se agoró, al obtener 
el restablecimiento de la legalidad del 
concurso de 1952 con la anulación del 
r.s.-r.'.bramiejuo cíe! señor Bolaños.

De  conform idad con el d ictamen em i
tido por ei c on se jo  de instado, ei Consejo  
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

L o  que se publica en el B O L E T I N  O F I 
C IA ! :  DEL E S T A D O  para conocimiento 
de V. E. y notif icación ai interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero do la Orden de esta P re 
sidencia del Gobierno de 12 d e  abril de 
1945.

Dios guarde u V. E. muchos años. 
Madrid. 19 d e . ju n io  de 1954

C A R R E R O

Excmo. Sr. M in is tro  de Educación N a 
cional.

O R D E N  de 19 de ju n io  de 1954 p o r  la 
oue se resuelve el recurso de agravios 
prom ov id o  p o r  don Teodoro  C im as  7o- 
r in o  con tra  acuerdo de! Consejo  S u p re 
m o  de. Justic ia  M i l i ta r  re la t ivo  a acu 
m u lación  de serr-c ios civ iles  a los m i 
litares.

Excmo. S r : El Consejo de Ministros, 
con fecha 5 de marzo último, tom ó el 
acueido que dice asi:

«Er. el recurro de agravios interpuesto 
por don Teodoro  C imas Tor ino .  Corneta  
de la Guardia Civil, retirado, contra 
acuerdo del Conse jo  Supremo de Justicia 
M i l i ta r  de 16 de d ic iembre de 1952 que 
>  denegó su petición de acumulación 
de servicios civiles n los militares:

Resultando que el Corneta de la Guar
dia Civil dor  Teodoro  Cimas T c r in o  pasó 
o la situación de ret irado por cumplir 
:a edad reglamentaria, por Orden de 27 
de diciembre de i 9:51. •. que por acuerdo 
de la Sala de Gobierno del Consejo  Sú
m em e  de Justicia M i l i ta r  de 8 de febre- 
; o de "1952 !c fué asignada una pensión 
mensual d* retiro de 35-25 pesetas, equi
valentes a! 65 ñor 100 del sueldo tomado 
• •«•■me. regulador. pov contar con veintis ie
te añ(A siete meses y seis días de ser
vicios nbonnb'es a! t iempo de su retiro:

Resudando que el señor C im as elevó
•;:ul instancia a cucho Conse jo  Supremo 
er. suplica de que >  fuera m ejorado su 
haber pasivo, por entender que tem a de- 
; venu a: abono de los servicios civiles 
prestados como v ig i lante  de Arbitr ios ciei
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Ayuntamiento de Santander desde el 9 
d¿ junio de 1930 ai 5 de febrero de 1934; 
petición que í'ué denegada por la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, en virtud de acuerdo de 16 
ce diciembre de 1952, por haber comuni
cado la Dirección General de ia Deuda 
y Clases Pasivas, en oñcio de 2.1 de oc
tubre anterior, que carecía de derecho el 
peticionario al abono de los servicios ci- 
viles que solicitaba, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 22 del vigente Esta
tuto de Clases Pasivas. s;n que le ampa
rase tampoco lo dispuesto en el articulo 
11 de la Ley dn lo ae marzo de i940,

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso el interesado recursos de repo
sición y agravios, insistiendo en su pre
tensión, sin fundarla especialmente;

Resultando que el Fiscal militar del 
Consejo Supremo de Justicia Militar pro
puso en su informe la desestimación del 
recurso de reDosición, por no apuntarse 
nuevos hechos ni invocarse disposiciones 
que no se hubieran tenido en cuenta en 
la acordada recurrida.

Vistas las disposiciones citadas y demás 
ce :-f rímente aplicación:

Considerando q u e  la única cuestión 
planteada en el presente recurso de agra
vios se reduce a determinar si el acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
impugnado ha incurrido en vicio de fo r
ma o infracción legal;

Considerando que la conclusión ha de 
ser forzosamente negativa, toda vez que 
la resolución recurrida ha sido adoptada 
c.e conformidad con lo resueno por i a 
Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas en 23 de octubre de 1952. Cen
tro directivo que es el único competente

para reconocer servicios civiles acumula- 
bles a los militares a efecto de mejora 
de pensión de rehiro;

Considerando que la resolución de la 
Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas de que se ha hecho referencia 
er: el anterior considerando se halla igual
mente ajustada a derecho, ya  que los ser
vicios civiles cuyo reconocimiento preten
de el recurrente, en cuanto prestados co
mo vigilante de Arbitrios Municipales, no 
r jrecen la calificación de abonables, con 
arreglo a lo dispuesto en el articulo 22 
del vigente Estatuto de Clases Pasivas 
que couuiciona ci ücicciiO al abono a que 
los servicios hayan sido prestados en cual
quiera de las carreras civiles del Estado 
en destinos dotados con sueido que figu
re detallado en ios Presupuestos gene
rales del Estado con cargo a Personal.

Considerando, en conclusión, que el pre
sente recurso de agravios carece de todo 
fundamento legal y debe, por ende, ser 
desestimado.

D e  conformidad con ei dictamen emiti
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
de -Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

L o  que se publica en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nu
mero primero de la Orden de esta Pre- 
-idencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dio? guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1954.

C A R R E R O  

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 30 de jun io  de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Gregorio  Molina  
Castellanos. Capitán Ayudante de Cons
trucción y Electricidad, contra resolu
ción del Ministerio del E jérc ito  sobre 
abono de tiempo a efectos de ingreso 
en la Real y M il i ta r  Orden de San 
Hermenegildo.

Excmo Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 29 de enero ultimo, tomó e. 
acuerdo que dice asi:

«En  el recurso de agravios promovi
do por don Gregorio Molina Castellanos. 
Capitán Ayudante cíe Construcción > 
Electricidad, sobre rectificación de a n 
tigüedad; y 

Resultando que don Gregorio Molina 
Castellanos. Capitán Ayudante de Cons
trucción y Electricidad, con destino er. 
la Comandancia de Obras de la Prime
ra Región Militar, solicitó del Minis
terio del Ejército que se le concediera 
abono de tres años por razón de est-u 
dios, a efectos de ingreso en la Orden 
de San Hermenegildo, por estimar que 
se hallaba comprendido en los benefi
cios otorgados por el articulo primero 
del 1 secreto de 28 de septiembre de 1931 
con arreglo ai cual tiene derecho ai 
incremento del tiempo aludido el per
sonal que. para su ingreso por oposición 
como Oficial, se le exige como condi
ción precisa hallarse en posesión de un 
titulo académico

Resultando que la Asamblea de .a 
Rea: y Mil itar Orden de san  Hermene
gildo, en sesión celebrada ei día 29 de 
noviembre de 1951. acordó, de conformi
dad cor. el dictarr.cn del Fiscal militar, 
denegar ia petición del recurrente, por
que el Titulo de Aparejador que dice 
el interesado se le exiffió para el ingreso 
en el Cuerpo Subalp ino de Ingenieros 
no figura entre los que llenen concedido 
ei abono por razón de estudios a efectos 
cíe la Orden d* San Hermenegildo, se- 
snio el . p r e á m b u l o  de' • ^ c r e * o «.> 28 de 
septiembre de 1931. v. adenui<. porque 
tampoco se Italia comprend ido  en el acu
dido precepto, ya que ei ingreso del se

ñor Molina en el Ejército lué por con
curso anunciado mediante Real Orden 
de 20 de julio de 1921 y con arreglo a 
lo dispuesto en el articulo 10 del Re
glamento para el personal del Material 
ele Ingenieros, aprobado por Real Or
den de 1 de marzo de 1905. apéndice 3 . 
y no por oposición, como taxativamen
te determina el articulo primero del De
creto anteriormente mencionado, apar
te de que el titulo que dice el intere
sado se le exigió no puede calificarse 
romo académico. Añade el dictamen que 
!a resolución de la Asamblea, que. por 
error, otorgó el abono en cuestión al 
Capitón clon José de •?. Sota v de Die
go. no puede ser rectificada por haber 
transcurrido, desde cue se acordó, el pla
zo de cuatro años:

Resultando que el Ministerio del Ejer
cito resolvió en. serririo denegatorio :a 
instancia formulada per el interesado 
por idénticas razone? a las expuestas en 
el acuerdo de la Asamblea de la Ordey.. 
v que el señor Molina interpuso los re
cursos de reposición y agravios estable
cidos en la Lev de 18 de marzo de 1944. 
alegando sustar.cialmente cue el titulo 
de Apnyeíador tiene carácter académi
co: que ingreso en el Ejército mediante 
concurso-oposición, formando parte del 
mismo con categoría asimilada a la ce 
Caritan. y. además, la Ley  de 9 de ma
yo ’ de 1950 le concede p! abono a efec
tos de retiro, citando las disposiciones 
que entiende infringidas por la resolu
ción recurrida:

Resulta:.do que -a Sección cíe Inge
nieros de Armamento y Construcción de 
ia Dirección Genera: de R-’Clr.tamicr.h;

Personal dpi Ministerio de'. Ejercí*u 
ha informado que el recurso debe de>- 
p-Ahnarse porque no existe precepto le
jía I alguno cue pueda fundamentar la 
pretensión del interesado, ve. cue «u ::: 
t f-n *1 Féretro  *'oé con .-••^vienen! 
<;.d ,vn.-ur*e ir.vnvindo por Orden de 
m do ú;!;o ce y ny m.nn;o  a: t i ’ui-

de .^pqvf»;;u:.or. no puede considerar
le come rmcircrun o s; <e en: tende que 
: i ene es: a melóle ei expedido ñor un
Centro de Enseñanza Superior. Agrega

el Centro informante que la circunstaa- 
cita de que la Ley de 9 de mayo de 
1950 le con zeda ei 'abono debatido para 
ei señalamiento de haber pasivo no pue 
de servir de base para que se otorgue 
igualmente a efectos de ingreso en la 
Orden de San Hermenegildo, en virtud 
de la remisión efectuada por el artícu
lo 14 del Reglamento de dicha Orden, 
toda vez que la Asamblea ha interpre
tado ei precepto en el sentido de que 
únicamente se entenderá como tiempo 
efectivo el prestado perteneciendo a Cuer
pos Militares y haciendo abstracción de 
los derechos concedidos para ei retiro, 
aparte de que el nuevo Reglamento ae 
la Orden, aprobado por Decreto ce 25 
de mayo de 1951. cuyo artículo 19 ha 
sido modificado por Decreto de 3 de 
febrero de 1952, determina concretamen
te que los tres años por razón de estu
dios solamente se íes computara a .os 
que se encuentren en posesión de un 
titulo académico de Facultad o de Pro
fesor o Intendente Mercantil, o al per
sonal de ios Cuerpos Eclesiástico v de 
Directores de Música.

R esa lan d o  que. remitido ei expedien- 
te al Consejo de Estado, la Sección oc
tava de Recursos de Agravios del mis
mo informó que procedía se completaba 
con determinados antecedentes, y ure
dos ai mismo, fue devuelto al c in c o  
Cuerpo Consultivo para su díctame;.;

Vistos los Decretos de i de marzo ce 
1905 y 28 de septiembre de 1931 y .a 
Real Orden circular del Ministerio i el 
Ejercito de 23 de julio de 1921 ' «D ia 
rio Oñcia l»_núm. 161;. la Ley de 9 de 
mayo de 1950. el Reglamento de a Real 
y Militar Orden de San Hermenegdcio 
cíe 21 de mayo de 1951 y el Decreto de 
8 de febrero de 1952. la Ley de !8 de 
marzo de 1944 y demás cílsposrm res 
aplicables;

Considerando que ia cuestión que se 
plantea en el presente recurso de agra
vios consiste en determinar si -xr.cu
rren en e recurrente las conóicvnes 
exigidas en el articulo primero dei De
creto de 28 de septiembre de 1931 rara 
la concesión de tres años de abono por 
razón de estudios, computadles ai >o:o 
efecto de ir.greso y ascenso en la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo, 
con arreglo al cual se otorga dicho be
neficio «al personal del Ejército ce ;a 
Armada asimilado a los empleos de Ge
nera' Jefe n Oficial y al que. para -u 
ingreso por oposición remo Oficia' les 
es condición precisa hallarse en yo.-e 
sien de un titulo académico»;

Cor.sidei ando, en cuanto a: 
de ingreso cíe; interesado, que este pa.-L> 
a formar parte del Ejercito remo Ayu
dante de Obras Militares, r.o rneciicuv e 
oposición, sino «por concurso media: .'o 
examen» de acuerdo con lo cisme.-:o 
en el articulo 10 dei Re oía ir. mu o c> *. 
cié marzo cíe !905 Se rre-.-nr m —

que el termino ?:cc:z:*ózs(v-' u: t-s 
equivalente al de «orosic iun•>. rum: si 
bien les dos llevar, un? finalidad r: - 
•iva. en .a oposición juega úrica ,• \-
clusívr.mente la suficiencia, ’ v.eniov.rídn 
v acreditada por medio de unn -mi-? 
de ejercicios a instado- a un cuceurd. • 
metódico tiem mu cu*-* 'o-* u* •*.
ritos ajenos a ral actuó rio:: ;:i:íu\?r. 
la obtención del puesto o m- .a m m a. 
mientras que en el concurso y:egr« - ur o  
esencial, en unión ele n "a •

¿ ~  A  '  1^ « - % • • • >  • . >  , ‘ *V - i * . , * -
-  • ( t  .  I i  l  I l  1 ’  * t l  V • • ’ ,  *. • 1 * j , *  ■ • m  v i '  I V  ^ .  .  .

: es ejercicios, la niega rú-.-u dr v  • u >
«lArr.n a psru- cuchos e*l yu rmv- cm  ’ Ur- 
c m ru r r jn r  --u, definí* :vu rrm* o •m-
■ '* v~ > . t* *' * .** r*"*' > • • v «• • ' • ■ ** a•i  » ¿ J <  < v .  . «  <  * .  .  v  i .  í  l  . • ,  .  . v  \  . •  .  * v \ . .  *

m.em o q*¡“ ceu’ nci ce. ,:>> : r itoas pa:a
cubrir -as va en?: re.- a - d:e
O-vns IMi'irr*.re5* e "  -i a i'i 'c <*e 
^ u c u io  ron las n e m a s  de, :u .m ñ ;  .'-ñ 
c>í Ree lomem.' u i t ' m m  a ñafie,
junaban o.ur.n ns <olc Ir.- •••a.
liíica done-: eu;rim m . - u r : : . r  •
íes en í. •> ’ o ’ .■■. "i r ■ >*• u r  ?■;. su.,s
» w ' , ‘ . h w <• m

V 1 .  ' V . , ,  .  u '  v.  « '  •

curiien:aciones presen:acas y , r  íes m>*
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moa y ios inlormes aportado? por ei Co
mándente Generado Exenta cié Ingenie'
rus:

Comuciercixcio. po: io que se Zoüere a 
h\ segunda ce les cuestiones suscitadas, 
consistente en determinar si el título 
que ie ixe exigido para tomar parte en 
►ri concurso puede considerarse como 
académico.' resulta que los estudios de 
Aparejador los cursó ei interesado eu 
rió Escuela Industrial de Cácü2 con arre
gló ai programa aprobado por el Decre- 
7 o de * Instrucción Pública de 16 de di
ciembre de 1910 («Gaceta» núm. 362). 
que sólo exigía para el ingreso el tener 
doce Años cumplidos *■- demostrar sufi
ciencia en la lectura, escritura y las cua
tro reglas de la Aritmética, siguiéndose 
después cuatro cursos con estudios de 
Intensidad muy inferior a les del Bachi
llerato de entonces, por lo que no cabe 
considerarlo como académico;

Considerando, por lo expuesto, que el 
recurrente carece de los dos requisitos 
prevenidos por el Decreto de 28 de sep
tiembre de 1931 para que ,se le abonen 
por razón de estudios tres añes a efec
tos de ingreso y ascenso en la Real v 
Militar Orden de San Hermenegildo, por 
ío que procede desetim&r su pretensión. • 

Ei Consejo cié Ministros, oído el Con
sejo ce Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL' DEL, ESTADO para conoci
miento de V7. E. y ei dei interesado, de 
conformidad con io dispuesto en ei nú
mero primero de :a Orden cíe esta Pre
sidencia bel Gobierno de 12 do abril c¿e 
2945.

Dios guarde a. V. E. muchos siiot. 
Madrid, 30 de junio de 1934.

CARRERO

Eterno. Sr. Ministro del Ejercito.

ORDEN de 30 de junio ¡Je 2 954 soorc re
curso de agravies promovido por don 
Alejandro Ferichóia G a r c í a  y otros 
conzrc. resolución del Ministerio de i?, 
Gobernación reía tita a en colocación 

el Escalafón del Cuerpo de Carteros.

Exorno. Sr.. El Consejo de Ministros, 
con lecha ó ce febrero último. ha tema
do el acuerdo que cice asi:

*«En ei expediente de recurso de agra
vio? promovido por don Alejandro Feri
en ola. García, con Ricardo y den Carme
lo Castrovieio Morato. den Julián Briz 
García, don Emilio Aznar Muñoz, con ré- 

Artigas Pérez, clon Alíense Mañes Gri
ma y don Juan Tuque:, contra resolución 
cel Ministerio ce la Gobernación que les 
desestimó petición sobro su colocación en 
ei Escalafón cV-i Cuerpo ele Carteros Ur
banos ;

Resultando que en distintas lechas, pe
ro ai parecer dentro de eüas ios plazos hú. 
uies al efecto, non Alejandro Ferichóia. 
García, cion Ricardo y don Carmelo Cas- 
rreviejo Morata. don Julián Briz García, 
den ¿millo Aznar Muñoz, don Félix Orti
gas Pérez, don Alfonso Máñez Grima y 
ctui: Juan Ttíquet. Carteros urbanos, se 
dirigieron al Director general de Correos 
v Telecomunicación mediante sendos es
critos en les que fcdc.s olios manifesta
ban que en el Escalafón del Cuerpo, pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 7 de julio de 1952, figuraban 
pospuestos a determinados funcionarios, 
le.- cuales debían figurar detrás de los 
recurrentes, y aunque no ignoraban que 
i;.- referida colocación obedecía a lo dis
puesto en el Decreto de 23 de noviembre 
de lé4ü. completado por ios cíe 4 de di
ciembre de 1941 y 17 de diciembre de 
1943, entendían que su colocación debía 
ser corregida de acuerdo con io que dis
ponen la Ley de Bases cié Funcionarios y 
tu Reglamento, en los cuates se mdica 
que los ascensos se conferirán por rigu

rosa antigüedad y nunca por vía de apre
mio o recompensa (artículo tercero de 
aquella Ley), siendo, además, notorio que 
el articulo 52 del Reglamente, al enume
rar los premios que pueden concederse a 
les funcionarios, no hace alusión alguna 
a los ascensos en el Escalafón;

Resultando que cada uno de los referi
dos escritos fué desestimado por la Di
rección General del Ramo, de acuerdo con 
la propuesta del Negociado; per entender 
sustancialmente que los escritos en cues
tión plantean de nuevo una ya resuelta 
por aquellas disposiciones de 1940. 1941 
y 1943; siendo, además, patente que les 
liite&esáüGs lian cOitSciiliuo las de 1946, 
1947, 1948. 1949, 1950 y 1951, que. por lo 
tanto, causaron estado; siendo, además, 
una cuestión ya resuelta respecto a algu
nos de los interesados por Orden minis
terial de 3 de enero de 1947;

Resultando que cada uno de ios inte
resados interpuso en tiempo y forma re- I 
curso de alzada ante el Jefe del Depar
tamento. contra la denegación que queda 
extractada, insistiendo todos ellos en sus j 
pretensiones y alegaciones iniciales, y aña- i 
dienuo alguno de ios reclamantes que los 1 
Escalafones de ios años 1946 a i 951 fueron ; 
consentidos porque las disposiciones ce j 
carácter general no son recurribles, y. adf'- > 
más. porque según sentencia del Tribu- j 
nal Supremo de lo de marzo de 1914. es 
extemporánea la reclamación contra un ! 
Escalafón cuando el interesado ios ha ] 
consentido durante diez años, y puntual:- ¡ 
zando otros interesados que no secundo- ¡ 
ron la huelga de carteros de 1915, que fué ! 
la base ele hecho de su actual posterga- i 
ción;

Resultando que caca uno de lo?, expíe* » 
satíos recursos de alzada fué expresarse::- j
( T .  r l f t C f t o t W v í í i f ' A  »-,/*■/» a ’ i T  e > + ' . ' s .
v V v% W w W V V *  L> C  ^ V- L e  i  ^ V | J i l l

mentó, per ia? mismas razones en que 
fundo su resolución denegatoria cíe la Di
rección General del Ramo;

Resultando que centra tales desestima- ! 
clones interpusieron los interesados: pri- 

l mere, recurso de reposición, y. denegado 
! éste por aplicación de la doctrina de¿ si

lencio administrativo, los presentes recur- 
; sos de agravies, en ios que insisten en su 
' pretensión de que.sea rectificada su si- 
í tuación escalafonal. agregando a las ale

gaciones ya formuladas la de que en 1533 
se formaron les Escalafones del Cuerr. v.

I en los que se le? respetaron sus cierecuos 
¡ ele antigüedad, sin tener en cuenta .»=*
! pretensiones de ¡os Cárteres ncmbrac.?
¡ por Real orden cuando ia huelga de 191:*.
¡ por lo que consintieron los expresados ti?- 
! calaíones: invocando también diversas 
| sentencia* ex jas que se sanciona el prix- 
! cipio ele ¿a antigüedad en ia formación 
| de los Escalafones;

Resultando que a su debido tiempo *:>
! formo sobro todos y cada uno de los ex

trae! a des recursos ¿le agravios Lt Sección 
I de Personal ele la Dirección* General de 
j Correas y Telecomunicación, insistiendo 
j ex que tales recursos debían ser desesri- 
¡ ruados por les propios fundamentos de la 
j resolución recurrida:
i Vistos: la Ley de do marzo de 1944:
í Considerando que las resoluciones que
; se impugnan son. de una parte, pura rei

teración de otras firmes y consentidas por 
los recurrentes, conforme ellos mismos 
reconocen, pues reproducen la situación 
ya establecida en los Escalafones. de 1946 
á 1551. tocios ellos consentidos per les re
currentes, y ce otro parte, son pura y es
tricta aplicación— como también los inte
resados indican—de disposiciones que han 
de ser tenidas por firmes, pues ni son ob
jeto de impugnación en los presentes re
cursos cíe agravios, rü podrán serlo eficaz
mente. dadas sus fechas: 23 de noviembre 
cié 1340, 4 de curiembre de 1941 y 17 de 
diciembre de 1943:

Considerando que la n legación que ha
cen ios interesados de qué es necesario 
consentir durante diez años los Escalafo
nes para que éstos se enriendar, firmes.

I es marúfiestamenie errónea, pues ganan

tai firmeza siempre que ios interesado» 
no lps impugnen, por vez primera, en el 
plazo señalado al efecto, siendo de no
tar que en el caso resuelto por la senten
cia invocada, era manifiestamente extem
poránea la reclamación interpuesta £L los 
diez años, pero lo hubiera sido también 
a los dos años de producido el acto ira* 
pugnado en aquella ocasión,

Ccnsiaerando que en el presente caso 
es indiferente que las resoluciones de c&- 
rácter general pueden ser también .objeto 
cíe impugnación en determinadas circuns
tancias, pues las que habría habido que 
impugnar, que son los Decretos citados, 
escapan a ia órbita temporal cíe! recurso 
cié agravios.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto declarar impro- 
ceder*:e el presente recurso de agravóos.»

Lo que se publica en c¡ BOLETIN OFI- 
i CIAL DEL ESTADO para conocimiento 

fie V. E. y notificación a los interesados, 
re conformidad con io dispuesto en el 

j número primero de la Orden ce esta Pre- 
i sidencin c.el Gobierno de 12 cíe abrJ 
1 i:o 1543.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
j Madrid. 30 de junio ce 1954.

j CARRERO

I Exento Sr Ministro de la Gobernación.i
i ^ *

i ORDEN tí-:: .;(> df- ¡unió de 2954 por la Qu*
' re reincide el recurso de acravios pro-
i -movido por don Minué¿ Nicoláj. Bonet.
I Tcrácni*. de Orlcinc: Militares, centro
J 7-so,:lición del Ministerio del Ejérciro
i • o rxv: c >calo fonarn ie r: io.

Excmo. Sr.. El. Consejo de Ministros, 
con fecha 12 do marzo ultimo, tomó el 
acuerdo qx? cic? asi'

! «En el recurso de agravies interpuesto 
por do:» Miguel Nicoiáu Box el, Teníer.t*

. de Oficinas Militares, contra resolución 
| del Ministerio clri Ejército sobre esc&lfr- 
¡ fcr.amiex.to:
, Resultando que don. Miguel Nicoláu Bo

net elevó instancia ai Ministerio del Ejér
cito en súplica de que se le rectificase ia 
antigurcíau cu: ♦ Cuerpo ce Oficinas Mi
litare? ci:n le habia rico modificada. Que 

| el interesado había ingresado en dicho 
: Cuerpo eumo resultado dc-1 concurso de 
j 28 de agosto de 1945. habiendo sido esca- 
i lafor.ado cor Orcen ce 7 ce marzo de 

1946 ‘ «D. O.» número 62). y que en el 
i nuevo esealafor.amier.to de 15 de no- 
I viembre ele 1332 se le retrara hasta el nú- 
; mero 159. El recurrente ingresó en el 

Ejército er. 1 de diciembre de 1934: ascen
dido a Czxoo el 21 ce diciembre de 1-935: 
a Sargento provisional etn antigüedad de 

i 30 cié'junio de 1937. y a efectivo con ¿ü 
de 1 d¿- abril de 1939. V  como quiera que 

ascendidos a Cubo con antigüedad 
ae 2 de diciembre de 1935 fueron aseen- 
cUdo? a Sargentos con la de 20 ce marzo 
de VJ37. o! recurrente tan sólo le faltó 
un me? para ella, teniendo en cambio la 
de i ce abrí loe 1939, suplicando en de
finitiva se lo rectificase ol último escala- 
foxamierilc ni primitivo estado;

Resultando que dicha instancia fué des
estimada por haber sido bien escalafona- 
do. ya que no le comprendo la Orden ae 
20 de agosto de 1952. y tenerse en cuenta 
la calificación final de curso:

Resultando quo interpuesto recurso de 
reposición insistiendo en que el escaLafo- 
namiento debe hacerse ateniéndose a la 
antigüedad y no a la nota de curso, y esto 
ex base a la Orden de 18 de agosto de 
1945. 27 cío febrero de 1946 y la de 20 de 
agosto de 1952:

Resultando que desestimado el recurso 
virtud dei silencio administrativo* se 

recurrió er* agravios con la misma preten
sión;

Resudando que ia Dirección General 
de Reclutamiento y Personal informa en 
sentido desestiraatório. por Entender que



Suplemento al núm. 312 Boletín Oficial del Estado 629

al recurrente le son de aplicación las Or
denes de 28 de enero de 1944 y 28 .de mar
zo de 1944, y que por tratarse de proceden- . 
te de la Academia de Transformación no i 
le es aplicable la Orden de 20 de agosto | 
de 1952;

Vistos la Orden ce 28 de enero ce 1944. , 
2S de marzo del mismo año. 18 de agosto j 
de 1945. 20 de agosto ce 1952 y disoofi- ; 
cones generales; ■

Considerando que ia cuestión plantea- i 
da. en este recurso de agravios se concreta i 
a determinar si en el escalafonamiento 5 
¿el Cuerpo de Oficinas Militares debe le- ] 
nerse en cuenta la calificación obtenida ¡ 
vsi los cursos de traiisfonnación ue ¡os í 
Sargentos ascendidos a dicho empleo con • 
carácter provisional durante' i a Guerra ; 
de Liberación, o tan sólo las antigüedad \ 
en el empleo de Cabo, como pretenda el i 
recurrente. •

Considerando que ias Ordene?, de 28 de < 
enero y 28 de marzo de 1944 estableció- ] 
ron en la norma cuarta y articulo ?er- 
cero que «los Sargentos efectivos ascer.- j 
didos a dicho empleo durante la pasada ; 
campaña oue tengan menor antigüedad i 
¿e Cabo que el último de los comprendí- j 
dos en la repetida corrida de escalas, se- ¡ 
aún escala feriados cor: los restantes Sar- j 
gentes transformados en el puesto que j 
por calificación iinai de curso le? corres- j 
ponda, y con ia antigüedad de 1 de abril ? 
de 1939». precepto dei cuai se infiere que í 
ia antigüedad de aquellos Sargentos trc.ns- 1 
formados. > en consecuencia su puesto ] 
en el escalafón dei Arm¿¿ respectiva, es- ; 
tacan determinada? única y exclusiva- ; 
ícente por las calificaciones que obtuvie- ; 
ron en ios cursos de transformación, que ; 
vinieron a dar electividad a una sitúa- ) 
eión precaria, ia <le Sargento provisional. ; 
consolidándose el empleo frente a ia A tí- : 
ministración a: ser aprobado? los cursos: :

Considerando que la Orden dé lo de í 
agosto de 1945. por ¿a que se convocaron H 
oposiciones para cubrir piabas en. el Caer- j 
po de Oficinas Militares, en su base 17. J 
bárrago segundo, estableció que ia p ro  ; 
puesta relacionaría a los declarados ap
tos ateniéndose ?. una rigurosa antigüe- . 
¿rd. y en igualdad de circunstancias a ‘ 
ios méritos de- guerra: y es notorio que ; 
esa antigüedad debió iei determinada, 
conforme’ a ia orecitada Order: de 28 de ■ 
enero de 1944 *que no había sido ¿eroga
da) en atención ai puesto que ios Sar- ; 
genios ocupaban en r-1 escalafón de su : 
Arma, determinado, según queda expues- j 
to anteriormente, por ia calificación final ; 
de los cursos ¿e transformación: :

Considerando que como se prescindiera j 
de aplicar el criterio de la antigüedad en i 
uto Arme-.?, aplicándose indebidamente el 
tie la antigüedad en el empleo de Cabo, 
se promovieron centenares de recursos cíe 
agravios, de cu ya  procedencia se dió eueii- 1 
:a  la Adminisl:ación, al proponer a las ¡ 
Cortes del Reino ia promulgación de una '■ 
Ley. ia ce 17 ¿e julio de 1951. por ia que ! 
se autorizaba ia rectificación ce los erre- ' 
res cometidos en le? Escalafones de Sut> j  
oiiciales. durante el plazo de tíos anos. v ; 
de acuerdo con osa Ley se dictó la Orden ; 
cié 20 ele agosto de 1952. para que se uro- • 
cediera a establecer de mudo definitivo í 
ei Escalafón aei Cuerpo de Oficinas Mi- i 
litare?, y a.si se hizc. colocándose a ios > 
procedentes de Suooíiciai cor. al antigüe- j 
dad que cada uno tenia asignada en el i 
Arma de su procedencia, restableciéndose 
asi los precepto? ele la tanta? vece? cita
da Orciei: dé 24 ce enero de 1944; I

Considerando, en mérito? ce lo expues- j 
to. que la pretensión deducida por el re- ¡ 
cúrrente de que sea de nuevo rectificada j 
su antigüedad en el Cuerpo tíe Oficina? j 
Militares debe ser desestimada, por ha- ¡ 
ber procedido Ui Administración, en uso < 
de ias facultades conferidas ai efecto pur 
una Ley especial, a restablecer el imperio 
de las hormas que en su día fueron esta
blecidas para regular la antigüedad de 
1 o? Sareeiitos transformado;-. h:\oida cuen
ta ce la calificación final cei curso. j

Ei Consejo de Ministres, oído ei Conse- I

jo  d e  E s ta d o  h a  re su e lto  d eses t im a r  e l 
presento recurso de agravioso ;

L j que se publica en el BOLETIN : 
O FIC IAL L/1¿L ES' r  :i irO per:, cc: 'w/\ i r . - 
to de V. E. y notificación al interesado. j 
de conformidad con lo dispuesto en el j 
número primero de la Orden de esta \ 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril • 
de 1945.

Dios guarde a V. E. mucho? año?.
Madrid, 30 de junio de 1954. i

CARRERO \ 

Excmo. Sr, Ministro del Ejército, ;

/

ORDEN de 7 de julio de 1954 por ¿a que  j  
*e. resuelve el recurso de agravios ir.ter-  ! 
puesto por don Francisco de Fuentes  j 
Fztev tes Castilla - Portugal con tro  rese- i 
¡\LCio7i del Ministerio del Ejército Que j  
le desestima petición relativa vi aeo:"c 
de tiempo permanecido en “tora roja.  •

El Consejo de Ministre?, con leona 16 
de .junio último, lomó el acuerdo que • 
dice a?:; ¡

«En ei expediente de recurso de sgru- ! 
vics promovido por don Francisco -is I 
Fuentes Fuentes Castilla-Portugal con
tra resolución del Ministerio de: Ejercí- • 
to que ie desestima petición relativa al ; 
abono de tiempo permanecido en zona | 
reja: y

Resultando que el Sargento ¿e :n 
Guardia Civil cen Francisco de Fuentes : 
Fuentes Casi-illa-Portugai permaneció en ; 
zona roja desde el 18 de palio ce 1916 
hasta, ei final de ia guerra, y que du
rante este periodo prestó servicios u los 
rojo?, aun cuando estuvo también en si
tuación de detenido, desde ei 1 de octu
bre de 193ó al 23 de junio cíe 1937; 
decir, nueve meses, y veintidós días: 

Resultando que, como quiera que icé 
declarado exento ce responsabilidad por 
su actuación en zona roja, promulgada \ 
por Orden ministerial cíe 30 de junio de 
1943. le íué abonado to tío ei periodo de 
zona reja por Resolución de 3 de sep
tiembre ce 1948. aún cuando posterior
mente, e:i 14 de marzo ce 1952. el abo
no quedó reducido a le? nueve meses y 
veintidós dias. en que ei recurrente estu
vo detenido, y todo ello a tenor de 
dispuesto en el Decreto ce 11 de ene
ro de 1943 y Orden-circular tíe 28 do 
abril de 1951:

Resultando que interpuso ei ínteres::- 
no recurso de reposición, que iuó dene
gado en 31 de enere de 1953 por les 
propios fundamentes de l;i resolución 
impugnada;

Resultando que recurrió en tiempo y 
forma e.i agravios, alegando que en zona 
roja había 'pertenecido a organizaciones 
clandestina? que trabajaron en favor del 
Ejercito nacional y que la Dirección Ge
nera: de la Guardia Civil propuso la ci?-- i 
estimación del recurso por entender que ' 
!:•; resolución impugnada, se ajustaba a I 
lo dispuesto en ei Decreto ce U ce »?:.•> 
r-' de 1943, j

Vistos Decreto ele 11 ele enero de 1943. i
Ortíen-circalúv cir 20 de julio de 1951: ¡

Cunsitíerando que el problema planten- : 
cío en el presente recurso ce agravie? \ 
consiste en determinar si debe ayenarse ! 
al recurrente Ift tctalicladi de, tiempo 6e 
zona roja habida cuenta, que aun cuan
do presto servicios u la? rojo?, ¿ei ex
pediente se deduce la participación en - 
actividades ce espionaje a favor del Mo
vimiento: |

Considerando que el Decreto de 11 Je ¡ 
enero ce 1943 prohíbe en su articulo : 
octavo, párrafo ultimo. *?1 aocno cíe i;> ; 
servicios prestados a 1c? rojos, y que. ' 
por c im  parte. ;3 Oráen-o-ircuiar de 24 
de abril cíe 1951. al regular en los gru
pos oh o- y d > los supuestos en qu? í 
esta comprendido el recurrente, icio:;'.- : 
ta ciscrecicnaimente al Mirústeno del 
Ejé:viiu para realizar el apone corres
pondiente; i

C on sid eran d o  por e llo  qu e  n o  pu ede  
entenderse que en. el presente recurfc© 
ele agravá..? a habidj n.V. a: rión legal
r 1 w ' r . ***<* . ( «  f u *  «

De corücnuiúAd con c-1 cunamen em> 
Lidc por el Consejo cíe Estaac . el Conse
jo de Ministres ha resuelto desestimar 
el presente recursos de agravios.»

Lo  que se publica en el BOLETIN O F I
C IAL DEL ESTADO paru. conocimiento 

£. y notificación, al interesado, 
de conformidad ccn ;.o dispuesto en el 
número primero de ia Orden de esta 
Presidencia del Gobierno cl»r 12 de abril 
de 1945.

Piiarrié r» V E muchos años. 
Madrid. 7 ce julio de 1954.

CARRERO

Excmc. Sr. Ministro dtu Siército.

ORDEN de 12 d<-y julio de 195- ¿obre r e - 
c h. r . '0  de o c re  vi o:- p rom ovido  por tío- 
F.c.iacl N o r ieac  Gov.zalez y o Trc>s, em 
pleados del Ayur:fam iento  de Oviedo, 
'•ontrn ei Regicrr.seto de Funcionario"  
de Adm in is trac ión  Local er. lo QV-e c i tó le  
(■ c -e ró o  a t r e m o s  d- l "nismo.

Excino. Sr.' El Consejo c.e yiin¿strc?, 
cor. fecha 1-j de junio pasado, ha toma
do el acuerdo que dice asi:

«En el recurso cíe agravio? promovido 
por clcu Rafael Noriega González, con 
Agustín Areüeiies Iníiesta. clon Jacobo 
Fernandez Artamendi. don Emilio Gayo 
Suárez. cion Rurnon Llame? Bailongo, 
don Julio Abrí? Gutiérrez, non Carlos 
Moran García, «ion Francisco Martínez 
Barreen, cor. José Martínez Valce?. tío:: 
Ricardo Jiménez S lunch ex. doña Concep
ción Aguad-l* Pureares, don Aurelio Alon
so García, don Lucio Estrada Meriénde.", 
con Isidro Martínez Pérez, don José Fer
nández Fernandez, don Juan Meriende.-: 

| Aguare, den Migue; Benito Fernández 
Malvare/:, con Manuel Sánchez R am o , 
ceña María Aucia García Aivarez y cor; 
Vu'O'-ianc. Lcpe/suarez. empleados cíe; 
Ayuntamitmo *tíe Oviedo, centra el Pie- 
giameiito de Funcionario? de_ Administrs- 
cion Local, e:: lo que atañe a ciertcs 
♦•''Uremos del mismo; y 

r;esuiiance que puolicacic en e. BO
LETIN  O F IC IAL  DEL ESTADO ce; 28 
ce jumo ce 1952 el Reglamento de Fun
cionario? do Administración Local, apro
bado por Decrete cíe o0 ce mayo ante
rior contra el ínter pus ir ron recurso 
reposición lo? señorea arriba o ñaues. Je
te-- ve Negociado y Oficiales cié! Cuer; *• 
Teca.cu Ajr:i:;t:<r.rauvo c.ei Avuntarment,. 
ce Oviedo, suplica:ico se decmre sin v;.- 
!•. r y ciecto alguno e; mismc en la? c,.s- 
po?;ciones, que desconocer; o vulneran
-. „ /U-. - -£>.-(• * , W-C O v -p.’' .
:»•? por t-1 \ igento Reulamen:o vio pe: - 

l m;!:.u aduurustrativo ce: Ayuniaimeuto
; cíe O vukic . les cuales haorlut ce resp»-- 
I a : <u iuJ.egnuari Ccucretarneute
; L*s urecepR;? mtauo? oomr uuixngleudo 
| derechos r . - a q u i r s o n  el párrafo cu:u- 
; -o de la disposición adicional primera v 
. nt? traiisitcnas A  y 13. as: corno e; nr- 
; otilo» 252. a. a lec ta r  ai m odo o^ aseen- 
i uer los recurrente?, c^n?agrado ei: el 
í alna:do Reg íam e:: ’.-? o.e' Ayumanuente 
; ¡:v O v ied o :

Re?uú*anc.e c¡ a o >..••• . v c. tit- occu- 
:;iv uo ¿9oL. '■ uve s:Jraoa r' <*. Rt-gistre 

: General ce ;n Prfs:-:.'-:;v.a o.-; Gobierno 
r-vursu oe agra^ íes q- .r .es propios se— 

¡ ñores me:íc;:nado>. px.r , , ’nsicerar des- 
l rsumaco. --nt-no.».. .anumistrativo, e.

l.c reposioa.*’.. '.y.i'f m ix-.l.: •.*.eva,du c,; NI:* 
i u.Fterio En <*. • ' .o.t-r^sau:;? msisieu
! en ia jrceren.-ac : a; ¿aminios ael .e
* . \ • •  W . * • • • « . « . %  «  . . v . .  y* . .  4 \! t euu^-i Jv.j;- - • . i v w,- . c •:. ... . i,, U  v. •
| ce titulo prcirsscmñ >ugeiser, que no les 
i era exigida. ... : n::ar a:, e; Escalafón. 
’ por el Avann- . m- t . ác Ovieor quedan
\ *. V /'. * t" I • wf C- t*. • v j. i a \ i * . C* * * t X -
' q'MJ St iT-  ̂ -fií CliSPC¿ICiC¿-tr-
i transitorias 14 v -5 a una perpetua :::-
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movilización, permaneciendo congelados 
en su actual categoria, sin esperanza de 
ocupar plazas o puestos superiores. Todo 
esto expresan que pugna con los dere
chos adquiridos;

Resultando que el Jeíe de la Sección 
cuarta de la Dirección General de Admi
nistración Local informa que por no 
haber tenido entrada en la Presidencia 
del Gobierno el día 8 de octubre de 1953 
el recurso de agravios, aparece formal
mente interpuesto después de transcu
rridos sesenta dias desde la interposición 
del de reposición. Pasando al fondo del 
asunto, se reduce a determinar si la ex
pectativa del asunto del ascenso de ios 
recurrentes constituye un derecho adqui
rido y si las disposiciones del Reglamen
to de Funcionarios de Administración 
Local lo han lesionado. La disposición 
adicional primera del mencionado Re
glamento. precisamente con el fin de 
evitar interpretaciones abusivas, bien por 
parte de las Corporaciones, bien de los 
funcionarios, ha definido— lo cual care
ce de precedentes reglamentarios—lo que 
sean derechos adquiridos actuales: lo que 
sean derechos adquiridos para el futuro 
y qué es lo que no constituye derecho 
adquirido. Cabe afirmar, en síntesis, que 
los derechos de contenido económico se 
han garantizado en su integridad abso
luta, tanto presente como futura (pá
rrafos segundo, tercero y cuarto de dicha 
disposición adicional), tal y como se hu
biesen desarrollado de no haberse pro
mulgado el Reglamento. Y. en cambio, 
los derechos al ejercicio de una función 
demás o menos rango se han respetado 
en cuanto habían sido ya adquiridos 
(vinculación de propiedad a una plaza, 
consecución lograda de una categoria, 
honores y tratamiento), pero no en 
cuanto constituían nuevas expectativas, 
que ya han de discurrir por el nuevo 
cauce señalado en el. propio Reglamento. 
La expectativa de ascenso a futuras va
cantes no constituye un derecho adqui
rido. Así cabe afirmarlo rotundamente, 
siguiendo la reiterada jurisprudencia en 
esta materia y, por otra parte, la cons
trucción del Reglamento impugnado, en 
este aspecto, es coincidente. La Adminis
tración-doctrina unánimemente admiti
da por los autores—tiene facultades para 
reorganizar en todo momento sus servi
cios; si amortiza plazas de la máxima 
categoría de un Cuerpo: si modifica los 
procedimientos para acceder a las supe
riores; si establece nuevos requisitos pa
ra ocupar puestos de mando en los cua
dros administrativos, no lesiona derechos 
de los funcionarios: no puede hablarse 
de que éstos tuvieran derecho adquirido 
a acceder a aquellas plazas. Tan es asi. 
que la Administración está llevando a 
cabo, prácticamente, una reforma tota i 
de los sistemas de ascenso, reforma que 
ha afectado, incluso a las Escalas mili
tares. Pero es que. ademas, en el ascen
so cabe ver dos aspectos: el económico 
y el funcional: el primer ascenso de suel
do, con arreglo al régimen antiguo, que
da incluso garantizado por el Reglamen
to (párrafo tercero de la repetida dispo
sición adicional primera) en su integri
dad: lo que no podría éste garantizar ni 
cor.üsóerar derecho adquirido era la fu 
tura adscri: ción funciona; de individuos 
a eu-gos determinados. Por si ello fuera 
poco, e! Ministerio de la Gobernación, 
velando por una actuación ponderada de 
las Corporaciones ¡ocales en este aspec
to durante el periodo de reajuste, inclu
yó en la Orden de 29 de enero de 1953. 
en su número 16. que indica la proce
dencia de guardar la debida proporcio
n a l i d a d  en !a amortización de plazas d* 
p l a n t i l l a  a extinguir, de mando, y en su 
correlativa creación en la nueva” planti
lla normal. Termina la Sección propo
niendo: No dar por admitido el recurso 
d e  agravios por considerarlo interpuesto 
fuera de plazo, y. eventualmente, de, con 
liderarlo i n t e r p u e s t o  d e n t r o  cíe pla/« 
desestimarlo:

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944

 y la Orden de la Presidencia del Gobier
no de 13 de junio siguiente;

| Considerando que reiteradamente vie
ne declarando esta jurisdicción que los 
plazos para la interposición de ios re
cursos de reposición y agravios son de 
inexcusable cumplimiento, por lo que la 
elevación tardía de cualquiera de ellos 
fuerza a declarar improcedente el recur- 

¡ so en definitiva e ' impide entrar en el 
i examen del fondo de la cuestión plan- 
i teada;

Considerando que estas circunstancias 
se dan en el presente recurso, ya que. 
uigumeiilado bajo el punto de vista más 
favorable a los recurrentes, su recurso ne 
reposición no pudo presentarse más alia 

¡ del 16 de julio de 1952; por lo que el 
i de agravios, al tener entrada en el Re

gistro General de la Presidencia del Go- 
bierno (como lo puntualiza el número l 
dé la Orden de 13 de junio de 1944) ei 
8 de octubre siguiente, aparece promovi
do fuera de piazo; es decir, más allá de 
los sesenta días que señala la Ley de 
18 de marzo de 1944, como ya anticipa 
la Sección cuarta de la Dirección Gene
ral de Administración Local. El propio 
oficio de remisión del Gobernador ci
vil de Oviedo (de 4 de octubre) está ya 
fuera de plazo,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
seje de Ministros ha resuelto declarar 
improcedente el presente recurso de 
agravios.»

Lo que se publica en ei BOLETIN OFI- 
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
cíe V. E. y notificación a los interesados, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
número primero de la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos año». 
Madrid, 12 de julio de 1954.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

ORDEN de 12 de juiio de 1954 por la que 
se resuelve el recurso de agravios inter
puesto por don Jesús Perez Serrano,
Capitán de la Guardia Civil, retirado,
solicitando revisión del acuerdo del Con
sejo ae tMinistros de 15 de abril de 1953.

Excmo. S r.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 16 de junio último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravias formulado 
por don Jesús Pérez Serrano. Capitán de 

• ¿a Guaroia Civil, retirado, solicitando re- 
!. visión del acuerdo del Consejo de Minis- 
i tros de 15 de abril de 1953. por el cual 
! se le desestimaba el recurso de agravios 
¡ interpuesto contra Orden del Ministerio 
j del Ejército, que le denegó la Medalla de 
i Sufrimientos por la Patria; y
¡ Resultando que el Capitán de la Guar-
, ola Civil, retirado, don Jesús Pérez Se- 
| rrano solicitó en su día la concesión de 
; la Medalla de Sufrimientos por la Patria, 
i que le fue denegada en Orden del Minis- 
! terio del Ejército de 1952. resolución que 
¡ fué recurrida en reposición y agravios. 
¡ haciéndose adoptado por este Consejo una 
f resolución tíesestimatoria, fundada en que. 
j según ha declarado reiteradamente esta 
i jurisprudencia, no basta con que el accl- 
| dente se haya producido en acto de eervi- 
! rio, sino qué es preciso también que exis- 
j t;r-se un específico, de forma que el
; afrontarlo .~ca meritorio, y ese riesgo es- 
! perineo no existe para un Capitán de la 
! Guardia Civil, en el hecho de montar a 
, caballo para vigilar el servicio que pres- 
; ‘ aba la fuerca de un destacamento: 

Resultando que contra dicha resolución 
; desestimatoria del recurso de agravios ele

va ei interesado, en i o cié diciembre 
! de 1953. un escrito en súplica de que le 
I sea revisado el anterior acuerdo, alegando 
i diversos razonamientos cor. el fin de de

mostrar que, efectivamente, ha existido 
un riesgo especifico;

Visto?-, la Ley de 18 de marzo de 1944 
y demás disposiciones de general y per
tinente aplicación;

Considerando que las resoluciones en 
vía de agravios producen efectos de cosa 
juzgada, efectos que no pueden quedar 
desvirtuadas por el mero hecho de pre-_ 
sentar un nuevo escrito tratando de re
vivir la cuestión al amparo de insistentes 
alegaciones sobre cuestiones de aprecia* 
ción jurídica, que en manera alguna acre
ditan que se haya incurrido en error de 
hecho o que exista cualquier otra causa 
igualmente extraordinaria aue pudiera 
justificar la revisión, de donde ‘se des* 
prende con toda evidencia que fi la pre
tensión del recurrente es preciso oponerle 
la excepción de cosa juzgada;

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto declarar que no 
ha lugar a la revisión solicitada.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Presi
dencia del Gobierno de 12 de abril de 1945, 

Dios guarde a V E, muchos años. 
Madrid. 12 de julio de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 12 de julio de 1954 sobre re- 
curso de apr avíos promovido por don 
Federico Bravo Cabello contra Ordenes 
del Ministerio de Información y Turis
mo, relativas al reconocimiento de con
dición de funcionarios, de 20 y 21 de 
julio de 1952.

Excmo. S r : El Consejo de Ministros, 
con fecha 16 del corriente, ha tomado el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Federico Bravo Cabello, contra 
Ordenes del Ministerio de Información 
y Turismo de 20 y 21 de julio de 1952, 
por el que se solicita se incluya en la 
primera al recurrente, con el reconoci
miento de su condición de funcionario,

¡ y se deje sin efecto el apartado c) del 
¡ artículo primero de la segunda disposi- 
i ción, y
• Resultando que el articulo 10 de la Ley 
! de Presupuesto, de 19 de diciembre de 
: 1951 autorizó al Ministro de Información 
: v Turismo para regularizar la situación 
: administrativa de los funcionarios de su 
I Depaitamento, convocando para ello las 
>, oposiciones o concursos que considere pre

cisos. ajustándose a ¡as plantillas detalla
das. e igualmente reconoce plenitud de 
derechos administrativos al personal in
gresado en los servicios que en la actuali
dad dependen de dicho Ministerio, en vir
tud de oposición, convocada exclusivamen
te para los mismos, desde la fecha de 
la Orden ministerial aprobatoria do la 
propuesta del Tribunal examinador. En 
ejecución del párrafo segundo de este 
artículo, se dictó el Decreto de lf> de fe
brero de 1952. Consecuencia de ambas dis
posiciones y de la presentación de instan
cias subsiguiente a la segunda, fueron las 

! Ordenes de 20 y 21 de junio de 1952. con- 
i tía las que se recurre en agravios. La Or- 
[ den de 20 ele junio de 1952 reconocía la 

condición de funcionarios en propiedad 
i del Ministerio a los comprendidos en los 

estados transcritos, en ninguno de los cua
les figura ei recurrente. La Orden de 21 
siguiente disponía que se desestimaban 
las solicitudes formulada? por el personal 
que reiacionabü. por no reunir las con
diciones exigidas en el párrafo segundo 

¡ <lel artículo 10 de 19 Ley de ií> de rlciem- 
I bre de 1951 para ser reconocidos como 
i funcionario» en propiedad, por las cau*
§ sai que concretaba, entre la* que se in-
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cluye: c )  Por haber aprobado solamente  
un cursillo de capacitación seguido de 
examen de aptitud; entre otros, a  don 
Federico Bravo Cabello;

Resultando que contra  estas repetidas  
Ordenes ministeriales interpuso recurso  
de reposición, previo al de agravios, el 
señor Bravo Cabello, funcionario interi
no, alegando infracción a la Ley de 25 
de agosto de 1939 y del propio párrafo  
secundo del articulo 10 de la Ley de Pre
supuestos. de 19 de diciembre de 1951. 
Expone los antecedentes del caso: Es pre
ciso tener en cuenta las vicisitudes de es
tes servicios, concretam ente que la Ley  
de 2ü de mayo de 1949 transfirió á la 
Vicesecretaría* de Educación Popular— Vi
cesecretaría que se crea en dicha Ley  
dentro del Partido— los servicios de Pren
sa v Propaganda del Ministerio de la Go
bernación. Por Orden de 9 de julio de 
1942 se determinó la  plantilla provisional 
del Cuerpo General Administrativo del 
Movimiento, indicando en su artículo se
gundo no estar comprendida en la an te
rior Plantilla, entre otras, la de la VI- 
cesecrefaría aludida, la que. en unión de 
las restantes, y una vez determinada, in
crem entaría la general a  aue hace refe
rencia la mencionada Orden. Por Orden 
ce la Secretaria General de 7 de octubre 
de 1942 se fijó la plantilla del Cuerpo 
General Administrativo de la Vicesecre
taria d e-E d u cació n  Popular, y en ella, 
conforme a  la Ley de 25 de agosto de 
1939. se hizo la clasificación de vacantes, 
ce acuerdo con los cupos determinados en 
la misma. En igual fecha y a continua
ción. se publicó la convocatoria del con
curso-oposición para  proveer, en turno  
restringido entre funcionarios del P a rti
do. plazas del Cuerpo General Adminis
trativo en ios servicios centrales y provin
ciales de la repetida Vicesecretaría, así ro 
mo el cuestionario de sus ejercicios. En  
esta convocatoria se deduce, entre otros  
porcentajes, el cupo correspondiente a  la 
reserva de plazas de los Caballeros M u
tilados por la P a tr ia  y de los ex comba
tientes que constaba en la Orden de 7 de 
octubre de 1942. y refiriéndose la convo
catoria al respecto de lo que se establece 
en el párrafo segundo de la segunda dis
posición transitoria del Estatuto General 
de loa Funcionarios de F  E T. y de las 
J  O. N S.. de 19 de febrero de 1942. a 
ter.or del cual, «los funcionarios que sean  
ex combatientes, sin necesidad de tom ar  
parte en el concurso-oposición, realizaran  
un cursillo de capacitación de seis me
ses . » La convocatoria del cursillo espe
cial de capacitación para proveer plazas 
de Jefe  de Negociado del Cuerpo General 
Administrativo del Movimiento, de pri
mero ele marzo de 1043. en su párrafo  
segundo, agrega a tal convocatoria las
piezas reservadS5f en la. plantilla ele los 
Servicios Centrales y Provinciales de la
Vmesecretaria de E d u c a c i ó n  Popular 
'aprobada por Orden de 7 de octubre de 
1942» al cupo de ex combatientes, «ya que'* 
se considera increm entada con ella la 
plantilla general de funcionarios del Mo
vimiento» El recurrente, funcionario In
terino ingresado con fecha primero de 
enero de 1942. con la categoría de Jefe  de 
Negociado de prim era clase de la extin
guida V icesecretana de Educación Popu
lar. ai publicarse :a convocatoria de 7 de 
ocVibre de 1942. v duda «u condición de 
ex combatiente, cuvn extremo acreditó  
en u momento, mzo reserva de los de
rechos que en la misma se conferían, por 
lo que tomó narre en el curso de capact- 
íf lo ;. 'co n v o c a d o  en primero de marzo de 
7.942. modificado por resolución de 10 de 
Jt.íV o siguiente, por reunir las condicio
n e1- requeridas, siendo aprobado con e¡ 
n e r o  17 de ía propuesta, con la cate- 
P'XXíí de Jefe  de .Adininis'.mclón de tet-

t u  clase, extremo que aparece arreó:  
o en la rc in c ú n  de n;>lobados de 10 

de a.goM.o ele 1943. y. en su consecuencia, 
fce ie extendió el correspondiente nom bra

miento en propiedad por la entonces Vi
cesecretaría  de Educación Popular. Ai ra
zonar los «motives del recurso», el señor 
Bravo Cabello afirm a que la convocato
ria del concurso-oposición a  que se ha 
aludido, no puede ser considerada parcial* 
mente como se hace en la Orden minis
terial impugnada, sino teniendo en cuen
ta  que se dividió en dos momentos su 
p ráctica ; uno. referente a  los ejercicios 
destinados a  cubrir los cupos de ex cau
tivos, huérfanos de caído y libre, y otro, 
el de los ex combatientes. Si a  éstos se 
les concedió el tra to  especial por el Es
ta tu to  de Funcionarios, de realizar cur
sillo de capacitación seguido de examen  
de aptitud en el que se podía o no de
clarar  apto al concursante, lo fué en 
virtud de una norm a general cuyos pre
ceptos tuvieron que aceptar todos aque
llos que tom aron parte en los diferentes 
concursos-oposiciones. De aplicarse el cri
terio que se ha seguido al determ inar la  
validez del medio por el cual se ha nom
brado funcionarlo, se da el caso insó
lito de que única y exclusivam ente se ha  
eliminado a los ex combatientes. Es de
cir. que. de no haber sido ex com batien

t e .  el interesado necesariam ente hubiera 
tenido que tom ar parte en el concurso- 
oposición convocado el 7 de octubre de 
1942. y. partiendo de la presunción racio
nal de que si aprobó Un cursillo, igualmen
te hubiera aprobado aquel concurso, en 
este último caso tendría hoy reconocidos 
sus derechos, por lo que la calidad de ex 
combatiente le ha excluido precisamente  
del reconocimiento de su derecho. La Vi
cesecretaría de Educación Popular depen
día de la S ecretaría  General del Movi
miento. y ésta dictó un conjunto de dis
posiciones destinadas a cubrir en propie
dad las plazas de funcionarios del Movi
miento. entre las que se encontraban las 
que hoy dependen de los Servicios del 
Ministerio. Reconocida en la Orden de 20 
de junio de 1952 la resultancia total del 
concurso-oposición de 7 de octubre de 
1942, debe de serlos cor, todas sus conse
cuencias. y. por tanto, en todos los cupos 
oue se hicieron ni am paro de la Ley de 
25 de agosto de 1939. Prosigue analizando 
el recurrente lo aue se ha h rrí'o  por el 
Ministerio c!e Inform ación y  Turismo en 
Ja calificación de otros concursos y cur
sillos. haciendo com paración con io que 
ha merecido el recurrente, sosteniendo que 
el D epartam ento h a  calificado como opo
sición un concurso y dos cursillos de c a 
pacitación. que concreta. T erm ina supli
cando ia rectificación de las Ordenes mi
nisteriales de 20 y 21 de junio de 1952: 
la primera, reconociendo la condición de 
funcionario del exponente con los servi
cios. antigüedad, situación v categoría  
oue en derecho le corresponda, y la se
gunda. excluyendo de la misma ía deses
timación oue de su derecho se hace en el 
apartado o> del articulo primero:

Resultando que entendiendo desestima
do el anterior recurso por aplicación del 
principio del silencio administrativo, ei 
Interesado recurrió en agravios insistiendo 
en la pretensión y argum entos del de re
posición:

Resultando que eí Ministro de Inform a
ción y Turism o informa, después de h a 
cer historia de 'os antecedentes de! caso 
exponiendo que el recurrente no reúne 
las condiciones requeridas para ser reco
nocido funcionario en propiedad, por nn 
haber realizado la oposición exigida v si 
sólo el cursillo de capacitación y examen  
de aptitud. El concepto «oposición» em 
pleado en el párrafo segundo del artícu 
ó) 10 de la Ley de Presupuestos, de 19 
d* diciembre de 1951. hay que interpre 
(arlo restrictivam ente, com o lo ha h éche
la Jurisprudencia en las sentencias qu/' 
*e citan: en todo caso, no cabe así mi!;-»’ 
el concepto de «oposición» cor. el cir-c. 
óv capncU'íJríñr seguido do e- au.cp r\- 
cv-1 ¡*ud. pues:o míe e! see»»:idr : r .-?■ 
que una prueba J e  selección de' f : .:n,o 
nario, un medio de form ación del mis

mo, aun cuando vaya seguido de examen 
de aptitud. En la práctica, se observa cla
ram ente esta diferencia. El articulo según* 
do del Decreto de 15 de febrero de 1952 
exigía que las solicitudes por las que 
los funcionarlos Interinos del Ministe* 
rio instaran el reconocimiento de su de
recho. especificaran «fecha de la Orden  
aprobatoria de la propuesta dei Trlbunál 
examinador», que en el presente caso no  
h a existido. T erm ina proponiendo la des** 
estimación del recurso:

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944; 
el artículo 10 de la Ley de 19 de diciem
bre de 1951: el Decreto de 15 de febrero  
de 1952 y las Ordenes ministeriales de 20 
y 21 de junio del mismo año. así com o  
las Ordenes de 9 de julio y 7 de octubre  
de 1942 y primero de marzo de 1944;

Considerando que interpuesto en tiem 
po hábil les recursos de reposición y a g ra 
vios y cumpliéndose los presupuestos pro
cesales de admisibilidad, procede e n trar  
a exam inar ¡es argum entos de 1 í :<j. ya 
que. por otra parte, no se ha dado sepa
ración del Cuerpo o del servicio, como  
sanción, que exija expediente adminis
trativo contra  funcionarlo inamovible: 
requisitos que puntualiza la Ley ae  18 
de marzo de 1944 para la atribución a  
la jurisdicción contencioso * adm inistrati
va. y  aue no ofende a la economía de la 
resolución recordar aquí, dadas las pe* 
cufiares circunstancias del caso:

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios se 
reduce a determ inar si el recurrente, se» 
ñor Bravo Cabello, ha ingresado o no 
en los Servicios que actualm ente depen
den del Ministerio de Inform ación y T u 
rismo en virtud de oposición convocada  
exclusivamente para los mismos. T al es 
la concreción dei recurso a la que llevan 
de coij^uiliú la pello/ón del interesado y 
la propia naturaleza del problema. Que
da. pues, fuera de este recurso el Jü2gáf  
si el señor B ravo Cabello debió ser in
cluido en uno u otro de los grupos c a 
suísticos de la Orden ministerial de 21 
de junio de 1952. pues solamente ha com 
batido su exclusión total de ln misma. 
Se debate, en resumen, únicam ente si 
el interesado tiene o no la plenitud de 
derechos administrativos a que se alude  
en el párrafo segundo de! artículo 10 de 
la Ley de 19 de diciembre de 1951:

Considerando que abundando eh el 
planteamiento del recurso, es oportuno  
resaltar que esta jurisdicción debe limi
tarse a exam inar si en la resolución re
currida existe vicio de forma o infrac
ción expresa de una Ley. Reglamento u 
otro precepto administrativo, así como  
que no puede hacerse careo del agravio  
comparativo, si alguno hubiese, por lo 
cue no ha de juzgar a los restantes pro
nunciamientos de las Ordenes recurridas  
míe no afectan a! señor Bravo Cabnfio. 
debiendo r.o o! vi ciarse aue el Decreto de 
15 ele febrero de 1952 expreso 'arríenlo  
cuarto> oue «la resolución aue rec.a:ga  
sobre Ins Instancias cursadas se entende
rá limitada al reconocimiento dp; df»-p- 
oho fiel funcionario en propiedad, romo  
ingresado por oposición en el Miívcterín. 
sin que implique la situación drfir.i‘ 5va 
en el escalafón del Cuerpo oúr se for
me». lo cual anula aún más toda ¡f» iras-  
cend.rnria ctie pudiera sunonrrs*» para  
agravio comparativo oue en mataría de 
^scída'nnamifnfo suele ronverti^sp p  ̂ ob* 
fco:uto en verdadera -están de 
persona! Por el n ro d o  dictado do **t.e 
articulo cuarto do! Decreto fio d? fe
brero de 1952 no sería orer's." <~up esta 
jurisdicción entrabe en o]
pAt-ĵ Sr'.p dpi rpcil^rpníp rio n*to <,<■* <r> +0 ^
•nno7~ar. <dns spfvvios 

f'ración v categoría er p' rp;p
’ o fArTacpnn r] o w *•<*: rfi»A oet e
i^’pato ni prp r¡h, 'i Y r orí v ’^ vd  do» TOf»..

C* p i V'a : i'U' *V '»A OA-'V>rj
t' jf:. Ví' P !<i '-’jc hn-’o nq* e»

' '• 'V 'T .'i 1 \ f^  hev  d P • *r* r» ••

c vav}os‘
Considerando que todo ello sentado.
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preciso se hace reconocer Que no aparece 
demostrado que el recurrente haya in
gresado en los servicios que en la  actua
lidad dependen del Ministerio de Infor
mación y Turismo en virtud.de oposición 
y tampoco convocada exclusivamente pa
ira los mismos. En el expediente obra, por 
el contrario, minuta de un oficio de 11 
de diciembre de 1941 por el que se nom* 
ora al interesado «Jefe del Negociado de 
Distribución de la Sección de Ediciones 
de la Delegación Nacional de Propagan
da». sin oposición ni examen o ejercicio 
alguno, oficio firmado por el entonces V i
cesecretario de Educación Popular. Tal 
e¿> ei punto üc arranque de lus sucesivo?* 
nombramientos del interesado y la base 
de las distintas situaciones que se le han  
reconocido. Y  el cursillo de capacitación 
seguido de examen de aptitud, convocado 
en 1 de marzo de 1943 \ «Boletín del M o
vimiento»- numero 174). es manifiesto 
que en sí mismo no es una oposición, 
sino io que su propia denominación In
dica. un cursillo de capacitación seguido 
de un examen de aptitud, cuyas diferen
cias de naturaleza con la oposición ^on 
evidentes, ya que la primera es un me
dio de selección y sunone aptitud previa 
y ei segundo de formación, aun cuando 
Vaya seguido de examen de aptitud:

Consitíei ando que aun cuando el ar
tículo 10 de la Ley ríe’ Presupuestos, de 
19 de diciembre ae 1931. había de perso
nal ingresado «en virtud de oposición», 
sm establecer excepción alguna, y no es 
necesario decir que el precepto legró es 
de observancia indeclinable, podiendo 
dudarse si ei legislador ha tenido er. 
cuenta 1& situación cíe los ex combatien
tes ingresados según un régimen especí
fico y a pesar de ello se uecitíió por la 
norma genora* de ía exigencia de oposi
ción, o lejos de ello na sido la general?- 
dad. .simplicidad y economía propias de 
los preceptos legales las que han induci
do a ¡a formulación simple y genérica, 
sin haber parado mientes en las circuns
tancias especificas cíe aquel personal que 
precisamente no opositó al amparo de 
una legislación de privilegio que ie exi
mia de la oposición, sin perjuicio de eoui- 
parar'ícs a les que se atuvieron a dicho 
medio selectivo, peroné faltando ía vo
luntad legislativa, de ín exclusión, en bue
nos principios de aplicación e interpre
tación de Derecho no se ofendería al pre
cepto legal combinándolo en su aplica
ción con ías normas que equipararon en 
su cha al ex combatiente cor; el ingresa, 
do por oposición, va que esta equipara
ción que en su momento nació no puede 
limitarse sino después por una votímuití 
ciel legislador positiva y contraria. Pero 
es el caso que no per ello mejoraría la  
situación del recurrente, ya que c-1 lia-

✓ * r \  / 1 a  / > f - \ í  1 1  V-v >  ,-v
* é « a u v  ^ u u v  u u ^ " V ^ v o ¿ w  ív/í i V4V 4 v*L u l  v U ü ^ v

de 1942 ni merece la calificación de opo
sición a los fines que ahora se preten
den, y en su posible aplicación al recu
rrente no íué exeiuslva para los Servi
cies hoy dependientes del Ministerio de 
Información y Turismo. Puesto que aque
lla convocatoria de la Secretaría General 
del Movimiento lo fue para proveer en 
turno restringido entre funcionarios del 
Partido plazas del Cuerpo General Ad
ministrativo en los Servicios centrales y 
provinciales de la Viceseo retaría de Edu
cación Popular. No se siguió s-quiera e; 
t-oncurso-oposición normal. cié amplio lla
mamiento del artículo II del Estatuto Ge
neral tíe Funcionarios de F E. T  y de 
xas J O N. S., de 19 de enero de 1942. 
El sentido restrictivo en que hay que in
terpretar el concepto «oposición, máxime 
en disposición corno el arríenlo 10 üe la 
Ley de Presupuestos, de 19 ue diciembre 
de 1951. cuc viene a otorgar un verdade
ro privilegio y excepción al régimen ge
neral. y i as circunstancias de aquella con
vocatoria. en la que i alia  el llamamiento 
; el sen Licio selectivo amplios, obligan a 
tener en cuenta fundamentalmente y an
tes que nada ia manera inicial Ge nom

bramiento, determinada a su vez por el 
derecho a tomar parte en el «concurso- 
oposición», y aquél íué, como se ha di
cho, una designación directa. Tampoco 
íué exclusiva para los servicios actual
mente dependientes del Ministerio de In- 

¡ formación y Turismo, como lo demuestra 
la concesión de que esta plantilla de la 
Viceseeretaría de Educación Popular for
maba parte de la general tíel Cuerpo Ad- 
ministrativo del Movimiento (articulo se-

• guiido de la Orden de 9 de julio de 1942,
| Orden de 7 de octubre de 1942), y que

debe recordarse que el Estatuto de Fun
cionarios de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
uO establece ¿epüiül'ióii alguna, en lo que
respecta al personal de ia entonces Vice
secretaria de Educación Popular, ni en 
el Cuerpo (articulo séptim o, ni en ios 
destinos (articulo 44). Incluso se podría 
aducir como importante prueba de aque
lla falta de exclusividad que el recurren
te no rué nombrado Jefe..de Administra
ción de tercera («Boletín cel Movimien
to» núm. 190) con relacen al cursillo es
pecial ae capacitación pu  a 126 plazas de 
Jefe de Negociado («Boletín del Movi
miento» núm. 174). a las que se habían  
agregado ias de ia plantilla de la Vice
secretaría ce Educación Popular, sino 
dándole una plaza de las convocadas ge- 

j néricamente para el Cuerpo Administra- 
¡ tivo del Movimiento por Orden de 9 ce 
{ febrero ae 194$ («Boletín del Movímien- 
! to» núm 172). extremo fundamental por 

s: solo .silenciado por ei recurrente;
I Considerando que no hay, por tanto.
1 base para estimar el presente recurso por 
j no existir infracción de norma oup nes- 
\ rree lesión de derecho al recurrente, 
i De conformidad con dictamen emi- 
| tico por el Consejo de Estado, el Conse- 
} jo de Ministros ha resuelto desestimar ei 
i presente recurso de agravios.»
| Lo que se publica en el B O L E T IN  OFI- 
I C IAL  DEL ESTADO  para conocimiento 
\ ce V. £. y notificación al interesado, de 
l ccníormidac con lo dispuesto en ei rru- 
j mero I o de la Orden de esta Presiden, 
t cia del Gobierno de 12 tíe abril de 1945 
i Dios guarde a V. E muchos años.
! Madrid. 12 de julio tíe 1954i
i CARR ER O
t

j Exorno Sr. Ministro de Información y 
’ Turismo.

f
i

i ORDEN d<~ 12 de ju lio  de l$$ í por ia que 
\ se resuelve el recurso de agravien *;í-
! zeruuesto por don Andrés Gcüindü L ó -
\ pez contra Orden del M in is te r io  de ia
I Gobernación que resolvió expediente
; instruido cor: m otivo  de provisión de ia
• plaza de M édico de Asistencia Pública
i Domiciliarle! d '"( Apun tam ien to  de Seo
| de Urge!.

\ Excmo. S r :  El Consejo cié Ministro?,
j con íecna 10 tío junio último, tomó *■] 
| acuerdo, que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Andrés Galintío López, contra 
Orden del Ministerio de la Gobernación, 

i cié fecha 15 tíe septiembre de 1951. que 
resolvió expediente instruido con moti- 

j vo de ia provisión de la plaza tíe Médico 
j (!•* .Asistencia Publica Domiciliaria tíel 
! Ayuntamiento de Seo de Urge*: y 

Resultando que por ia Dirección Ge
neral tíe Sanidad íué anunciado un con
curso de antigüedad en el BO LETIN  
O FIC IAL  D EL ESTADO  tíe ¿5 tíe no
viembre oe 1948. entre cuyas vacantes

• figuraba la de Seo de Urgel. por reunir las 
condiciones establecidas en la Orden mi
nisterial de 2 tíe agosto del mismo año. 
cuya plaza íué solicitada, dentro cel ter
mino de la convocatoria, entre otros, por 
tíon Emilio Duró Moles y don Andrés 
Galintío López, que figuraban en el Es
calafón del Cuerpo de Médicos de Asis
tencia Pública Domiciliaria, con los nú

meros 8.439 y lo.C94 respectivamente. 
Con fecha 29 de enero de 1949, fué resuel
to con carácter provisional el concurso 
tíe referencia, siendo designado para la 
plaza de Seo de Urgel el solicitóme señor 
Duró Moles. Contra ei citado nombra
miento formuló reclamación el señor Ga- 
lindo López, dentro del plazo estableci
do en la misma Orden que resolvió el 
concurso con carácter provisional, fun
dando su impugnación en la circunstan
cia de que el Médico designado, señor 
Duró Moles, era súbdito andorrano, cuya 
reclamación determinó que. ai ser re
suelto con carácter definitivo el concur
so de que se trata en virtud de lo dis
puesto por ia Orden ministerial de 23 
ce marzo de ¿943. quedara en suspenso e. 
nombra miento provisional dei señor Duró 
Moles para la plaza de referencia, en 
uintr se sustanciaba la reclamación in
terpuesta. Sometido a informe del Con
sejo ae Estado ei caso planteado por el 
reclamante señor Gálindo Lón>ez. dicta
minó el A i:o Cuerpo Consultivo en ei 
sentido de que procedía decretar ia baja  
de don Emilio Duró Moles, subdito an 
dorrano en el Escalafón dei Cuerpo M é
dico cíe Asistencia Pública Domiciliaria., 
y. en consecuencia dejar sin c-fecto el 
nombramiento provisional de titular ele 
a plaza de Sec de Urgel ñocha a su fa 

vor adjudicando la plaza a quien corres
ponda. de acuerdo con las normas apii- 
cab¡e.n al concurso convocado por la O r
den ue 5 de noviembre* de 1S48. Aceptado 
este informe, ei Ministerio de la Gober
nación resolvió en 15 de septiembre de 
19f;: cSLrnnr la instancia de don Andrés 
Gaílndo López, y resolver la reclamación 
formulada por ei mismo en el sentido do 
anular el nombramiento uo carácter pro
visional acordado a favor de don Emiiio 
Duró Moie< V* plaza tíe Médico ti-
rtiiar c cíe Asistencia Púbiica Domicilia-* 
ria de Seo cíe Urgel. quedando eliminado 
del Escalafón dei expresado Cuerpo por 
no poseer i a nacionalidad española: y 
reponer ei concurso, en cuanto a la pro
visión de ia plaza repetida, en el estaco 
en qu.‘ se encontraba al término de ia 
convocatoria y nombrar, en consecuen
cia. a don Andréu Galludo López. Médi
co titular o de Asistencia Pública Domi
ciliaria. con carácter provisional, para la  
citada, plaza, concediendo quince cuas 
hábdes cíe acuerdo con ei número sexto 
tíe la Orden ministerial de 29 ce enero 
ce 1949; a fin de que ios concursantes que 
se consideren perjudicados con ía desig
nación que se dispone pudieran presen
tar sus reclamaciones, con el íiri de pro
ceder a la resolución definitiva en cuan
to al nombramiento en propiedad de ia 
Dlaza de qu - «e traía:

Resultando que contra esta Orden mi
nisterial interpuso, fen tiempo, el ¿enoi* 
Galindü LÓDez. recurso cíe reposición, 
alegando que en ella se da error al re
poner ei concurso a' estado de nombra
miento provisional y, por ende, no asig
nar a su nombramiento carácter defini
tivo sino provisional. Siempre se ha  
considerado, afirma, que el acuerdo que 
falia nu recurso contra un acuerdo pro
visional no es a su vez provisional, sirio 
definitivo. Er. el supuesto tíe que ia re
clamación  ̂contra ci nombramiento del 
señor Duró Moles hubiera sido declarada, 
improcedente, el nombramiento del mis
mo habría c> ser elevado a definitivo. 
La propia r^gla hay que aplicar al recu
rrente Los efectos formales de la deci
sión que falla un recurso son indepen
dientes tío su contenido. Con el procedi
miento tíel Ministerio, las cuestiones se 
hacer, interminables. Admitir que el 
nombramiento del recurrente es impug
nable por. terceros, a canto equivaldría 
como a admitir que los efectos tíe un re
curso no se mantienen ínter partos, sino 
que pueden favorecer a quienes no for
mularon recurso alguno, a quienes con
sintieron ia resolución. Mi nombramien
to— continua el recurrente— frente a ter-
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ceros, es tan firme como lo era ei üei 
señor Duró Moles para quienes no lo 
recurrieron. Invoca el interesado el nú
mero sexto de la Orden de 29 ce enero 
de 1949. Termina suplicando se revoque 
el carácter provisional de su nombra
miento y la apertura de plazo de reclama
ciones. dándole el de definitivo;

Resultando que. entendiendo desesti
mado el anterior recurso, por aplicación 
del principio del silencio administrativo, 
el señor Galindo López recurrió en agra
vios insistiendo en su pretensión y ar
gumentos Sositene que la Orden "recu
rrida incurre en su vicio procesal al 
rehabilitar', sin Lev que io permita, un 
plazo y una acción de los que decayeron 
por no recurrir y extender los efectos del 
recurso en favor de terceros a consta 
del mismo recurrente:

Resultando que el Jefe de la Sección 
ce Personal ele Médicos Titulares infor
ma que no procede la vía de agravios, 
porque la adjudicación es provisional, y 
hasta tanto no exista la definitiva, que 
incluso podía haberse hecho a favor del 
recurrente, ya que su reclamación es 
anterior a la fecha de la resolución del 
concurse. En cuanto al fondo del recurso 
hay que tener en cuenta que la Orden 
ministerial recurrida no íué determinada 
por el mejor derecho del recurrente a  
ocupar la plaza de Seo de Urgel. su
puesto que por lo general se da en las 
Ordenes ministeriales resoluturias de los 
concursos de que se trata, sino a causa 
de nulidad, cual era la incapacidad del 
señor Duró Moles por carecer de la na
cionalidad esoañola, y que hubiese ope
rado en cualquier otro memento en que 
hubiese sido advertida bien de oficio o a 
instancia de parte: por io que deben 
darse a dicha resolución los electos pro
pios de una declaración ce nulidad, esto 
es. retrotraer el concurso, por lo que se 
refiere a la plaza en cuestión, al mo
mento de la adjudicación provisional, 
que es lo que se hizo, nombrando ai re
currente y dando el oportuno plazo 
para que cualquier ctro concursante con 
mejor derecho pudiera reclamar;

Vistos i a Ley ce 18 de marzo de 1944: 
Considerando que es tíoemna reiterada, 
derivada de la propia naturaleza de las 
jurisdicciones contencioso-udmínistrativas 
y de agravios, y del dictado expreso de 
la legislación para aquéila. y. por tanto, 
también aplicable en lo pertinente a ésta, 
que i a resume 1 ón administrativa para po
der ser impugnada en ambas ha de re
unir. entre otros, requisito tan funda
menta) como el de causar estado, esto 
os. que r.o sea susceptible de otro re
curso o remedio en ia vía gubernativa. 1 
Doctrina a la que conducp la convenien
cia practica de esperar a que la Ad
ministración diga la última palabra, y 
la consideración de que la vía de agra
vios implica un recurro especial y ex
traordinario que no se puede utilizar 
hasta que ai particular, agotaucé' los 
medita ordinarios cíe impugnación en la 
vía gubernativa, no io sea factible hallar 
dentro ue ella la reparación del presumo 
agravio quo haya sufrido; todo lo cual 
determinó del dictamen análogo de ios 
artículos primero, número primero y se
gundo— primer parrare— de la Ley ce 22 
cié junio de 1894. sobre o; ejercicio de 
1 a j u risd loción c on t en c i oso-a d n j i n is t r a i i va. 
Doctrina i en a i que. aplicada al acto o 
resolución provisional, lievan a declarar 
‘.a imurooecencia de su impuKnación en 
agravios. Habrá, oues. que esperar a la 
adjudicación definitiva, que incluso po
dra ser hedía a :avor del recurrente:

Considerando cue >e hace preciso in
sistir en ¿a materia, ya que en este 
recurso concreto lo impugnado no es el 
acuerdo provisional, sino ia condición de 
provisional!dad misma bacía :i ia resolu
ción. v ha-iu iV.egandvj como un vicio de 
pioopblmient»» m abn~ :;p reclamaciones 
:x,r cuya pureza esencial deoe siempre 
veiar esta Jurisdicción. Pero, bien mi

rado el asunto, la circunstancia cié la 
provisionalidad sigue desplegando su efi
cacia para determinar la improcedencia 
de la impugnación en este recurso, porque 
la calidad de definitiva de ia resolución 
administrativa está unida a  su carácter 
de fijeza y a su condición normalmente 
irreíormaole que impide toda mudanza 
ordinaria por parte de la Administración, 
por lo que. aún los supuestos defectos 
procesales, irregu3aridades e infracciones 
que en el acto provisional se hayan po
dido cometer, pueden en cualquier mo
mento ser subsanados en la propia vía 
gubernativa mediante anulación y. si hay 
lugar a ello, retroacción de actuaciones 
acoraada en eiia misma. lo cual se 
impone el concentrar las alegaciones de 
tocias las presuntas violaciones legales o 
reglamentarias en el recurso que. en su 
caso, se entable contra la resolución de
finitiva o contra la que sin serlo decída 
directa o indirectamente el fondo del 
asunto, de tal modo que ponga término 
a ia vía gubernativa o haga imposible su 
continuación, y ya que hasta ese mo
mento y coyuntura exactamente pudo 
remediarse las supuestas infracciones cíe 
norma en el seno de ia propia vía je
rárquica,

Considerando que innecesario es decir 
que no queda cor» esta resolución prejuz
gada la procedencia o no de ia provisio- 
nalidad combatida.

De conformidad con el dictamen emi
tido por ei Consejo de Estado, ei Con
sejo de ?vlmisircs’ ha resuelto declarar 
improcedente ei presente r e c u r s o  de 
agravios.;! \

Lo que se publica en ol BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTAD O  para conoci
miento ce V. E. y notificación al intere
sado. de conformidad con lo dispuesto 
en el número primero do la Orden ce 
esta Presidencia del Gobierno ce 12 de 
abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 12 de Julio de 1954.

CARRERO  

Excrno. Sr. Ministro ce  la Gobernación.

ORDEN dr 12 de ju lio  de 1954 por ia 
ia i¿uc o i1 resuelrc el recurro  ele agre^ 
ríos 'crom ando co r  don Juan Ferná  
dez Quevedo, Sargento de ia Guardia  
Civil, retirada, contra  acuerdo del Con
sejo Suprem o de Justicia. M il i ta r  reía-
t izo g .'2 haber 'casivo.

**  •

Exorno. S r . : El Consejo de Ministres, 
coi: fecha 16 de junio de 1954, ha tomado 
el acuerdo qu»1 dice a s i :

«Pin ei recurso de agravios promovido 
por don Juan Fernández Quevecio. Sar* 
gemo de la Guardia Civil, retirado, contra 
acuerdo dei Consejo Supremo de Justi
cia. Militar relativo a  su haber pasivo;

Resultando que uon Juan Fernandez 
Quevecio Sargento de ia Guardia Civ:J. re
unión en septiembre de 1934. tomó parte 
en Lt Guerra ce Liberador: y solicitó me
jora de .ou haber pasivo, que le fue con
cedida al amuaro de la Ley ae 23 de mar
zo cíe 1941. fijándole pensión c».- 375 pese
tas. 90 centésimas dei sueleo de Teniente 
cuando se retiró, según acuerdo del Con
sejo Supremo c> Jtu-.ticia Militar de ó de 
marzo ce 1943.

Resultando que ei 27 de octubre de 1950 
se le senaio nueva pensión ue o25 pese
tas. uuo eran, la» 90 centésimas del sueldo 
cíe Temen:«- vigente e: 1943. a Disfrutar 
desde ol 12 de julio de ¿949. oor aplica
ción ’.a-i Decreto de 1.1 ce. mismo y 
ano :

•Resultando que ei interesado indio les 
beneficio* do la Ley cíe 19 di diciembre 
de 1951. cara aue ie fu eso fijada ia fecha 
cu* arranque de la pensión euneedidu se- 

o; Decreto ce 11 ¿io na ¿o t r  1949 a 
pa rt :r ce ¿ ce enero ce ,944 ¿c cu a ; ,e 
fue otoreade. pero ai dar cumplimiento a

la resoiucic-n correspondiente, ei Conseja 
Supremo de Justicia Militar acorcio recti
ficar la pensión del recurrente, pues por 
error se había tomado como sueldo regt* 
lador el de Teniente, cuando, en realidad, 
lo que ie correspondía era el de Sargento 
según los Presupuestos del Estado de 1943, 
ya que con este empleo se había retirado, 
llevando más de treinta años de servicios 
abonables y de ellos, dos años y dos me
ses de efectivos servicios computabies a  
efectos de quinquenio, pero como esta 
nueva clasificación, que era de 3T7.50 pe
setas. suponía una cantidad inferior a la 
fijada en 1943. y habían transcurrido más 
de cuatro años para rectificar el error en
tonces sufrido Ctsponia la anulación 
de la acordada de 27 "de octubre de 1950 
y ia ratificación de la resolución de 6 de 
marzo de 1943. todo ello según acuerdo de 
9 de julio de 1952:

Resultando que contra el referido acuer
do interpuso recurso de reposición, soli
citando ia revocación del mismo y que 
<e declarase subsistente el señalamiento 
de pensión efectuado e: 27 de octubre de 
1950. ó en su defecto se acumulase al suel- 
du regulador un trienio de Suboficial «cue  
reúne entre ios servicios de la Guardia Ci
vil v Milicia Nacionai»:

Resultando que interpuso recurso de 
agravios al reputar desestimado el de re
posición ñor aplicación del silencio admi
nistrativo. insistiendo solamente en la 
pretensión de que se anule la acordada ce  
9 cíe julio de 1952 :

1 Resultando aue en informe emitido por 
la Sección ci¿=* Personal de la Dirección Ge
neral de *a Guardia Civil ce 2 de diciem
bre cíe ¡953. so ¿ice que «e! Sargento con 
Juan Fernandez Quevedo percibió el en
tonces llamado sueldo c;e Suboficial desde 
1 de ueosto cié 1932 a junio de 1933. en 
virtud cíe Real Decreto ce ti ce agosto óe 
1923. que hizo extensivo este beneficio a  
los Sargentos con más de veinte uño? de 
servicios, quedando sm efecto esta mejora 
uor reforma llevada u cabo por Decreto 
de 28 cíe julio de :93o. no percibiendo, por 
¿unto, al retirarlo sueldo ce Brigada»;

Vistos la Ley de :S cíe marzo de 1344, 
Ley de 28 de marro 1941. Decreto* de 
6 de asosto be 1929 y 2S de julio de 1353 
v demas disposiciones aplicables: 

Considerando oue ia cuestión plantead:-;, 
en el presente recurso se reduce a Deter
minar si en -■! acuerdo del Consejo Supre
mo cíe Justicia Militar impnenario rx.r el 
interesado se Le 'ornado el sueleo re- 
guiador que con. arréalo a lo legislación 
vieente corresponde:

Considerando que. según reiterada
vi^Dis 112 te: iciit > r*r.* ai;.: "jo.' esta v.insdiecXwU. 
v: sae.bu rebuta* :or ue r s  'oene! iciarios ue: 
Decreto ra* 11 c.i* simo ue 1949. en re.Ci
rio n con :0 i. ey ue 13 ¿e ciie9»rr.hre ce
ih43. e; c.el emmeo ••♦fectivam^ire n-s-
pi!i!}i'!i¿'í;(' en e.1 "elegido ano oe b9*-3. sc- 
* m ’.i Lev * Pr»*>'lOpes*. r>s b.--l Es* acra :v*

üiisnv > .tUiO ’••* c.ue e• interesauo .<*■» reraro 
rv.V; r-i rtnnúv- .-ferivo de Srrgen'r<\ ;d
c . w m ?  •»'v-:v :^ íd o  er. 1943 npeáo oue 
D slf./acián ***•» vtiro es dríl:ñT v'« v h .  
»-:ia :>‘:¡ríi^n onTenerse asceu>vs -.ie nnt-
’k .n jienero '

Cóhsidvnn'd.*- bien es m e
f:*; >.••• <cr;tUi.<•.* v̂ rciL/i ") e¿ ¿/e S .n*
• uL -.a’ :;^ h v  i ce o de a 'iunra
u** *s»33. Ti-j -o es metior cose 9 osrLr ce 
rsj- nt '.oe*1* *oe ueve'ogar.i . Ui.-r an. ca—
 ̂ on > •*: Dei ’.en' '‘ie fd <■ ►* joo-' .9X5 v. 
n»*.r *<'»:*.• o. r. .• 1c :*isfnv:-or. r  rn- mentó 
:e >'i 'vi;..'.-. or-x:ecjiio cr. 'snr.ernurc ce
: :».9

C- d-Tcndo o.: - neo \v;,- ir expuesto,
cae e vewl?. ie:o .--¡edrlo regulador 

;.e- uáiie*r "•a.-'O.̂  .r.tei» níU'J cs c: do
Sií’ ■ ;->*--i r • •. ‘f ' on ■ • •> o literales
'o. Rsi - r. >.44 ;• ;;d n. ' 0 0  tenido

o.,- ■ C x • S*-inremo de Jus- 
nora Mdsc * o' rm>o.! .cor oei^siór: *1 
y.en ha resnetr-.n- e y 'u c  .ara lento reai>  
n *- n.o .i .-..rr ce .••:. yor ser c.r* 
íiayur c.•••«'•.**,• i no ov>dr-:>o rocrificr*r •*! 
r.:srr-> ha.ue..no tra: >c\: r: :d:.% r.u-.s de* c;n.- 
::o ¿*uíjs. cr.e. en C\jtiM*co*?nci¿ na s.co
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ajustado a derecho el acuerdo impugnado 
del citado Supremo Consejo,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E, y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Presi
dencia sel Gobierno de 12 de abril de 1945. 

Dios guarde a V. E muchos añoa. 
Madrid, 12 de julio* de 1954.

CARHüRO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN de 19 de julio de 1954 por la que 
se resuelve el recurso de agravios pro
movido por don Casimiro Groizard 
Montero contra resolución del Minis
terio del Ejército de 7 de tebrero de 
1952. que te denegó su petición de re
sarcimiento del importe de determina
dos efectos perdidos.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 2 de Julio corriente, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por el Capitán farmacéutico don Cast- 
miro Groizard Montero, contra resolu
ción del Ministerio del Ejército de 7 
de febrero de 1952, que le denegó ku 
petición de resarcimiento del Importe de 
determinados efectos perdidos; y 

Resultando que el Capitán farmacéuti
co don Casimiro Groizard Montero ele
vó una instancia al General Subinspec
to r de Baleares con fecha 18 de agosto 
de 1S50 alegando que por Orden ministe
rial de 3 de marzo anterior habla sido 
trasladado desde la plaza de Tetuán a 
la farmacia del Hospital Militar de Pal
ma de Mallorca y que para incorporarse 
a su nuevo destino envió el mobiliario, 
ropa y bagajeB de su propiedad en el 
moto velero «Cabañal», el cual en el 
trayecto se había incendiado y naufra
gado, perdiéndose todos sus efectos por 
un valor total de 68.000 pesetas, por lo 
que solicitaba se incoara el oportuno ex
pediente de resarcimiento con el fin de 
que le fuera concedida la indemnización 
correspondiente, en aplicación de lo dis
puesto en el Reglamento de 6 de sep
tiembre de 1882:

Resultando qqe después de Instruido 
en forma dicho expediente se elevó al 
Ministerio del Ejército y por resolución 
de dicho Departamento* de 23 de Julio 
de 1951 se propuso su archivo sin más 
trámites, de acuerdo con lo dispuesto eo 
la Orden de 26 de enero de 1938: 

Resultando que notificada la anterior 
resolución al interesado el 16 de agosto 
siguiente elevó éste una instancia al Mi
nisterio del Ejército calificada como re
curso de alzada por creer que la men
cionada resolución emanaba de la Di
rección General de Servicios, insistien
do en su pretensión;

Resultando que el 18 de febrero de 
1952 se notificó al señor Groizard Mon
tero la resolución del Ministerio del 
Ejército de 7 de igual mes y año. por 
la que se desestimaba la alzada inter
puesta, y que el 18 de marzo siguiente 
el señor Groizard elevó recurso de agra
vios a la Presidencia del Gobierno in
sistiendo en su pretensión;

Vistos el articulo cuarto de la Ley de 
18 de marzo de 1944;

Considerando que. antes de entrar a 
conocer en cuanto al fondo de la cues
tión planteada en el presente recurso, 
debe examinarse si copcurren todos los 
presupuestos necesarios para su admisi
bilidad;

Considerando que si el escrito del re
currente de 27 de agsto de 1950 se* cali
fica como recurso de alzada, como lo 
hada el propio interesado, es indudable

que al haber recurrido contra la reso- 
luclón deseatlmatorie del mismo directa
mente en agravios, ha omitido la inter
posición del previo de reposición ante 
el propio Ministro del Ejército y ai, por 
el contrario, se califica dicho escrito co
mo recurso de reposición, -es igualmente 
evidente que el recurso de agravios for
mulado por el señor Groizard Montero 
el 10 de marzo de 1952 se hallaría inter
puesto fuera de plazo, por htoer trans
currido con mucho exceso más de los 
sesenta días hábiles siguientes entre la 
presentación del de reposición y el de 
agravios;

Considerando que, tanto en uno como
WVé V  v HüUy AMív #  Ui4 wA q u u p u u o v u  c o v u *

cial para la admisibilidad del recurso 
de agravios, por lo que debe éste ser de
clarado improcedente,' '

El Consejo de Ministros, de confor
midad con el dictamen emitido por el 
Consejo de Estado, ha resuelto declarar 
improcedente el presente recurso de agra
vios.» ____

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
nCimero priméfo de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de Julio de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 19 de julio de 1954 por la que 
$e resuelve el recurso de agravios pro
movido por don Miguel Justo y Gutié
rrez. médico del Cuerpo de Asistencia 
Pública Domiciliaria, contra supuesta 
resolución del Ministerio de la Gober
nación sobre el régimen de excedencia 
voluntaria.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 2 de julio corirente, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Miguel Justo y Gutiérrez, Médi
co de Asistencia Pública Domiciliaria', 
contra supuesta resolución del Ministe
rio de la Gobernación sobre el régimen 
de excedencia voluntaria; y 

Resultando que el recurrente don Mi
guel Justo y Gutiérrez, Médico del Cu*r 
po de Asistencia Pública Domiciliaria, 
elevó al Ministerio de la Gobernación 
una instancia, con fecha 15 de febrero 
de 1952, en la que hacía constar que sí 
bien la Orden ministerial de 24 de mar
zo de 1947 establece para los Médicos 
titulares en situación de excedencia vo
luntaria que, llegado el momento de cum
plir diez años en esta situación, debe
rán volver a activo, solicitando previa } 
obligatoriamente cualquier plaza anun
ciada en los concursos de provisión ie  
vacantes, dicha Orden queda desvirtuada 
en la práctica porque los excedentes, 
llegado el momento de tener que rein
gresar, sólo solicitan aquellas vacante* 
que saben de antemano que no se Jes 
van a adjudicar, con lo cual cumplen 
aparentemente con el precepto reglamen
tario y continúan en la situación de ex
cedentes, con grave trastorno para el 
Cuerpo, por lo cual solicitaba que fueran 
dados de baja todos los que no se hu
bieran incorporado efectivamente a los 
diez años de excedencia voluntarla;

Resultando que en l de marzo de 
1952, como nc nublara obtenido respues
ta a su instancia, entendiendo que ha
bía sido denegada por el silencio admi
nistrativo, formuló recurso de reposición, 
y pasado un mes sin que ia Administra
ción resolviera, interpuso recurso de 
agravios, reproduciendo los argumentos 
de su primitiva instancia;

Resultando que la Dirección General 
de Sanidad informó que debía decía-

•

rarse improcedente el recurso, en primer 
lugar porque la Orden de 24 de mar
zo de 1947, contra la que se recurre, es 
de carácter general y, en segundo tér
mino. porque íué publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 5 
de abril de 1952, cuando habían trans
currido con exceso los plazos estableci
dos en la Ley de 18 de marzo de 1944;

Vistos el artículo cuarto de la Ley de 
18 de marzo de 1944 y el Reglamento de 
31 de enero de 1947;

Considerando que, a tenor de lo dis
puesto en el articulo cuarto de la Ley 
de 18 de marzo de 1944, el recurso de 
agravióB 'presupone la existencia de una 
resolución de ia Administración oentroL 
expresa o tácita, cuya revocación se pre
tende a pretexto de que ha sido dicta
da con vicio de forma o infracción legal;

Considerando que, en el presente caso, 
no existe dicha resolución, ni expresa, 
porque la Administración no se ha pro
nunciado sobre la primera instancia que 
íué presentada, ni tácita, porque sólo 
puede entenderse denegada una solici
tud por el silencio administrativo cuan
do hay una norma legal o reglamentaria 
a que expresamente lo admite, y si bletv 
el Reglamento de procedimiento admi
nistrativo del Ministerio de la Goberna
ción de 31 de enero de 1947 admite 
la doctrina del silencio administrativo, 
ello es tan sólo para cuando previamen
te se haya retostado, dentro del plazo 
que señala el articulo 116, para que ; e 
resuelva la petición o recurso de que se 
trate, trámite que no ha cumplido el 
interesado eiv el presente caso, se tra
te de recursos de reposición o de recur
sos de alzada no resueltos expresamen
te, pero no para las demás peticiones o 
instancias;

Considerando que no cabe entender, 
como hace la Dirección, General de Sa
nidad, por resolución impugnada en este 
caso la Orden de 24 de marzo de 1947, 
porque es precisamente la que sirve de 
fundamento a la pretensión del recu
rrente, pero, aunque lo fuera, habría que 
declarar improcedente el recurso de agra
vios por haberse interpuesto fuera de 
los plazos establecidos en el artículo 
cuarto de la Ley de 18 de marzo de 1944, 

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto declarar im
procedente el presente recurso de agra
vios.» ____

Lo que Be publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
número primero de la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid. 19 de julio de 1954.

CARRERO 

Excmo. 8r. Ministro de la Gobernación.

ORDEN de 19 de julio de 1954 por la que 
se resuelve el recurso de agravios in
terpuesto por el Brigada de Artillería, 
separado del servicio, don Manuel Oca 
Yela. contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 23 de ene
ro de 1953, que le declaró sin derecho 
a pensión.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 19 de febrera último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios'interpuesto 
por el Brigada de Artillería, separado del 
servicio, don Manuel Oca Yela contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 23 de enero de 1963. que le 
declaró sin derecho a pensión, y

Resultando que el recurrente. Brigada 
de Artillería don Manuel Oca Yele. sepa
rado del servicio por condena, solicitó del
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Consejo Supremo de Justicia Militar el 
señalamiento de haber pasivo que pudie
ra cot responderle por sus años de servi
cio, y habida cuenta de que tomó, parte 
en la Guerra de Liberación, acordando la 
Sala de Gobierno del citado Supremo 
Consejo en 23 de enero de 1953 declarar
le sin derecho a pensión por no reunir los 
veinte años de servicios que como míni
mo exige el Estatuto de Clases Pasivas 
cara tener derecho a pensión ordinaria 
ñi estar comprendido, como separado del 
servicio, en la Ley de 19 de diciembre 
de 1951, que concede pensiones extraor
dinarias de retiro a Jos que tomaron par
te en la Campaña de Liberación;

Resultando que contia este acuerdo in
terpuso el interesado, dentro de plazo, re
curso de reposición, y entendiéndolo des
estimado por el silencio administrativo 
recurrió en tiempo y forma en agravios, 
fundándose en que precisamente la Ley 
de 19 de diciembre de 1951, al decir en 
su artículo tercero que los militares com
prendidos en el párrafo segundo del ar
tículo cuarto de la Ley de 13 de diciem
bre de 1943 que hubieran tomado parte 
en la Campaña de Liberación tendrán 
derecho a las pensiones extraordinarias 
«cualquiera que sea la causa del retiro», 
ha venido a suprimir la limitación im
puesta por ia Ley de 1943, que exigía 
concretamente el retiro por edad, inter
pretación ratificada por la Orden del Mi
nisterio de Hacienda de 8 de e n e r o  
de 1953;

Resultando que el Fiscal militar infor
mó a propósito del recurso de reposición 
que como estas alegaciones hablan sido 
ya tenidas en cuenta por la Sala al dic
tar la acordada recurrida procedía des
estimarlo;

Vistos el artículo tercero de la Ley de 
19 de diciembre de 1951 y la Orden del 
Ministerio de Hacienda de 8 de enero 
de 1953; '

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si el recurrente, 
Brigada de Artillería, separado del servi
cio. después de haber tomado parte en la 
Campaña de Liberación, tiene derecho, 
como comprendido en el artículo tercero 
de la Ley de 19 de diciembre de 1951, a 
los beneficios de pensiones extraordina
rias concedidas por la Ley de 13 de di
ciembre de 1943;

Considerando que según el articulo ter
cero de la Ley de 19 de diciembre de 1951, 
íía los. empleados comprendidos en el pá
rrafo segundo del artículo cuarto de la 
Ley de 13 de diciembre de 1943, inclu- • 
so los determinados en el Decreto de 11 
de julio de 1949, les serán de aplicación, 
cualquiera que fuese la causa del retiro, 
con independencia de que ha$Tan estado 
acogidos o no al régimen de derechos 
pasivos máximos, las pensiones extraor
dinarias establecidas en el artículo se
gundo de la citada Ley de 13 de diciem
bre de 1943»;

Considerando que la simple lectura de 
este artículo, así como de la Orden ’ael 
Ministerio de Hacienda de 8 de enero de 
1953. dictada tan sólo para aclarar que 
la clausula «cualquiera que fuese la cau
sa del retiro» se refería no sólo a los mi
litares comprendidos en el Decreto de 11 
de julio de 1949, sino % todos los deter
minados en el párrafo segundo del artícu
lo cuarto de la Ley de 13 de diciembre 
de 1943, se desprende que es requisito in
dispensable para gozar de los beneficios 
de pensiones extraordinarias que en él 
se conceden el haber pasado a la situa
ción de retirado, bien sea por edad, per 
inutilidad física, a petición propia o de 
oficio,, situación que, con arreglo al De
creto de 23 de septiembre de 1939, es 
siempre distinta de la de separado del 
servicio, en la que se encuentra el recu
rrente;

Considerando que si bien el artículo 94 
del Estatuto de Clases Pasivas del Esta
do establece que la separación del ser
vicio, sea cualquiera su causa, no priva

al funcionario de los derechos pasivos 
que hubiera adquirido tanto para eí co-* 
mo para sus familias, dicho precepto ea 
sólo aplicables a la» pensiones concedi
das por el mismo Estatuto, pero no a las 
extraordinarias de la Ley de 13 de di
ciembre de 1943, que tienen el carácter 
de recompensa y se rigen por disposicio
nes especiales,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V E. y notificación al interesado, de 
coiñumúu»u con 1q vlSpücSww en ¿1 nu
mero primero de la Orden de esta Presi
dencia del Gobierno de 13 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos añoa. 
Madrid, 19 de julio de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN de 19 de julio de 1954 por la 4ue 
se resuelve el recurso de agravios pro
movido por don Mariano Garda Tori- 
biot Guardia civil, licenciado, contra re- 
solución del Ministerio del Ejército so
bre aplicación de los beneficios de la 
Ley de 15 de marzo de 1940.

Excmo Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 2 de julio corriente, tomó el 
acuerdo que dice así;

«En el recurso de agravios promovido 
por don Mariano García Torlbto, Guar
dia civil, licenciado, contra resolución del 
Ministerio del Ejército sobre aplicación 
de ios beneficios de la Ley dé 15 de mar
zo de 1950, y 

Resultando que el recurrente. Guardia 
civil don Mariano García Toribio, elevó 
instancia al Ministro del Ejército en fe
cha 10 de marzo de 1952 solicitando en 
su favor Los beneficios del artículo 13 de 
la Ley de 15 de marzo de 1940 alegando 
lo siguiente: Que en 1951 le fué ofrecida 
una plaza de vigilante, como persona de 
confianza, en la Empresa «Ellzalde, So
ciedad Anónima», solicitándolo asi esta 
Empresa del Director general del Cuer
po. con arreglo al artículo 13 de la  Ley 
de 15 de marzo de 1940; que el Director 
general del Cuerpo interesó la conformi
dad relacionada con dicha petición y los 
años de servicio que reunía, incluidos los 
abonos de campaña que tenía acredita
dos y deducido el tiempo de permanencia 
en zona roja, a lo que se contestó afir
mativamente resolviendo con posteriori
dad la mencionada autoridad denegar la 
petición de la Empresa «Elizalde, S. A.»; 
por último, que el 29 de febrero de dicho 
año 1952 fué licenciado a petición pro
pia por rescisión de su compromiso, me
dida ésta que tuvo que adoptar por su 
estado físico;

Resultando que la Dirección General de 
la Guardia Civil informó en la resolución 
de la anterior instancia, haciéndolo en el 
sentido de que habían sido cumplidos to
dos los trámites legales en relación con el 
asunto, pues la Empresa «Eüzalde, S. A.», 
solicitó la baja del Guardia recurrente 
para ocupar una plaza de vigilante, re
solviéndose que dicha Empresa debía so
licitar nuevamente la provisión de la ci
tada ^laza haciendo una petición pura
mente numérica, de acuerdo con el espí
ritu del artículo 13 de la Ley invocada, 
sin que después se verificase tal petición, 
y posteriormente el interesado solicitó ser 
licenciado a petición propia, lo que se le 
concedió por Orden de 27 de febrero de 
1952. Per todo le cual, concluye el Infor
me que no procede acceder al retiro vo
luntario del recurrente, por oponerse a 
ello al artículo adicional segundo óp la 
Ley de 31 de diciembre de 1921, que su
primió el retiro voluntario a partir de

su fecha para los individuos de la Guar
dia Civil y Carabineros, no éudiendó t o a -  
poco serle aplicado el beneficio de botar 
pasivo que concede el repetido artículo 
13 de aquella Ley por no naber sido de
signado por la Dirección General, en uso 
de las facultades que este precepto Te 
confiere;

Resultando que con fecha 17 de mayo
del mismo año resolvió el Ministro del 
Ejército desestimar la precitada instan
cia por no poder concedérsele el retiro 
voluntario y no tener derecho, por haber 
rescindido su compromiso, a ningún ha
ber pasivo, con arreglo al artículo adi
cional segundo de la Ley de 31 de di
ciembre de 19*1;

Resultando que contra esta resolución 
interpuso en tiempo y forma* el interesa
do los recursos de reposición y agravios, 
insistiendo nuevamente en su misma pre
tensión;

Vistos la Ley de 15 de marzo de 1940, 
Ley de 31 de diciembre de 1921 y demás 
disposiciones de pertienente y demás 
aplicación;

Considerando que la única cuestión que 
se plantea en el presente recurso consis
te en determinar si el recurrente tiene o  
no derecho a la aplicación de los benefi
cios del articulo 13 de la Ley de 15 de 
marzo de 1940;

Considerando que el aludido precepto 
establece que los Guardias civiles que 
cuenten con más de veinte años de ser- 
violo y siendo voluntarios para servir las 
plazas de confianza cuya provisión soli
citen las entidades particulares del Di
rector general de la Guardia C ivil/y sean 
elegidos por éste por considerarlos los 
más aptos para su desempeño, serán baja 
en el Cuerpo con el haber pasivo que 
les corresponda en función de sus años 
de servicio. De donde se infiere claramen
te que uno de los requisitos exigidos por 
este precepto para conservar derechos 
pasivos es el resultar elegido para ocu
par una de dichas plazas y que esta elec
ción se configure como una facultad dis
crecional de la Dirección General de la 
Guardia Civil;

Considerando que el recurrente no re- 
une el anterior requisito de haber sido 
designado por la Dirección General para 
el desempeño de la plaza que solicitó al 
servicio de la Empresa «Elízalde, S. A.», 
de Barcelona, por lo que se carece de 
derecho al disfrute de haber pasivo que 
otorga el artículo 13 de la citada Ley 
de 1940;

Considerando que tampoco el recurren
te tiene derecho a pensión de retiro al 
amparo de la Ley de 31 de diciembre de 
1921, toda vez que rescindió voluntaria
mente su compromito, y a tenor del ar
ticulo adicional segundo de dicha Ley 
«queda suprimido el retiro voluntario pa
ra los individuos de la Guardia Civil y 
Carabineros que ingresen en esios Cuer
pos a partir de la fecha de la promulga
ción de la presente Ley»., y «...sólo po
drán obtener los beneficios que se consig
nen en esta Ley los que se retiren por 
razón de cumplir la edad máxima re. 
glamentaria o por las causas de Inuti
lidad a que se refiere el artículo segundo».

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 194*

Dios guarde a V. EL muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1954

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.
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ORDEN de 19 de ju lio  de 2954 por la que 
¿e resuelve el.recurso de agravios pro
movido por doña M argarita Reyero 
Urdíales contra Orden del M inisterio  
de Información y Turism o de 21 de ju 
n io de 1952.

Excmo. Sr.: El Consejo cié Ministres. 
con lecha 2 de julio último, tomó el acuer
do que dice asi:

'¿En e» expediente de recurso de agra
vios promovido por doña Margarita Re
vero Urdiaies contra Orden del Ministe
rio de Información y Turismo de 21 de 
,?unio de 1952; y

Resultando noe dona Margarita. Reve
lo  Urdíales entró a prestar servicios en 
:a Vicesecretaria de Educación Popular, 
en el mes de abril de 1942: que en 10 de 
noviembre de 1944 fué convocado por la 
Vicesecretaría General del Movimiento 
tu; concurso-oposición para provecí en 
‘ uroo libre entre afiliados al Movimiento. 
5C placas de Auxiliares Taquígrafos, y 
200 de Auxiliares Mecanógrafos del Cuer- 
30 Genera! Administrativo: y U5 plazas 
ue Auxiliares Taquígrafos y 131 etc Auxi
liares Mecanógrafos, con destino en la 
vzcepresidencia de Educación Popular; 
convocatoria a la cual acudió con éxito la 
. ecurrente, que como tal Auxiliar Meca
nógrafo de ia Vicesecretaria tíc Educa
ción Popular lomó posesión de su destino 
r-u 14 de julio de 1945;

Resultando que una Orden ministerial 
de Información y Turismo, de 21 cié junio 
vie 1952. declaró que la recurrente estaca 
.ocluíca en c-I articulo 10 cié !a Ley de 
Presupuestos de el de junio cíe 1952. a 
efecro? de obtener piaza m  propiedad 
cu el citado Ministerio, por no haber 
acreditado el haber aprobado oposiciones 
exclusivamente convocadas para ios srr-
• icios q u e  actualmente dependen de; 
; ni arrio:

Resultando que interpuso la interesada 
.sucesivos recursos ce reposición y agra
vies, alegando en uno y otro que el cor.- 
curso-opcsicíór. celebrado en 1944 le ciaba 
oerecho. conforme a lo dispuesto en la 
Ley cíe Presupuestos de 19 de diciembre 
oe 1951 (articulo 10:. a obtener plaza en 
7:ropiedad en el Ministerio de In form a
ción v Turismo;

Resultando que el Ministro de In for
mación y Turismo prepuso la desestima
ción del recurso en 31 ‘de agosto ce 1352. 
alegarme: I - Que no hablo aprobado la 
recurrente oposiciones exclusivamente
• ̂ avocadas para los servicios que hoy de
penden ele! Ministerio: 2.° Que pedia ha- 
ocT sido en su cria destinada a otros c-vr- 
v icios d-el par riñe, distintos de! de la 
entonces Yicesecretana de Educación Po
pular. 3.° Que de prosperar la tesis üe ia 
recurrente se llegaría a! absurdo de quo 
•ir. mismo acto administrativo, el uom- 
oramiente que >e le otorgo en ei ano
• 945. podía producir el doble efecto de 
concederle el carácter de funcionario de: 
Partido y de) Ministerio; 4y Que ia toma 
no posesión es irrelevanxe a ios electos 
<u* calificar si ha existido exclusividad, a 
leroí* de lo prevenido en ei artículo 10 
be la Ley ao Presupuesto citada: y 5.° Que 
:a convoca’ crin a ene acudió ia recu
rrente tuvo un. carácter conjunto para 
diversos servicios de Falange Española 
Tradición a* rita y de las J. O. N. S.;

Vistos la Ley do 13 do diciembre de 
1951. arrie.;‘o ilj; c-1 Decreto de 15 de le
brero de 1952 v den;as disooioricnps ce 
señeral aplicación.

Considerando que el problema plante.:- 
do en ■?• presente ivcun-o ce agravies 
.3,nsi.>ie o:t determinar si cstn la vecu- 
reiHv ccmnientíiua e:¡ n v artículo?, 10 

o.e :u Ley ov Presupuestos. cíe 19 cié ci- 
t-iembre cri 135!. v primero del Decreto 
v.o i 5 de :rbre:\. de 1952. uuc «reconocen 
.ner.iruci c> derechos adntntistrativos ni 

sema! úu-t resudo en les ser\ icios que
• n ia uct na i ida u dependen c¡e cichn M> 
■:¿.tev:o. en v iraní de oposición convo- 
.ücr- exclusivamente para ios mismos.

desde la fecha de ia Orden ministerial 
aprobatoria de la propuesta del Tribunal 
examinador/);

Considerando que el examen de la 
cuestión debe centrarse exclusivamente 
en determinar qué efectos han de atri
buirse. en el caso presente, a las pruebas 
realizadas por la recurrente en relación 
con la convocatoria de la Vicesecretana 
General del Movimiento de 1944, en vir
tud de la cual obtuvo su nombramiento 
cíe Auxiliar Mecanógrafo, siendo destina
da a la Vicesecretaria de Educación Po
pular;

Considerando que la citada convocato
ria de 1944. carece del carácter de ex
clusividad exigido. Va que sé refirió a la 
provisión de plazas en distintos servi
cios del Movimiento; debiendo tenerse en 
cuenta que e! Estatuto General ce ios 
Funcionarios de Falange Española Tra- 
dicionalista y ce las J. O. N. S.. aproba
do por Orden de 19 de febrero de 1942. 
no establece distinción alguna en lo que 
respecta al personal de la Vicesecretaria 
do Educación Pcpular. ni en el Cuerpo 
i articulo 7) ni en ei destino (artículo 44): 

Considerando que carece de trascen
dencia ia alegación de la recurrente de 
que tomó posesión en 1945. pasando a 
prestar sus servicios en la Vicesecretaria 
do Educación Popular, ya que, como a fir
ma el Ministerio en su informe, ia exclu
sividad debe referirse a la convocatoria 
y nc a la toma de posesión:

Considerando que el tantas veces re
petido articulo lu de la Ley de Presu
puestos. de 19 de diciembre de 1951. exi
ge terminantemente la existencia de 
oposición, debiendo notarse uue e! con
cepto de oposición, tal como viene enten
diéndose en nuestra práctica administra
tiva. es diferente del concurso-oposición, 
ya  que en aquélla la selección se realiza, 
apreciando exclusivamente la realización 
de las pruebas previstas para el caso, 
mientras que en c-1 concurso-oposición de
ben tenerse en cuenta además determi
nados méritos y circunstancias profesio
nales ce ios que concurren.

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, lia resuelto desestimar e! 
presente recur.vj de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO para conoci
miento de V. K. y notificación a la inte
resada de conformidad con lo dispuesto 
en el número primero de la Orden de 
esta Presidencia del Gobierno de 12 de 
abril de 1945.

Dios guardo a V. E. muchos anos. 
Maura;. 15 de julio ce 1954.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Información y 
Turismo.

ORDEN de 29 de julio de 1954 por ¡a que
óc resuelve el recurso de agravios pro
movido por doña Maña Soler Soler 
contra, n ’soluciin dei Ministerio) d>H 
Ejército re/u ¿ira a concesión de pea- 
s i  ú r .  n4
Excmo. Sr.: El Consejo ce Ministros, 

con lecha 2 de juiio corriente tomó ei 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso co aerarías promovido 
por doña María Soler Soler, contra reso
lución de; Ministerio ce! Ejérciio rela
tivo a concesión, cir pensión; y

Resultando ove doña Alaria Soler Soler 
de estado viuda, madre del paisano don 
Enrique Martínez Soler, asesinado por 
Mr. rojo? en septiembre ele 193b por su 
adhesión a ia causa nacional, solicita la 
oenrión a que pudiera tener derecho en 
razón a lo eiisaucslo cu ai Decreto de 
\V¿ de feore:o dr 1940 lo cur ie es deno
tado uo: Orden dei Ministerio del E jér
cito de 3 de mayo ele 1952. por r.o con
currir en ei causante las; circunstancias

i exigidas por ei Decreto antes menciona' 
1 do, ni por el articulo primero de la Or- 
j den para su aplicación de 4 de noviem- 
j bre de 1940, apreciándose que igualmente 
| no está debidamente justificada la pobre- 
1 za de la interesada: 
í Resultando que esta resolución es re- 
j currida por la interesada en reposición, 
í el 30 de-mayo de 1952, y en agravios el 
¡ 8 de septiembre siguiente, insistiendo en 
¡ su primitiva pretensión que, en lo que a 
¡ la reposición respecta, es denegada por 
¡ los mismos fundamentos d e l  acuerdo 
¡ impugnado;
j Vistos Ley ce 1? d N marzo de 1944 y 
! demás normas de general y pertinente 
j aplicación;
j Considerando que es cuestión previa 
! la determinación de si se han cumplido
• los trámite? exigidos por la Ley;
| Considerando que el plazo para ínter- 
¡ poner el recurso de agravios es el de 
j tremía dias. contados desde que se hu* 
¡ biera notificado la resolución denegato- 
1 ria dei recurso de reposición, o desde que 
! se entienda desestimado por transcurrir 
i ei término de treinta dias en que se po- 
I ne en juego el principio del silencio ad- 
j ministrativo. siendo, pues, evidente, y así 
j lo ha declarado reiteradamente está ju- 
j risdicción. que el recurso de agravios 
| nunca podrá interponerse una vez trans- 
¡ curridos sesenta días desde la interposi- 
j c:on de1 de reposición; 
i Considerando que estos plazos procesa- 
j le? son fatales, pues una vez transcurri- 
¡ dos sin haberse promovido la acción co- 
; respondiente. la convierten en improce- 
í dente, v habiéndose presentado eñ este 
; caso ei recurso de agravios una vez trans- 
;• curridos con exceso, los plazos señalados 
j pev la Ley. es conclusión coligada decla- 
; rar caducada la acción de] interesado, 
j El Consejo ce Ministren, de conformi-
• dad ccn el dictamen emitido per el Con- 
‘ so jo oe Estado, ha resuelto declarar ¿n>
[ nroceccnte M presente recurso de agra-
i v:o-S.i->
I Lo que se publica en el BO LETIN  
; O F IC IAL  DEL ESTADO para conoci

miento de Y. E. y notificación a la inte- 
j n-¿ada. de conformidad con lo dispuesto 
j en ei numero primero de ia Orden ce  
I esta Presidencia del Gobierno de 12 de 
i abril de 1S45.
i Dio? guarce a V. E. muchos años,
i Madrid. 19 do julio de* 1954.

| CARRERO
i

I Excmo. Sr. Ministro cíe! Ejército.

t
l
\ ORDEN de 19 de ju lio  de 1954 por ¡a que 
j  su resuelve et recurso de agravios pro

movido por doña Teodora Campo2 Ce- 
1 'ñl¡ú_ contra r esolución del Ministerio
i cir; t.jcrcizú de 19 febrero de 1954.
1

i Excmo Sr.: Ei Consejo oe Ministro?,
con fecha 5 ce mayo ultimo, tomó el 
acuerdo que dice así;

«En ei recurso ele agravios Iriterpue.sto 
por coñi?. Teodora Campas Cerrillo con- 

! ira resolución del Ministerio del Ejército 
| ce 19 de febrero de 1953. que íe deniega 
! áeciarnción de «muerto en campaña» Üe 
j su esposo el funcionario de la Acminis- 
i t.ración Leca! don Cesáreo Garrido Galán.
! ?■.‘licitada ai amoro-o de :a Ley de 11 de 
! 1 uli;> de 1941 y cíe M Orden de 23 do 

diciembre ce 194.3;
Resultando cue el esposo de la recu- 

¡ -'rente oue desempeñaba el cargo ce  
| Voz Pública dei Ayuntamiento de Gua- 
| vena <Badajoz*, fué destituido del mismo 
| por e; Frente Popular, permaneciendo 
: u.uctivo en dicho pueblo, sin realizar arto 
1 r'.yuno con ocasión del Alzamiento Na- 

ii;;!. y ri 22 de julio íué detenido per* 
sus idea? política? y asesinado el 11 ce  
rik,o?rc ciel mi.-.mo año 193ó;

Resnit-ando que lu viuda solicitó la. 
declaración cíe1, cansante como «muerto 

campaña» acogiéndose a la Ley de i l
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de julio de 1941, ap licada a  ios funciona
rios locales por O rden  de 24 de diciembre  
de 1S43. Solicitud que íué desestimada 
por el M in istro  del Ejército, de acuerdo  
con lo propuesto por el Ccnsejo Supremo  
de Justicia M ilitar, que basaba su "iitíor- 
m e en que la  actuación del causante no  
se ha llaba  inclu ida en n inguno de ¿es 
supuestos legales p a ra  merecer tal de
claración;

Resultando que contra esta resolución 
interpuso ¿a interesada, en tiempo y for
ma. recurso de reposición y agravios, 
siegande en sustancia la ideología de su 
esposo y el asesinato consecuencia de 
ella;

•Resultando que en la tramitación del 
presente recurso, se han  cumplido ios 
plazos y requisitos legales;

Vistos ia Ley  ce  11 de ju lio  de 1941, :a 
Orden de 2 do m arzo cíe 1942. ¿a O rcen  
de 23 de diciem bre cit> 1943. la Ley ele 18 
de marzc de 1944 y dem as disposiciones 
concordantes y cíe general aplicación:

Considerando que i a  Ley de 11 ce  julio  
de 1941 eApone y a  er. su preámbulo el 
carácter excepcional y extraordinario del 
beneficio que concede, que por lo tam o  
h a  de interpretarse restrictivamente co
mo teda norm a privilegiada, y mu? en 
m ateria de Ciases Pasivas, segur. :eiteva
d a  jurisprudencia. V  que la misma Ley  
establece unes supuestos de hechos con
cretos y limitados, ox ninguno ele lus 
cuales cabe inclu ir el caso del causante, 
que m al podía negarle  a  servir a lo- 
rojC5 cuando se ha llaba  separado de su 
cargo desde m arzo anterior, y el articulo  
tercero do ia propia Ley exige taxativa
mente que la ejecución sea consecuencia 
directa de la negativa, y ésta ostensible 
e inequívoca, cor: lo qu? no pueae am -  
piiuf&c ¿u texto a  caros nc incluidos en 
tan restrictiva redacción como ocurre en 
ei presente;

Considerando que la O rden de 2 de 
marzo de 1942. d ictada por aplicación de 
le Ley m encionada, insisto en ios mismos 
términos en la necesidad cu* la relación 
directa entre i?, muerte y L: iiecativá 
csterusibiO e inequívoca y. coincidiendo  
con el artículo tercero de" la misma Ley. 
exige que dicha relación se pruebe feh a 
cientemente. con ¿o que e¿ indudable que 
adem ás de íg inequívoco ce los hechos, 
su prueba ha  cíe tener la mismo induda
ble significación;

Considerando que la apreciación de la 
prueba es a tribu lo  inherente al órgano  
decisorio, que verificada su valoración en 
coiiciei:p;,Q y cor. arreglo a  los dictados 
de la  sana crítica, sin que cal estimación 
pueda fu n d a r  un recurso, salvo casos *..e 
notorio errui , y m^nes su ia vía de agra  
vio?, que requieren la alegación de ia n -  
iraccion de Lo y o precepto uOministraiiu>  
declaradores derecho subjetivo vulne
rado. sin que er: e. acuerdo aquí impug
nado exista tai iniraecio:.. ni tampoco  
error notorio o:: la estimación de la prue
ba. Y  que por otra parte, tanto la ap re 
ciación ce ia prueba como su calificación  
jurídica corresponder, al Consejo Supre 
mo de Justicia M ilitar, como asesor de 
I »  decisión ministerial en la materia ex a 
minada. sin que el informo del Instruc
tor do i expediente ni el dictamen uticu- 
Toriado cv la Autoridad  Judióla: ten.su 
otro va lor que ei de ser un eñinvuiu do 
juicio más, pero sin vlncul*;: la resolución 
kipenor. que de otro modu seria, supe:- 
Lúa. sin que de: examen >'.e ia Orcler: de  
2 de m arzo de 1942 se (.eduzca argum en
to a iguno en contrario do esto libertad  
ce decisión. Y  por lo 'unto el acuerdo  
recurrido está ajustado a derecho y r.o 
causa agravio, procediendo mantenerlo.

EL Consejo dé M í r a n o s ,  oído el C on 
sejo de Estado, na iv^ ieA u  desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo  que se publica en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  pava conoci
miento cié Y. E. y notificación a  la inte
resada de ceraorim dad  con lo dispuesto  
en el núm ero  primero de la  Orden de

esta Presidencia de¿ G o o  ie rro  c.e 12 ce  
abril ce  1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 19 ele julio cic 1954.

C A R R E R O  

Exeme. Sr. M inistro  ce-i Ejército.

O R D E N  de 29 de julio c e  1954 pc-r ¿c, cae  
' yo resuelve el recurso de agravios pro

movido por dCTíc Encam ación  Téllez 
Gorzález contra resolución d?¿ JfirÁo- 
torio d '' iromrrciv  s ú D -  i::drmr.-:za~ 
c?ox.

Exorno. S r . ; £: C o r i t o  de Ministros, 
con fecha 2?> de m ayo ultimo, tomó el 
acuerdo que dice as: :

«E n  el recurso de agravios interpuesto  
por doña Encam ación  Tellez González  
ocurre resolución de K de julio de 1955, 
dictado, por el M inistro de Comercio so
bre indemnización por renuncia volunta
ria al cargo  que desem peñaba en la Com i
soria G enera : cíe Abastecí mié: nos '* T ran s 
portes ; y

Resultando que i y Comisaria Genera l  
do .VoasTeeimipnTcs y Transportes, en :$ 
de enero de 1553. denegó a doña Encam a*  
Ción Tóllez González el derecho a perci
bir ir indemnización por renuncia, volun
taría a i cargo establecida, en »?i Decreto  
de 22 ce febrero de 1952, «toda  ve;: que 
con carácter general se apiico la norma  
do que no es ce  aplicación el Decreto ci
tado; a los funcionarios de la Comisar:-.* 
que en L. i:.c icada fecha pervenecie-en ?. 
o*, ros organismos p ú b lico s » :

Rsv u / a n ó r  que contra dicha resolución 
interpuse :q rnTercsadu recru jo  ce a irada  
am e ei .Ministro, ei cual fue üesesnmacc  
¿30i O rden  ce 6 de ju lio  de 1952, casándo
se ia desestimación en eme siendo ci fin  
ce! Decreta cíe 22 de febrero ce 1952 el 
proporcionar a  los funcionarios que huí: 
venido prestando sus servicios en ia Co
misaria y cite han renunciado el car-\  
que venia:: desempeñando una ayudo eva- 
r.omicu que les ponga cñguumerít*- en .-.- 
niocior de poder actuar por su cuerirc o.: 
el c.iT.p-i profesional. técnico o mrr<v,.v¿... 
ruando sus ingresos se reducían u i..- 
percibían corno emplearles cíe ia G  tu.-. - 
na  Generen de Abastcc ;m ie:i: o.-- y T r ;- : :s- 
portes, es loe ico c/a** so excluyan ía - v::oha 
a\ud;:. a ¿-ocios aquellos cue fo rm e :. uz/D  
de un Cuerpo  re  M Adm ixLtn-am n; F a 
uno;». y que. .jor tanto-, tacneu asfiZYir.uL’. 
.u: situación económica al ne jar de perci
bir sus emolumentos cíe la  Comisar::;, n- 
perieuezcan a  la Administración C e :/nú .
V;i a .ijC’.U Tilo él I r* r‘.i>-• r 0 111. l'ée’.l-
iTerina pues un trato ch ie/on-. -1
rspu-iiu ou»* presioe • . i s od .i :n* 
iustv. de clon he se deáiiív. *. do: hecho ce 

vn realiii»¿c Jiu ur*. actividad oCI?.;:- 
;.:s!r.vivu yque tuna;:- •c-r.-^e na esto e:i 
axLvi.» n u c a  .r.on-tua; «*u .<> estera ce ac
ción de izúu Miniso-v.'..-, que le ;r/ern:>- 
iu M ou. del ¿jarra:v sogumi:- ruó arnousj  
primero cíe- nieiicionroio D^/ret-r.c.¡ pucos 
de sor. lógicam em e „:.rn aca rea r  > 
tod*ás ios funcionanos d*- u. mu.is' r >  
cío: Centra l o L-ocai;

Resultando que contra c-sui ü;\!eu n 
nisterial inievpuso en tiempo y .e-
eurso de reposición dona E ncum acum  i >:- 
llez Gou/JIez. y énténc:a'*r.acá.¡ desestima
do por aplicnc:on c.vl nriiaruiu  doi, siieu- 
cío acimi.ii'traiivc. ••lev...* >l;.ro • i cíe 
agrava  - En  ambcS sr;r;i:-\- reconoz
ca ri ciéreoLt* a ñor c u / ' .. .áornr.r/Ltcuc:: 
en .a cuanfm v iviniii . t.-'.a.ii o: Decre
to o o 22 vio fea leru  do 1 -*2. ; .. o::e exclü- 
yr- soaauior/o ,u oci'HGua.. o.o s Com isaria  
qao ie r r a  .a /< a unció:; do u.uc.oná: ¿o cié 
u¿k ú L m / ó n r  •. perciba l-- s huc-ere.- con 
caiv^' al pivsúuuosJó de: riUMiio, condición  
que ia- .;. recurren:o. Ale^u, que lf*
ieso*iU('ic*n :o',\.: ::dn ur n / rm c id o  lo oís- 
pucsi«c o ;  o. Decreta de 22 de febrero de  
1952. De según ei eriierio dol Ministerio, 
habría quo cxv liur igualm ente A todo ^1

I persona: que tuviese asegurada su situé*
; cíón eccnonuca de una m anera persux- 
j nente, bien prestando servicio a La A cn x -  
» n¿:$tración Central, local, empresas pav- 
j t¿calares, empresas propias o renta de oit-
• nes. pues ele? otra m anera tam bién sera:
; injusto establecer diferencias entre acue- 
•< Ugs que tiene asegurada su situación ecc- 
¡ nómica cíe una u otra fo rm a. No se tra :>
: de una ayuda económica, sir.o do un pre- 
j mío a qmen sirvió en ia Com isaría  y  pov 
| fa lta  ele acoplamiento en la Adm in istra -  
: ción Pública tuvo que cesar er. la  presta-
• c.:ór. de señuelos a eiia. Por ic demás. L» 
; recurrente ñ a  sufrido— continúa dicien
j cic— p^rjí.ñcio^ y gasros a i prepararse par^  

la  plaza que hoy desempeña en e: A  yin: - 
: tamiento de M adrid , qué obturo a l filo  cD 
f cesar en la Comisaria y preparo ex  espe 

ra  de este cese. A mayor aoimáarr.ienio  
i i r  ¿e -ia, apLoocc criterio mus restrictivo
• que a otro peleona¡ de la Com isaria. Peo- 
; iiitimo. ei M inisterio introduce una inte- - 
¡ p reía ción que :.r, existe en el Decrete* *
; se aparta  c& su tener literal:
‘ Re?ultondo que el M inisterio desestm v  
í el recurso c> reposición (basándo le  ex la-- 
; razones que prececentemente h ab ía  ex- 
; puesto í Con posterioridad a la. inierpo^.* 
| ció:, ci el recurso do agravios y eleva su 
; xxorn ié preceptivo ex sentido también
• áesesiimatorlo. oor no h a i » r  desvirtuado  
j dv recurrente ‘ /udcniéntos que slrvi-
i ion de apoxG u la- Orden recurrida ;
I Vistos la Le; cié 18 do marzo ce 1944 v 
1 e¿. DecreM  cié 22 ele febrero ce 1952. íi-; 
í como la  C rD -n  c e 'a Presidencia de. G <> 
’ qieizio de ú d i muyo cíe 1953.
i Coxñáenvnclc que siendo la motiva non  
} del Dcc ie 'o  col Ministerio cíe Comercio cíe 
; 22 eiv tcbie-r..:- do 1952. seguí; claram ente  
í se ex jon^  é .  su preánibvxo. el proporcic- 
r nar a lo? :unz:eu_rios que veiuau p?e--
• Ul M v:» sin /virvicio' :*n la  Comisaria O e re -
! tu. áe Abastecmilenios y T:v<nsporres c
; que renuncíérax ariam ente r su
■ caí lo  una ayaca otuijom::-» que les p j-  
! s>n* M gnam éxté en situac.óx ue pocA-;

i  1 \  ' • • • • .  a  b  . 4  t  J  k, t  i C  I V  *. *  •  \  •  * .  w í  ^  •  •

-u.:u;-. técnico •:.• mercantil, cuanao  un
^cxir.ran coi. otres ingresor. más que co:

' ;-...s que pércibierax como tMe* empléateu- 
ce ic Com isaria G -n e ra l áe Ab&stccimici: 

v Transportes. e> lógica; que se cxcl;:-
• » • ' * « ' ' r  • , • I * * . • * * ", ■ ' ■'i . ’ ' ' ' i I W r* * 1 4 5 ̂  » r i‘ 2 T \ 4 ■ ‘ .
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: leiteoicrai; r tu: Cuerpo i.c A á m iz ó -  
'■ iTúmox PóiDiicu ri. cualquiera de su-, o*--
• lera? reñirá:, provincial v municipal, L;< 

c u a .o  tsuiu:. asegurada stt s/uac ióx  eco- 
r.ómicn a . v!'**;,r.r c t  p an  onecer a .a -

: rni>orr. Goutvan d- .'v;:in:«sxni:e:r.o- 
r:ié.:>p*./.*:».*s . i -  yi.vsU.'- q:u . u~.»*'
Cucrpo> .f**-* Cvi'-v.-jn,ucr.au 

C  'a ióM uiifio  ou - rl no entender mciu.- 
: dos L; -X''»n*co:;i óol Juria fo  >e¿uxu-

árru'ulu pr*:r.M'-o d :>’. D  ve reto Cifucir
• 4' • • •/•%. ,  U -.  ̂ «'>*,

< * ’ . C  «  u . . v  « o *  . i L  J   ̂ . .  y  u *
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: an trato nmy <: le el apurado- .*
• los :u:;cjoxur;*:-> o.v lu Aomu:isT*ar:>.., 
i Ccx;r;:i. uUr. cu- ser ú.
: jusr.: xir^eexa da-jjose. dudo Ir a -  i r u
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ORDEN de 19 de  julio de 1954 por la que
se resuelve el recurso de agravios pro
m ovido  por don Eugenio Aguirre Casti
llo, T en ien te  Coronel de Ingenieros
A eronáu ticos . contra Orden del M in is
terio del Aire sobre trienios.

Excmo. S r . : El Consejo de  Ministros, 
con íecha  26 de febrero de! corr iente  año 
rom o el acuerdo  que dice a s i :

«En el recurso de agravios in terpuesto  
p o r  don Eugenio Aguirre Castillo. T en ien 
t e  Coronel de Ingenieros Aeronáuticos, 
c o n t r a  O rd e n  del Ministerio del Aire que 
íc CGuCcuc tr£3 ¿ n e m e s , y

R esu l tando  que por Orden del M iniste
r io  del Aire de 24 de mayo de 1952 fueron 
concedidos tres  trienios? con an t igüedad  
de 1 de agosto de 1946. ai T en ien te  Co
ronel de Ingen ieros  Aeronáuticos don Eu

genio  A guirre  Castillo, en s ituación de 
«supernum erario» ,  y de acuerdo con la 
p ropues ta  fo rm ulada  al efecto por la 
Región Aérea C en tra l :

R esu l tando  que con tra  d icha O rden  mi
n is te r ia l  in te rpuso  el señor Aguirre Cas
tillo. d en t ro  de plazo, recurso de reposi
ción. y al considerarlo desestimado en 
consideración del silencio adm in is tra t ivo ,  
recurr ió  en t iem po y forma en agravios, 
so l ic i tando  en ambos recursos que le fue
r a  reconocido un cuar to  tr ien io  con a n t i 
güedad  de 1 de agosto c:e 1949. que creía 
t e n e r  perfeccionado al tiempo de d ic tarse  
l a  O rden  im p u g n ad a  Petición que basa
b a  en los s iguientes  fundamentos ,  si co
m o es t im aba  la razón de haberle  sido con
cedido el cuar to  tr ien io  era lo d ispuesto en 
el Decreto  de 6 de  septiembre de 1943. con 
a rreg lo  al cual r»o e ra  computable. a efec
tos  de quinquenios, el t iem po perm aneci
do  por  los Jefes  y Oficiales de los tres  
Ejércitos  que se e n co n t ra ran  en s ituación 
tie «supernum erar ia :» :

1.° E n  que dicho Decreto no podía de
rogar. por su inferior  raneo jerárquico, el 
articulo  quin to  de ’a Ley de C no
viembre de 1942. orgánica del Cuerpo de 
Ingen ie ros  Aeronáuticos, en el que se es
tab lec ía  que «el t iem po que los Ingenieros  
Aeronáuticos  perm anezcan  en  situación 
d e  «supernumerarios» al servicio de In d u s 
t r i a s  Aeronáuticas y Líneas Aéreas les 
s e rá  computado, previa autorización mi
n is te r ia l  en cada caso, como servicio ac
tivo a efectos de arñicü^dad. O rden  de 
S a n  Hermenegildo y derechos pasivos» 
desde  el 14 de m ayo de 1943. se "le h a b ía  
concedido e! segundo quinquenio con a n 
tigüedad  de 1 de pgosfn de 1947. el te r
cer t r ien io  con an t igüedad  de i de agos
to  de  1946 v e! ascenso a ’ emnleo de Te
n ie n te  Coronel con an t igüedad  de 25 de 
ju n io  de 1951.

2.° En que aun  cuando no se le acep ta 
r a  el razonam ien to  anterior,  e ra  eviden
te .  a  su juicio, que el Decreto de 6 de sep
t iem b re  de  1943 se reíiere ta n  sólo a  las 
«supernum erarios»  «movilizados y m il i ta 
rizados». o sea a  los «supernumerarios» 
que  p re s ta ra n  servicio en indus tr ias  Aero
n á u t ic a s  movilizadas y mili tarizada? co
m o  era  su propio caso, ya que por O rden 
d e  14 de mayo de 1943 había  pasado a la 
s i tuación de «supernumerario» oor ser des
r iz a d o  a  p res ta r  servio'rs la In d u s t r ia  
A eronáu t ica  «Con?* ruccirues Aeronáuti
cas. S. A.» que hnb.a  sido declarada  In 
dustr ia  movilizada v mi!;*an/fu:a. por 
O rd e n  de la Com isLu do Movilización de 
In d u s t r ia  de :0 1 ! Reri-V. M v á e r  ri* 29 de 
noviem bre de 1942. reiterarla y conf irm a
d a  oor 1? d? 10 de marzo de i 9-13. Por lo

« k A dk A 1 • « * • ¿fe * i a» « « asta m «« ̂  a a   ̂a I • . a .
umcc t * i / i i v i u y r r  n  i r t  u n n u r .
debe en tenderse  eme los servicies p res ta 
dos en indus tr ias  do esta na tura leza  de
ben ser abonados a ^obos los efecto*, in
cluso a  le? de quinen  en ios o trienios, ñor 
e s ta r  movilizado cor  su categoría m / ü a r  j 
ai servicio dei Ejército del Aire, sesrún !o | 
d ispuesto e:\ los Herreros de 23 de co- ! 
viembre de 1942 v 10 cíe febrero de 1943.

3.-’ En que el Consejo de Ministros ha 
bía resuelto favorablem ente  un caso a n á 
logo al suyo propio, al es t im ar  el recurso 
de agravios prenfovido por don Em ilio  de

la G u a rd ia  Ruiz con tra  O rden  m in is te 
rial del E jército ;

R esu l tando  que la Dirección General de 
Personal del M inisterio  del Aire, en  su 
preceptivo  in fo rm e  sobre el recurso de 
agravios, n iega  la aplicafciiidad al proble
m a  p la n te a d o  en el m ism o del a r t ícu lo  
qu in to  de la Ley de 6 de noviembre de 
1942, ya que en este precepto no se a lude  
p a r a  n a d a  ia  abonabilidad a efectos de 
quinquenios, que no son sino premios de 
e fec t iv idad  del t iem po  perm anecido  p o r  
los Ingen ie ros  Aeronáuticos al servicio de 
I n d u s t r i a s  Aeronáuticas  o Líneas Aéreas, 
y en cu an to  al segundo razonam ien to  fo r 
m u lad a  por el recurrente ,  o sea el que el 
abono  de tiempo que p re tende  ob tener  a 
efectos de tr ienios, te n g a  su causa ju r íd i
cam en te  leg i t im adora  en los Decretos de 
Movilización de Indus tr ia s ,  que el D ecre
to  de 6 de sep tiem bre  de 1943 h a  venido 
a degora r  ta les  Decretos en cuan to  que  
los mism os se oponen a  él. si bien a ñ a d e  
«es la Presidencia  del Gobierno a  la que  
com pete  a c la ra r  estos extremos, con lo 
cual podía  q ueda r  resuelto en este caso y 
cu an to s  análugos puedan  p re se n ta rse » :

Vistos los Decretos y disposiciones c i
ta d o s  y dem ás  de pe r t inen te  a p l ic a c ió n :

Considerando  que la  cuestión p la n te a d a  
en  el p resen te  recurso de agravios se re 
duce  a  d e te rm in a r  si los Jefes  \i Oficiales 
del Cuerpo  de Ingenieros  Aeronáuticos 
que. como el recurren te ,  h ay an  pasado  a 
la  s i tuación  de supernum erarios,  por p re s 
t a r  servicio en u n a  I n d u s t r i a  Aeronáutica, 
t i e n e n  o no  derecho a  que se les compute, 
a  efecto de t iem po  de perfecc ionam ien to  
de  quinquenios  o de trienios, el t iem po  
perm anecido  en  d icha situación, y concre
ta m e n te  si el recu rren te  tiene o no d e re 
cho a  que se le conceda un  cuarto  tr ien io  
sobre los t re s  que t iene ya reconocidos p o r  
riys servicios p res tados  en situación de su 
p e rn u m e ra r io  desde el 1 de agosto de 
1946 al i de agosto  de 1949 al servicio de 
«Construcciones Aeronáuticas. S. A.»:

C onsiderando  que p a ra  la recta resolu
ción del problem a cuestionado tienen u n  
c a rá c te r  decisivo las no rm as  del Decreto  
de  10 cíe febrero  de 1943. en cuyo ar t ícu lo  
sex to  se prescribe que el personal de J e 
fes y Oficiales per tenec ien tes  a  los E jé r 
citos de T ie r ra  y M ar que en cualquier s i
tuac ión  pres ten  servicios en las I n d u s 
t r i a s  o E m presas  movilizadas o m i l i ta r i 
zadas. quedará  movilizado al Servicio de 
es te  E jérc ito  con arreglo a  su ca tegoría  
m il i ta r ,  y eii su v ir tud  el tiempo servido 
en es ta  s i tuación seria com putable  a t o 
dos los e f e c to s : pero es el caso que la 
E m p re sa  «Construcciones Aeronáuticas. 
Sociedad Anónima», n o  está p rop iam en te  
en  situación de movilizada o mili ta r izada ,  
v a  que p a ra  estarlo  como alega el recu 
r ren te .  ser ia  preciso te n e r  en cuen ta  lo 
d ispuesto  en el a r t icu lo  nrim ero  del re fe 
rido Decreto de 1943. según el cual la m o 
vilización parcial  o total de las In d u s t r ia s  
o E m presas  que afecten al F lército  del 
Aíre nocirá te n e r  lugar no solamente en 
«■'aso de guerra ,  sino tam bién  en t iem po  
de naz. cuando  el Gobierno, ñor razón de 
in te ré s  nacional lo estime necesario, oo r  
lo que tal movilización, al ser acordada  
ñor  el Gobierno, tendría, nup revestir la 
r i r m a  rip Decreto c ircunstancia  que no se 
d a  en  el p resen te  '•aso con «Construccio
nes Aeronáuticas.  s  A-*-

Considerando, además, míe si bien el 
r e c u r re n te  a m p a r a  su reclamación en el 
a r t ícu lo  ou in to  de la Lev de 5 de noviem 
bre de 1942. reorganizadora  del Cuerpo de 
In g en ie ro s  Aeronáuticos, en el cual sé d is 
pone que los que consti tuyan la Escala  
A c tiva - le í  Cuerno de Ingenieros Aeroná lí
ricos podrán te n e r  lns misma? situaciones 
ane  el persona! de la Armas del E jérc ito  
del Aire p*ro ni.m pi t iempo que p e rm a 
nezcan  en la de supernum erar io  al servi
cio de In d u s t r ia s  Aeronáuticas y Líneas  
Aéreas le será com putado  previa au to r iza 
ción m in is te r ia l  en cada  caso como servi
cio activo a efectos de antigüedad. O rden  
de San  H erm enegildo  y derechos pasivos, 
n o  es com putable . como se desprende del

precepto transcr i to ,  a  efectos de premio 
de efectividad, es decir ,  de  tr ien ios ;  por  
tan to ,  si se venia conced iendo  ta l  oene- 

; ficio, no e r a  por  ap l icac ión  de la  Ley de 
; 5 de noviem bre de 1942. s ino  por la del 
í Decreto de s i tuac iones  de 17 de oc tubre  

de 1940. disposición é s t a  m o d if icada  por el 
Decreto de  6 de sep t iem bre  de 1948. el 
cual, con ca rác te r  general ,  prohíbe el 

! cómputo del t iem po  en  s i tuac ión  d e  Su- 
| p e m u m e ra r io  a  efectos  de  f i jación de 
j quinquenios acum ulab les  a l  sueldo, salvo 

que. por in te rés  nac iona l ,  el Gobierno, 
por D ecre to  en  cad a  caso, conceda la  co-

i  f  « «  J k  v  m  n k k  A  # «
• 4  pV!V4«» UV CAA CDl/C lili

se ha  o to rg a d o ;
C onsiderando  en conclusión, que el pre- 

; sente recurso cíe ag rav ios  carece  de íun-  
¡ clamento legal y debe, por ende, ser  des

estimado.
El Consejo de M inistros,  oído el Conse

jo de Estado, h a  resuelto  d ese s t im ar  el
presente recurso  de ag rav io s .»___

Lo que se publica en el B O LET IN  O F I 
CIAL DEL ESTADO n a ra  conocimiento  
de V. E. y del in teresado, de conform idad  
con lo dispuesto en el n ú m e ro  p r im ero  de 
la Orden de esta P res idencia  del Gobier
no de 12 de abril de 1945.

Dios guarde  a V. E rmmhns años. 
Madrid. 19 de julio de  1954.

CARRERO

Excmo. S r  Ministro  del Aire.

ORDEN de 19 de ju lio  dé 195 i por la qu€  
se resuelve el recurso de agravios in 
terpuesto  por don J u a n  López S im ino ,  
C om a n d a n te  de Oficinas M ilitares re ti
rado. contra  acuerdo del Consejo Su 
premo de Justic ia  M ilitar  de 5 de d i
ciembre d ? 1952. relativo a su haber  
pasivo.

Excmo. S r . : El Consejo de Ministros, 
con fecha  12 de febrero  último, tom ó 
ei acuerdo que dice así:

«Fn el recurso de agravios in te rpues to  
por don J u a n  López Simino, C o m a n d a n 
te de O fic inas  Militares, retirado, con
t r a  acuerdo  del Consejo S up rem o  de 
Justicia  M ili tar  de 5 de d ic iembre de 
1952. relativo a  su h ab e r  pasivo: y 

R esu l tando  que el seño r  López Siml- 
no. Archivero tercero de  O fic inas  M ili ta 
res. que se ha l laba  en el d is f ru te  del h a 
ber pasivo de 675 pesetas  m ensuales  co
mo re t i rado  por edad, solicitó del Con
sejo Suprem o de Ju s t ic ia  M il i ta r  le fue
ran aplicados los beneficios del D ecre to  
de 11 de julio ele 1949. lo que le fue de
negado por  el acuerdo  Im pugnado  por 
no  h a b e r  p res tado  servicio en  el E jé rc i
to nacional  d u ra n te  la  C am p a ñ a :

R esu ltando  que c o n t r a  este acuerdo  in 
terpuso el in teresado  recurso  de reposi
ción. denegado por silencio a d m in is t r a 
tivo y de agravios, a leg an d o  en  ambos, 
sustanc ia lm ente ,  que si b ien  h a b la  per
m anecido en zona ro ja  y h a b ia  sido m o
vilizado. después de re t i rado ,  p re s tan d o  
sus servicios en  el C en t ro  de In s t ru c 
ción P rem i l i ta r  de  Alicante, su a c tu a 
ción habia  sido «más nom ina l  que efec
tiva». según hab ia  dec la rado  la a u to r i 
dad judicial, p re s tando  por ios d em ás  
continuos servicios a la cau sa  nacional,  
según cert if icaciones que dice ob ran  en  
el expediente: y que. con poster ioridad , 
hab ía  p res tado  servicios al E jé rc i to  n a 
cional como movilizado, según co n s ta 
ba en el certif icado expedido por la 
Auditoria  de G u e r ra  de la  P r im era  Re
gión M ili tar  que a c o m p a ñ a b a ;

R esu l tando  que por el Consejo  S u p re 
mo de Jus t ic ia  M ili tar  se desestimo ex
presa y t á c i ta m e n te  el recurso de  re 
posición por no  a p o r ta rse  hechos ni ale
garse disposiciones que  no h u b ie ran  sido 
ten idas  en cu e n ta  por  la a co rd ad a  r e 
currida:

Vistas las disposiciones oue se c i tan  w 
demás aplicables:

C onsiderando  que el In te resado  no pres-
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to servicio alguno durante la Campaña, 
sino únicamente unos puramente buro
cráticos después de concluida la Guerra 
de Liberación, inclinando ya  la poca en 
tidad de los mismos a denegar lo solí-' 
citado;

Considerando que si se atiende a  ias 
decisiones recaídas en su día al depu
rar su responsabilidad por su permanen
cia en zona roja, aparece el in forme de
auditor, conformado por la autoridad 
judicial que, si bien era cierto, no se 
apreciaba la existencia de conducta cri
minal, «no  lo es menos que su conducta 
;u; se ajustó a 1 re^to espíritu de la é t i
ca militar», dado que había cursado pa
peleta pidiendo destino, que le fue con
cedido. Conducta que si se pone en re 
laciún con la nula entidad de los ser
vicios prestados a la causa nacional de
muestra que ha sido razonable la pon
deración hecha por el Consejo Supremo 
de Justicia Militar, y. por tanto, que 
debe ser confirmado su acuerdo.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consek 
de Ministros ha resuelto desestimar e1 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el B O L E T IN  O F I  
C IA L  D EL  E S T A D O  para conocimiento 
de V. E. y notificación ai interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
numero primero de la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abrii 
de 1945.

Dios guarde a V. E muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1954.

C A R R E R O  

Excmo Sr. Ministro del Ejército.

O RD EN de 21 de ju lio  de 1954 por la Que 
se resuelve el recurso de agravios pro
m ovido por dov Francisco  fo r re s  de la 
Puerta  con tra  Orden del M in isterio  de 
la G obernación  que le desestima abono 
de 11.791,65 pesetas, en encepto asig
nación de residencia.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 23 de abril último, tomo eí 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Francisco Torres de la Puerta. 
Médico Puericultor Ayudante del Servi
cio de Higiene In fan ti l  y Materna] de 
Melilla, contra Orden de! Ministerio de 
la Gobernación de 14 dr enere de 1953. 
que desestima la petición del mismo so- 
bre abono de la cantidad de 11.791.65 
pesetas en el concepto de asignación de 
residencia; y

Resultando que en 27 de agesto de 
1952 el señor Torres de la Puerta recu
rrió al Ministro de la Gobernación cón
ica acuerdo de la Dirección General de 
¿anidad exponiendo que fué nombrado 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL  E S T A 
DO. de fecha 19 de septiembre de 1947 
para ocupar la plaza del Puericultor de¡ 
Servicio de Higiene In fanti l ,  percibien
do sus haberes con cargo al articulo 
primero, capítulo primero del vigente 
presupuesto general del Estado, y qu* 
desde primero del año 1952 viene peren 
i.ier.do el 50 por 100 de sus haberes en 
concepto de asignación por residencia 
Que desde que tomó posesión, el dia 15 
d? octubre de 1947. ha venido figurando 
m  nómina con el suelde anua! de pe
setas 5.000. hasta el dia 1 de enero de 
1951. en que empezó a percibir 6.000 pe 
iotas, sin que se le abonase el 50 por 
'00 de gratif icación de residencia, de 
• uaíormidad coi: lo preceptuado en ei 
Decreto-ley de 6 de mayo de 1924 y ®n 
L  articulo 39 do i a Lev de ? !  de mar?' 
•••* 1932 Que lo dejado de : nar ñor di-
«•ho concepto asciende a la cantidad 
11.791.65 pesetas durante el tiempo que 
media entre el 15 ce octubre de I9-T7 
y  el día 1 de enero d? 1952. inclu. prcio 
Ir» correspondiente a las mensualidades 
extraordinarias de ios meses de d ic iem

bre de los años 1949-1951. Que por es
crito de la Dirección Genera l de Sani
dad se le notif ica que dicho devengo 
«no parece posible sea abonado», po: 
des motivos: de un lado, ia fa lta  de 
crédito, y de otro, el que en presupues
tos anteriores limitábase dicho beneficio 
al personal de las «estaciones sanita
rias». Continúa ei interesado manifes
tando que no existe exclusión en cuanto 
al percibo de ia gratif icación de resi
dencia a  ningún funcionario de ios des
tinados tn Africa, pues en este sentido 
se pronunciaba el Decreto-ley de 6 de 
mayo de 1924. ratif icado por el Decreto 
de 9 de mayo ae iyoi. promulgado sólo 
para unificar la cuantía de la asignación, 
y no la procedencia legal de su pago 
que ya tenia carácter general por h a 
berlo asi preceptuado ia Ley cíe 31 vie 
marzo de 1932. articulo 39; y que no es 
suficiente la mera alegación "de fa lta de 
crédito para lesionar derechos concedi
dos. debiendo procederse a ia habilita
ción ce ios fondos precisos Hasta a 
toma, de posesión de su cargo, e fectiva
mente. sólo era abonada dicha asigna
ción Ce residencia a! persona: rie ias es
taciones sanitarias, pero ello era debí 
do a que eran los únicos existentes v 
adscritos a, dicho Servicio, siendo la pla
za tíe¡ que recurre de nueva creación. 
Term ina  suplicando el abono de ia can
tidad concretada al principio de este 
recurso en el concepto también seña
lado:

Resultando que este recurso fue de>- 
estimacic por el Ministerio, de con form i
dad con la Intervención Delegada v 
Asesoría Jurídica cíe; mismo, con fun
damento en que la gratif icación de resi
dencia fue creada por Decreto de 9 i«? 
mayo de 1951. y no existe ninguna dis
posición anterior ai mismo eñ que 
reconozca expresamente el derecho de: 
50 por 100 del haber como indemniza
ción de residencia, no figurando tam po
co ese reconocimiento en ei título de 
nombramiento ael solicitante.

Resultando que contra tal resolueio;: 
ministerial interpuso el señor Torres  de 
la Pueria recurso de reposición en pla
zo insistier.de en su pretensión y a rgu 
mentos. y entendiéndolo desestimado por 
aplicación, del principie del silencio ad 
ministrativo. recurrió en agravios, ta m 
bién en tiempo, con iguales fundamen
tos y petición;

Resultando que !a Dirección Genera: 
de Sanidad informa que no puede pros
perar la petición visto lo dispuesto en 
p] artTuio  32 de la Ley de Admin is
tración y Contabilidad y que el recu
rrente no ha aprobado la existencia .le 
consignación. ni de Ley  especia! a lgu
na en la que se le reconozca indívidua’ - 
rnente tal derecho:

Vistos la Ley  de IR de marro de 1944 
el Decreto-ley de 6 de mayo de 1924. a
Ley de 31 de marzo de 19*32 y *\ Decre
to do 9 de mayo de 1951. asi como * 
articulo 32 de la Ley de 1 de julio 
de 1911;

Considerando que la cuestión plantea
da en este recurso de agravios se redu
ce a determinar si debe ser abonada ?! 
recurrente la «asignación por residen
cia» del 50 por ICO sobre su sueldes o o v 
residir en Melilla, donde esta destinado 
desde e! dia cíe su toma ce posesión en 
el cargo de  Médico Puericultor Ayuda:¡ 
te del Servicio cíe Higiene In fanti l  *> 
Maternal, que lo fue el 15 be octubre
de 1947. hasta el 1 de enero ce  1952. v.
en. iod o  caso, teniendo por limite ia can
tidad reclamada de 11 791.65 pesetas.

Considerando que el ámbito propio de 
esta jurisdicción de agravios, definid.» 
en. la Ley de su creación, de 18 de man 
Z‘ > ele 1944. la reduce a examinar si e»: 
la resolución impugnada existe vicio he 
forma o infracción expresa ce  una Ley 
un Reglamento u otro precepto acurum- 
i. cativo; y. partiendo cíe esta base, pre 
riso se hace reconocer que ninguna , de 
esta vulneraciones se ha dado en el 
acuerdo recurrido; para corroborar lo

cual deoen recorrerse las invocadas o dic
tadas sobre ia materia.

Considerando que ei Decreio-iey de b 
de mayo de 1924 no contiene ninguna 
declaración que otorgue asignación por 
residencia a tocos los funcionarios des
tinados en Africa, ya que unirameme 
preceptúa en su articulo cuarto que «en 
ias comisiones que se desempeñan en 
lugares que tengan mareada asignación 
de residencia en ia Ley de Presupuestos 
(sección cuarta, capitulo primero, articu
lo primero i se aumentara *a dieta que 
marca el articulo segundo...» en la pro
porción que señaia. entendiéndose que 
este aumento sera de: 60 por ZOO del 
importe de ia dieta en las desempeñadas 
en la zcr.a del Protectorado y Plazas i e  
Soberanía dei Norte de Africa . »  Como 
se ve. limitada a consagrar un aumento 
en las dietas y cuando éstas procedan. 
Y  e: Reglamento de 18 de jumo siguien
te. de Dietas y Viáticos, para ia aplica
ción ciei Decret-o-iey anterior, en su ane
xo numero uno. comprende ias asigna
ciones por residencia para ei personal
dei Ministerio de ia Gobernación de las 
estaciones sanitarias de Melilla y Ceuta, 
nc haciendo otras inclusiones que a : r e 
ten ai presente caso. 1c cual, ademas, --.e 
expiiea s: ia plaza ciei recurrente e> de 
nueva creación. La Ley de 31 de m ar
zo de 1932. en su articulo 39. tampoco
sanciona esa obligación universal que 
pretende ei interesado de la asignación 
ce residencia, ya que se reíffere a la 
unificación de; tipo de ia :ndm:uza:;ón. 
estableciendo proporción entre ios crédi
tos presupuestos y ei importe de los suel
dos o haberes personales de ios indiv i
duos con derecho a percibir ia indemni
zación. £1 Regiamente de Dietas y Lia- 
ticos de 7 de julio cíe 1949 no meen: n a  
esta situación. Hay que llegar ai Decre
to de 9 ele mayo de 1951 para encontrar 
una alteración de la misma, pero e. re
conocimiento de las consecuencias que 
el mismo tra je  para ei recurrente no ha 
sido combatida en este recurso r.i o 
podría ser racionalmente en alguno. \a 
que precisamente por efecto del mismo 
se le ha venido abonando posteriormen
te la asignación cei 50 por 100 al señor 
Torres de .a Puerta.

Considerando que. sir. que se  pceteriuii 
dar un sentido limitativo absoluto a :s. 
inclusión o no en ia Ley Ce  'Presupues
tos de esta asignación per residencia. -»s 
io cierto que. ante la falta ele uorrm.s 
expresas que ia reconozcan, cue e> o 
fundamental, y por la manera tíe evo
lucionar esta materia y per la r e f r e n 
da concreta que ias distinta^ cuspc-oclo
nes reguladoras de estas rs:¿na;ione> v ie 
nen haciendo a ,a> Leyp'. ce  Prehupu-*- 
tnsl resulta un elemento de ia m:v. or 

(mtar.cia naca ia corroocra-.uor. c*» e- 
sidencia ti confrontar ouc ro  ►>>•*.. '< 
signada en presupuesto.'' Tocio elle <r. 
necesidad de recordar que e' na 
rrare del articule 35 de la Im de Pi ■** 
marzo de 1932 hablaba de cu o £\ uno -- 
te f-cnsi de las irc  e m r ::•*a•nono> en. n in
gún caso, ru por vaz •" rdm: o. i v cn ia  
exceder de las siurc- d° lr> meó: 
presupuesto-.

Considerando que. u-udo-t a 1;. es
fera propia cíe esta vía cD mumxo- 
ciispensaole es reconoce: cue en m. r e 
negarlo:: de ia car. ociad reohi. x: hi 1 u..e. 
por o*ra narre, nc se estar 
nombramiento del r rm  rrnnm r.. 
habido .lepando:! alguno. :u • -*•
impone» de.-estimar e f  r:r«>,uu.. • :• u -> 
esta JurmcurrL m r ; >  - o : .to 
ra podido hacerse ov a--: a v ....
cem.vmu: :v-

De conformidad ven - • : y 
tic--: el Cor.seio vie IV. u-T C-. n-
seu ::r a í . r o s  ha vir-r.-" . . .  «...

A presento :o.r;:-A '• mr.v,:• *• o
Lo ene sp puchos en e. 3C LE i ' iN  OI- L  

CTAL DTT  E STAD O  rp.m • v  •muer- 
ce  Y E -. ■ - t im ar:  m y  u • e:e>r.. 
de tvr.ü u .: ,  .. •.•*• h: dt •• •, • . •
m,rr.--: . )  v" . . . r .a O í  r.. u ,..e c.'t.k
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Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
Óe 1945. Í

Dios guarde a Y. E. muchos año?. f
Madrid, 21 de luiio de 1954. <

|
CARRERO j

i
Exeme. Si. Ministra de la Gobernación. «t

k

«
’j(

ORDEN cíe 22 de ju lio  de 1534 por ¿a Q¿¿rj \ 
■-.? resuelve el recurso de agravios pro- j
movido 'DGT don Joamúr. pPÚnrrr.do7ida I* i
Sumaniego contro. acuerdo áct Consejo \ 
Supremo de. Justicia M ilite r Tactivo o s

. . .  t
s;i hoo°7 ‘pasivo :

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros. í
t r¡ ‘>4 P ' 7 - M T i r m  J n r n A  [

pcuerdo que dice as i:" 1f
«En el recurso de agravios promovido i

po: don Joaquín Peñarredonda Sama- \
fuego. Alférez" de Navio, de la reserva í
naval, retirado, centra acuerdo del Con- J
s»?jo Supremo de Justicia Militar de 23 l
de enero ce 1952. relativo a su haber pa- f
?ív<.>, v s»

Resultando que don Joaquín Peñarre- : 
deudo Samamego, pasó a ia situación de ’i 
retirado, según Orden de 2 de octubre ( 
de 1552. por cumplir i ¿i edad reglara en- f 
furia en la indicada techa. Instruido el [ 
oportuno expediente para el señalamiento i 
do su haber pasivo, el Fiscal militar ce! i 
Consejo Supremo de Justicia Militar dice * 
en su informo que <-1 interesado reúne ¡ 
theclséis anos y dos meses da' servicio;* y r 
» bonos ha percibido en activ 0 íli lL 1w £

o  c S  C ’ n  ^  y ^  w * w « 1* “ í o  r* t*<\ *
trienios. 416.66 pesetas, que sumacas a. ¡
b.i graiiücacióri d? c.estinc en su empleo. j¡ 
hacen 1.375 pesetas, que se roma como f 
reguiador, romo parte en la Campana de ¡ 
Liberación, sirviendo ?n buque curante [
c.iez meses y veintiocho dias, y el resto a 
las órdenes' cíe las Autoridades Nacicna- ; 
Ies. t- de conformidad cor: ci articulo 23 ¿ 
ciel Estatuto de Ciase? Pasiva?, ce 22 de •. 
octubre de 1926 y Leyes de 13 de diciem
bre de 1943. 13 do julio de 2950 y 15 ci?
diciembre de 195C. estima que procede j 
sefiaijr el haber pasivo mensual cié 325 \
pesetas 6ü céntimos cioi indicado regina- j
dor. a partir de 2 ce noviembre de 1552. j 
mes siguiente a su baja en activo, por ; 
Ir* Dirección Genera: de b  Deucr; y Cía- : 
a es Pasiva?, la Sala, de Gobierno cuccó ¡ 
í\cuereo ei 23 de enero de 1553. cié con- | 
iormicad con el anterior informe: í

Resultando que r»l interesado recurrió ¡ 
contra ci anterior acuerdo en ~epuAcnx: -
y agravios, haciéndolo *n tiempo y forma. i 
y  alegando tener derecho ;u abono de ; 
fres ano? ele servicios cu razón de ¡caer ¡ 
e l titulo de Racial eieg raí isla de primera ¡ 
clase, y a otro de diez meses coa veiuti- ¡ 
ocho chas, por lo, Campana de Libera- ¡ 
cióti. con io cual, z. su juicio, reúne \e:n- ! 
te  años con un mes y veiu:icn<-.i:u cuas ! 
ce servicios, rebasando el tiempo mínimo i 
ce veinte año?, necesario» para el abono | 
ce: 50 por 100 como hab- r pasivo: ¡

Resultando que el Fi.-.cai militar al úz- | 
íurmar en reposición entiende que por ¡ 
haber ingresado o i interesado ai servicio i 
cei Estado e: 2 de agosio de lu36. perte- ! 
riece al título II del Estatuto, y que por ¡ 
consiguiente los abonos uo pueden serle j 
acumulados loasra completar los. veinte i 
cn'.o- de servicios electivo?, por lo une ea- j 
rece do derecho a lo qu* solicita. <le i 
acuerdo con io cual la Sala de Gobierna I 
desestimó el recurso de reposición: ¡

Vistos el Estatuto c:e Clases Pasivas del { 
Estado cié 22 de ortubiv de i(»2r; y t
rrnis disposiciones generales; j

Considerando que la única cuestión que i 
se suscita, en el presente recurso es la ve ; 
determinar si al recurrente deben o no \ 
serie tenidos en cuenta a efecto?; pasi- j 
vos. io? abonos de tiempo a que hace J 

. re:erencia en sus escritos; !

 Considerando que como ya indica el 
\ Fiscal militar ai informar en ei recurso i 
\ de reposición, dichos abonos no pueden ! 
•i computársele toda vez que para eDo se- : 
i ría precís°  Que recurrente hubiese 
\ ccmpietacio veinte años de servicios eiec- ! 
i  tivo?. circunstancia que no se da en el j 
í presente caso. Pues electivamente, y su- 
í puesta la aplicación del título I I  del Es- i 
j tatyso de Ciases Pasiva?, daca la fecha | 
i de ingreso cid recurrente al servicio del i 
\ Estado, debe tener aplicación el precepto j 
i del mencionado Cuerpo legal, que en el ¡ 
( último párrafo del artículo 23 dice t e »  i 
| lualmeme: « ra ra  que procedan ios abo  i 
; nos comprendido? en ios números 2 y 3. \ 
í 4 y 9. se requiere haber cumplido veinte ¡ 
\ años de servicios efectivos, día por día». !

Y  precisamente los -abonos que en o te  i 
I caso se reclaman estar, comprendidos en j 
| ios 'números 2 y S ce  dicho artículo 22. i 
; por tratarse, respectivamente, de abonos ! 
f por razón de Campana* y por razón 'le i 
I estudios. ' |
¡ De conformidad con el dictamen em> ;
i tido por el Consejo de Estaco, el Cor.- ! 
| seje» de Ministros lia resuelto desestimar I 

ei presente recurso de agravies» j
Lo que se nublica eñ el BOLETIN ; 

| O F IC IA L  DEL ESTADO para, cuiicci- : 
: miento de V. E. y Motincaciór: al imere- j 

saúo. de conformidad con lo dispuesto j 
■ en Crl uúniero primero de la Orden de > 
i esta Presidencia ce i Gobierno de 12 ce ; 
, abrí: ce 1545. ■

Dio? guarde a Y. E. mucho-.- años, j
Madrid. 2! cié julio ce 1954. ;i

CARSSHO í

Kxcmo Sr. MiníFtro <i? Marina. ¡
3

: Or:DEN de 21 áe ju lio  de 2534 por ¡a que *y
: : - resesír: >:d recurso de agravios p ro  ]

r ice  ido p jr  den 7 oribio Garrido Gómez '
contra acuerdo dei Cornejo Supremo <
d> Su:: tlciv. M ilitar relativo a -n freoer (í
pasivo }

Exorno. Sr.: El Consejo c«v Ministros. • 
coi: lecha 15 de enere úi'imo tomó ei : 
scuerdo cue a:ce a?.. *

i
.<En el recurso do agravio? interpues

to por don Toribio Garrido Gcrrien A.- ■ 
fói'ez do la Guardia Civil, retirado, con
tra acuerdo aei Consejo Supremo' de Jas- i 
tie;n Militar, relativo a su haber parí- > 
yo: y ,

R*'suiTu.v.oo que el mteresado pasó o i?. ; 
situación oe retirado con arreglo a la ¡ 

de 9 oc mayo de 1932. seguí: Orele:1 
de 15 cíe abril cíe 1536. habiéndose!:: cía- • 
shicudo con el haber- pasivo nn-nsua! de ; 
562.50 peseta*, equivaleures a i?.? 50 cea- i 
tésima? del sueldo regulador de Capitán; I 
p.;>ronórmente presto servicie.- durante ; 
ir» Campaña de Liberación, por cuyo i 
ni o* ivo. y de conformidad cor. lo oís- ; 
puerto en el Deere1 ü cíe 11 de julio de i 
194a. se lijó ni iuteresaco como mejora í 
d«* <u pensión pa*:va. el haber de» retiro j 
de 737.50 pe>ela.-. equivaleines t-.l pe»r ¡ 
100 de-! sueldo de Capitán vigente en ¡ 
1943 mas úo> quinquenios de 5u0 pesetas i 
cada uur;: * i

Resultando cjie1 el Cui¿sejo Supremo de ! 
Justicia Militar c*n acuerde cíe 5 de cu- I 
ciembre de 1952 revisa el expediente del j 
ina-resucio. e?timando mal hecho el futí- J 
rr.o señalamiento por haoer tomaiio <-o- 
mo r-eguiador un sueldo supenor a! co- 
n-esocndieiue ai empleo que eleciivamen* ; 
fe ciisrrutaba ei liitert-sriclvi moiiiciito i 
de su retiro, por lo cual procede a su :ec- | 
tiñcación volviendo al señalamiento he
cho en 1936. por ser ele cuaiTr.i superior 
al que correspondería al interesado si 
mediante ia correcta aplicación del Deere- ¡ 
io de l l  de julio de 1949 y Ley ce  13 cíe i 
diciembre de 1943. se temase en consibe- i.

ración como sueldo regulador e l de Al
férez vigente en 1943;

Resultando que contra la anterior recti
ficación recurre el interesado en reposi
ción y en agravios, cilanco nominalmena 
casos concretos de personas que hallándose 
tu casos análogos al suyp no ?e les había 
rectiricado su pensión por no haber te
nido que solicitar los beneficios de ia Lev 
c-e 12 de diciembre cié 1951. alegando ade
más que esta última Ley dispone que e; 
haber de retiro «será él establecido en 
o! articulo 2 de i¿¡ Ley de 13 de diciem
bre de 1943. cuyos porcentajes se conta- 
nh. sobre ei sueido regulador dei emplea* 
cío de que se trate, sih descriminar si ei 
regulador habrá ce ser el corresponcier.* 
te a: empico oue ostentase el interesado 
ai tiempo ce reTirar.se>.', per todo lo cus: 
suplica que se :e reponga en su segundo 
señalamiento de 787.50 pesera? mensuales 
c:c haber pasivo. M que le es denegado 
pv.r el Conseco Supi'emo cíe Justicia Mi
lita! y por lo que hace referencia a la. 
reposición planteada, porque no se apor
tan nuevos hechos rú se invocan disposi
ciones que no hubieran sido tenidas en 
cuerna al ciclarse el acuerdo impugnado.

Visto? la Lr-y de 13 ele diciembre de 
194o. Decietc ce l l  ce julio de 1949. Ley 
de 19 úe diciembre de 1951. y demás dis
posiciones ¿e general aphcaciór:.

Considerando que la única cuestión 
planteada c*u el presente recurso ce agrá- 
w js consiste en determinar si las pen
siones extraordinarias establecidas por i* 
Le;* ce ~3 co* cuc iembre o.e 1943. en rela
ción cor, el Decreto ce II c.e julio de 
1949. haz: de ser reguladas por ei suel
do asignado ai empico que se disfruta en
el momento cíe pasar a :a situación de • *  ̂ ^■ * ^ T  '  í , , - ' v r  i ,  \ i'. r*r,  -  cí i c-1 » • < < - *  cí c  • c t * 'v >  o r * r t  c i * v .
- * 1 —  —  V- » r' ^  w V^\/ -4»% V* W  V i » « * « •

erruñeo superior:
Consideranao que ios regímenes extra- 

ere ai arias cíe dercclios pasivos ¿en umc&- 
des globaie* que. n se aceptan. h«a de 
?er en tocas sus consecuencias, siendo po
sible optar entre .n régimen*ce 1932 ó el 
ce 1943. pero lo que ya no resulta licito 
es combinar ambos regímenes, como na
ve M recurrente, pretendiendo los bene
ficios de la Ley cíe 13 ce diciembre ae 
1942. sin : enunciar a :?.? partes favora
ble' cue le habían sido reconocidas en 
aplicación de ia Ley cíe y ele mayo ce 1932.

Cohsiueranco que >i e: recurrente quie
re i-.cogerse n lo* beneficios cíe la Ley de 
13 de diciembre de 2943. ha de tomar?f 
er. t*.,do caso corno sueleo regulador v: 
a-tignaou en ;u- Pre.suput*st-ü> gener&le;- 
i;i‘ i Estañe* en el año 1943 al empleo que 
rea impute di.sf ruiaba en la fecha en que 
efectivaineiito pasó a la situación de le- 
liiuo.o. >:e*ni: dispone la Orcit-r* ce 19 cíe 
muy*., ce ¡944. o .--ea. al sueido de Ailerez. 
su: que en ningún cuso >ea lactiblo acu
cie ni .-ueiíio de Cúpu;h: cuino regulador:

Considerando que la pensión que co- 
rieso<j!;deria al interesado s: se le apli
cara o! ivgimen q.* la Ley cíe 1943 resulta 
inferior a que le corresponde según 
lo Ley do 1932. pui-sm que ei regulado:' 
en el primer caso es o¡ .sueldo de ALíérc/. 
míen: ras une en ei segundo es el suel- 
d'j de Capí C L V . - . C> por lo que hay que 
cuiicitilr .x: qin- e: ueueuá; que se impUtf- 
r.a t-n el presente recurso r>;ú u.iuslucio 
a deveciio.

1> conformidad con el dictamen emi
tí.re por Conseio de Estado. el Conse
jo de Ministros ha resuello desestimar e. 
pre>enie recurso de agravios.i>

Lo que re pub lien, en el BOLETIN O F I
C IAL DEL RA TA DO para conocimiento 
de V. £. y notificación ai interesado, de 
conformidad con io di.suuesío eii c: ruíme- 
to primero de la Orden de esta Presi- 
<:>nr::< Or.tv^v:'/. de !2 OO abril o*̂
1945

Ditis guarde :t V. E. muchos año-.
Madrid. 21 ce julio cíe 1954.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro dei Eiérciio.



S u p le m e n to  a l  n ú m . 3 1 2  B o le t ín  O f ic ia l  d e l  E s t a d o  6 41

OKDEN de 21 de ju b o  de 1954 p o r  la
que se resuelve el recurso de agravios 
prom ovido per don n íon iv  Ro&Tiauez 
Diez ccmtra acuerdo del C orne jo  Su
prem o de Justicia  M ilita r  relativo o.. xit 
haber pasivo,

Excmo. S r . : El Consejo de Ministros, 
con fecha o de mayo último, tomó e\ 
s cuerdo que dice a s i :

«En ei recurso de agravios promovido 
por don Amonio Rodríguez Diez. Te-

no rifinintiC CnT̂ TTí?. v'̂ —
soiucion uel IvliziisLeric ccí Ejército sobre 
escalaícnamierno; y 

Resultando que clon Antonio Rodrí
guez Diez. Teniente de Oficinas Milita- 
íes. elevó instancia al Ministro del Ejér
cito en 19 de diciembre de 1952 solici
tando le fuera rectificado el puesto asig
nado en el Escalafón del Cuerpo, pu
blicado por Orden de 15 c.e noviembre de 
19.52, a tenor de la Ley de 1? cié julio
óe 1951 y Orden de 20 de agosto ce 1952.
porque habían sido colocados delante ciei 
jn ceresa.cc numerosos Ayudantes y Te
nientes que creí?, deberían figurar d.y- 
tretí por su antigüedad y méritos:

Resultando que ei 27 de enero de 1953 
filé desestimada la- ¿instancia anterior por 
estar bien escalaíonado ei recurrente con 
arreglo a las Ordenes de 28 de enero de 
1944 y 20 cié agosto cíe 1952. en relación 
oun su antigüedad cíe Sargento y nota 
coienida al final dei Curso cié Transier- 
macio:1. :

Resultando que contra e¿ anterior ccTo 
administranvg se interpuso en tiempo y 
forma recurso ce reposición, y entendién
dole.' desestimado por el :ulcu:cic adminu- 
Trativc. el de agravios, insistiendo en ai ri
óos que se le considerase admitido en tú 
concurso cié 19 ce julio de 1943. ya que 
solicitó :a admisión al mismo, o alter
nativamente que se le escrdaforrase cor- 
arreglo a la Orcen de 18 de agosto ce 
1945’ y normas ce convocatoria .

Resultando que la Dirección Genera: 
de Reclutamiento y Personal informa que 
en el escolafonnimento del recurrente se 
han cumplido ios requisitos legales. y asi
mismo hace constar que la Orden cíe ‘20 
cíe agosto cíe 1952 r.c :aé impugnada en 
Demeo y forma, per lo que es firme e 
inatacable;

Vistos la Ley cíe 13 cié marzo de 1944. 
Considerando que el recurrente pudo 

v cic-biú recurrir directamente contra L; 
Orden ce 15 de noviembre c;e i 952. cuc 
publicó y aprobó el Escniaíun del Cuer
po de Oficinas Miniares, ya cna-. como 
reiteradamente llene declarado esta -Ju* 
; iStliceión. dicha Orden es impugna ole 
ycr afectar directa e lurneniatarneutc u 
.ú esfera de :o> acministrabos. v. por 
ello, el iniciar una nueva vía de instruí- 
cía supone ei generar un acto acmuu.A ra
m o  confirma*,«uno o roprocucterto c.v 
otro antera..'! conservado v :'< m w .

Considerando que m interesado elevo 
instancia r*n cucuernnre de 1952. re en
m endó  en reposición y en agravios ryu- 
tui un acto (••jiifirmatorio. po.* ¿o que r*i 
recurso debe cic-cairarse ¿mor-rccáenA*.

Do conformidad; coi. e« da clamen in 
fido por el Conseje de Estado, ei Con.-.— 
yj de Mutis: ios ha resuelto declarar un- 
procedente e: o r i e n t e  m u rso  de u¿r.;-
\ ajs.a

Lo que .m* nuól-ca en -.-1 BOLETIN  
O FIC IA L  DEL ESTADO para ccr.ccn- 
miento de Y. F. \ notificación ai une- 
íes adu. de conformidad con lo dispuesto 
en el numero primero de h  'rúen ce 
e<ta Presidencia de'. Gobevuu de 12 de 
cbrii oe 1945.

Dios guarde a. V. E. muchos anos.
Madrid, 21 ce julio ce 1954.

CARRERO

Excorio. Sr. Mililitro ciei Ejercito,

ORDEN de 21 de jubo de 1954 por la 
que ¿'i resumirá el recurso de c.grazios 
projhcrcido por do:- Daniel Villalobos 
Postor contra acuerdo del Consejo Su- 
p rcm n  r]/j Justicia M ilita r ove l ‘> rec
tificó ó a haber -vesiró.

Exorno. Sr.: Di Consejo cié Ministros. 
col fecha 10 de junio ce 1954. ha lomado 
ei acuerdo que tuce a s i .

«En ei recurso cié agravios interpuesto 
per ei Brigada de la Guardia Civil don 
Daniel Villalobos Pasto: contra acuerdo 
ciel Consejo Supremo de Justicia Militar 
¿e 1S de dieiembrs d** ovo o»‘*e *e T'pr,r 
::có su haber pasivo:

Resultando Que. por acuerdo de ia Sai?, 
cíe Gobierno ciel Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 21 de enero ce 1949. y. a 
consecuencia de la Oráen de 30 de ju
nio ce 1949. sobre aocno de tiempo per
manecido en zona roja, ie fué señalada ai 
recurrente. Brigada de la Guardia Ci
vil cior. Daniel Villalobos Pastor, retira
do. en aplicación de la L:-y de 12 de ju
lio de 1940. la pensión de retiro de 712.50 
pesetas, que sor. i as noventa centesimas 
cíe: sueiáo de Capitán, -per contar con 
treinta año- nueve :ne-es y doce cías ce 
servicios nooirabie?:

Resultando que en L. de diciembre» i. e 
1952 la referida Sala c »  Gobierno, a 
vista de un escrito de la Dirección Gene- 
raí cíe la Guardia Civñ ele 24 de jumo de 
1952. pe:* el que se necia haber quedado 
su: efecto el abono de los cíes años ocho 
meses y doce días cié servicios por ei re
currente en zona roja, que le había sido 
concedido en 12 cíe iroviemorc- de 1948 per 
••rronea interpretación de la Orden de' 20 
de junio del mismo año, acorrió reciñó- 
car V amp;ir,v ?eñalarmenr'' v declarar 
o: Bngac.a señor Villalobos con derecho 
a Ir- pensión de 562.50 pesetas mensuales. 
90 por too ciel sueldo ce Teniente y un 
Quinquenio, u percibir desde ei tria 9 de 
Liño de 1944. y sLn cue proceda la cievc- 
: actor. de Ds can: id?, des cebradas 
mus;

Re.su:rancio que contra, este acuerdo :u 
ierpu.se el interesado, dentro ce plazo, 
recurso de reposición, y. entendiéndolo 
oesesiimaco por el saL-neio aciministraL- 
vc. recurrió rn tiempo y forma en o.grr- 
vio£, ftmdaiiduse en que la Administra
ción no puede volver sobre sus propios 
actos y rectificar un señalamiento de 
pensión que viene cusir Liando de? ce ha
ce más de cuatro años:

Resultando que el Fiscal milita: .uñrr- 
niv. j  propositó del recurso ce repcsic.o:. 
que debía deseiA uñarse p«.-r no sor cierM 
que hubieran r' an5crr! ;,io ozmro jñea 
desee la :t*rh.. del ai. acr s?uala:niem, : 

Vistos el avuculo cuartv de la Lev ce 
lo cíe marzo de 1944. la Orden ci* 3‘ ) .̂e 
.iunió cié 1948 v L - aci.crdi- cié. Conse
jo de Ministres que so vha.i:

ConsLceraudo que. en efecto soqu:. ir: 
declarado rereradameire edat jurisclr;- 
o:on en i:un)eros«.*s :cu.erees, entre .-..s 
que ouecien citarse L -  ae 17 de feorerr 
de 1950 .BOLETIN O FIC IAL DEL ES
TADO ce 13 ele n n iiw . 19 d- cctuo;^ 
ele 1551 ¡ BOLETIN O FIC IAL  DEL ES
TADO de 20 ele noviembr*' 29 de feür^- 
:•••' co 1952 ..BOLETIN O FIC IAL  DE:.. 
ESTADO de 5 c’e mayo-, e i . le. A.cim:- 
ul.-uviclor. no puede v.jiver sobre >tis prc- 
nias resaiuutGuen cieclanit.vas de dera- 
cia.s en rnale:;u dn- t^rsunai aespué- ti? 
•runscu:ricos cuatro ¿ños. u para: de a. 
fecha en que se v»dc\ ron. non.-, conv? 
en el picsente caso e; uruerd.*' qv.- re
fu; ma es c‘e lecha ul de enero de 1944 
e.- evidente que en lo ce cucremore ..lo 
-4j2. cuando tuvo lugar el r.ueu: seña-
A TTJ ’i' *’ * »*-..► ,c
a  ¿ i  n  \  *  4 v  v  ,  i  « V ‘  * • *  i  ^  • «  • • ^  x  t  ^  A  A  ^  L  * .

cuatiu anos que la jurisprucenoni h.a e -̂ 
icrulecido como ¡imite para la revocaciO:i 
de las propias resoluciones;

Considerando, a mayor abundamiento, 
y por lo que se refiere a Ir. cuestión r.e 
fondo, que según el arríenlo pnmerc no 
ia Orden be 3é cíe jimio de 1948. ules mi

litares y quienes tengan su mumilacic.r. u 
consideración, que por haber estado en 
zona- roja fueron someh a informa
ción o procedimiei.to judie:. . cuando es
tes actuados hayan shlc declarados sin 
declaración de responsabilidad o por so
breseimiento o sentencia absolutoria, se 
les contar? para todos los efectos K  
uémpo pasado en dicha zcr.a»; y si ie 
compara e-’r r'tculo cor: el S ¿ei De
creto c.e 11 cu? enero • 1942. que se ha
llaba en vigc; ai puoheane dicha Orden, 
se observa que. lejos de existir contra
dicción entre una y ct a norma, contra- 
dicción cue cíe .''.‘.iberia tenería que Ce
der en favor del Decreto por razón ce 
su raneo .-apeno:, existe una ciara e x 
tinción ervre* Lempo Hervido a les ro
jos. que *.-u principio, r.c es abonable, y 
Lempo permanecido ei*. zona reja, pero 
sin prestar servicio, que sera abonable 
cüanuo se cunrTan :os rectúsitos de ;a 
Orce:: de 30 de jumo de 194P>. ¿e don
de se desprende Claramente que al apli
car 'os beneficios de esta Orden a la
que hacían servicie en el Ejército rojo, 
siempre que :?.< actuaciones judiciales 
hubieran *:erniiniuie sin declaración de 
resp» .mubñiunc. se IrLcT'pretó errónea- 
inerrr* 1: Orden cié 20 de mn.o de 
por ic cu a : i .*:éces¿irio que f*. ?'¿:msté- 
:.o e n e u n a s  normas «senaratonas, e?- 
-0 de abii: d r  145' áisiiugñue..cIo entre 
los militares que permanecieron en zona 
raja sin pre*tar m na una clase de servó 
c.us. para !o.- lufde^ >.u acuito se cor.side- 
ra urntr y ce i m¿t-vc. y ¿os que prest a- 
:-u:i .^ervanc n .?- r:;;u.v de manera ccr.-
--UUttCi,' -j i:c r.ruiiipiua. a i as c-*a;c? ¿e
les rev.s.c • la c-mcésion, v. on vista cL 
Lis cireuustandas: de caca case y de 
ios se: vic*c •. p: estaco-;- : faver cíe la 
C'auss Naciuau. ui^u .ue-, a ci_ zona 
reja r después re meorperados a le-' 
Ejércitos Nac:ona:es. resolverá ¡-1 Minis
tro lu cae « a m e  pertinente;

CoirsiCíriano.. cas como el :eei\TTc:ve 
preste servicio a Le rejos durante íoc¿ 

Camuaña. ec- mcluciabd cue se pade
ció error al a p) i curse* e -c.- veneficios c*  
1c Orcen de 30 c.e Limo de 1948. y por 
¿o tanto, que la revocación esta bien
f5 ̂2/̂ %r" • * ' . ' v ' ' ‘ • y rn •  ̂' V' ' , • ' j V > i E.V*

en >•. tonar.
De cc:r:v:r¿i>iw:^ol cor: e. dátame:: eim- 

ndo po: el Consen. de E>: da. ei Con
sejo cíe resueno desestimo*-
p  ’ A  . i . * * "  ' * . * n  .* • . - .  * • . > . * ; • .  , r  > ,
* ^  ^  ^  V  v  • «  C  C  » O  ' .  ^  I  «  w  ^  .  i <

Lo que se un o Le a er; e. BOLE'.TN O F I
CIAL. DEL. ESTADO u.n. •‘Gaoo.rrLenm
ve \ . *■ . u il't.i «u.i a. . u. e T - a C. C. C.".A
c-u:jformulad con L: •:n<pue>!u en el u *• 
mero primero v v la Ornen ele esta ?'*c- 
s.ueiii':,; ;A. dv.oie.-u-. de 12 ue üc-ru
/ * • * zC * *" «* C

Dr.¡.- ouanle a V. F. muría - M.C' 
M.'ídr. :*»- uu.v ce  ¿954.

CARRERO

E vorí*. - u ' • • ^ y  .-.

ORDEN d di u. -ro-ó c iPDJ pe--
-ó : . ■•re?“• ?• d: cerería-

p'-om^rh:. •*a-- do,*. T.;-a;-> R ; .ur R u  
r?.-'0 O'-.-nm ca. '•'•Cu u .  •:.'..,?-o,r- S: • 
P-'V/’.’P Jr d «-:;r.t; >T -v ó:::r? n
m ó-,  ̂ n'-< .

t D « •  ^  # > •  s D  • t D  C ' *  - •  O . EL • V-s-.M- .y i •-
C'.u -é,*na 11 de -'eptierr.bT? uu;m?. lomo 
t*. uCv.er-r.•' ru.e ■.at*e .,.-.

"E-- "- ? ;''- ¿ -u .u'.c- r.•.lerpae-*
r-n Por der, L p . r TueoL Rumero. ’ Sar
go:'.*, o ce ..: O u . C a ’.L reara de. co:>
-*n l.,*eme* ca-. C.- ¿2p.c'itio ce ju ?•
t e .. aluda.- '.!* . oé la.-vX

sF . * i ' *  y r» * * » '' >• •»«•*. *. a « . i v* , v • *2 « «> i
ResuiLin.ñ' cae  e. recurrente fue m-

Ge. u.u.'f*. , »«mp.,c.i.• .a eciac re? a- 
meuturm m  se:;:temo:- cíe 1952. ac ’ edn 
fbi:do rreunu y u.n siete meses >
• Tes "’e : - e i U C v l . U c  eS na*.-,#-
♦ • l i * *  ■» I M \ ,  1 . 1  - V ^ *  - 4 « v  . *  '* n .  »  . 4  -
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sueleo y 175 pesetas por siete trienios de 
tropa acumulables. que hacen un total 
de 816,66 pesetas, que, por ser el de ma
yor cuantía, tom a como regulador el Con
sejo Supremo de Justicia Militar, en cu
ya virtud, y en aplicación de los artícu
los octavo y noveno (tarifa 2.° B) del Es
tatuto de Clases Pasivas, señala al inte
resado. por acuerdo de 2 de enere de 
1953. el haber pasivo ensual de 735 pe
setas. que son las 90 centésimas del suel
do regulador:

Resultando que contra dicho señala
m iento recurre el interesado en reposi
ción por estimarse com orendido en el 
artículo 2 de la Ley de 15 de julio de 
1952. que concede el sueldo regulador de 
Teniente a los Sargentos que reúnan 
treinta años de servicios, caso en que 
cree hallarse el interesado que. además, 
solicita que n o  se le aplique la tarifa 
primera del artículo 9 del Estatuto, y si 
la segunda com o Sargento, afirm ando, 
en su consecuencia, que su raber pasivo 
debe ser el de 945 pesetas mensuales, o 
sea. el 90 por 100 de 1.050 pesetas (875 
del sueldo de Teniente y  175 pesetas de 
trienios), en vez de 735 pesetas que se le 
han concedido:

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar entiende que al recurren
te se le clasificó con  el haber pasivo que 
más le b fpeficia . ya que si dicho haber 
fuese regulador con arreglo al sueldo de 
Teniente, en aplicación c e  la Ley de 15 
de julio de 1952 ;e correspondería 690 
pesetas mensuales, que son los 66 cénti
mos de 1.050 (875 pesetas del sueldo de 
Teniente y 175 pesetas de trienios acu
mulables). en consecuencia, de haberse 
aplicado la tarifa  primera del articulo 
noveno del Estatuto de Clases Pasivas, 
ya que no existe fundam ento legal que 
perm ita aplicar en este caso concreto la 
tarifa  segunda que se solicita, por io 
que propone ia desestimación del ante
rior recurso de reposición :

Resultando que el interesado recurre 
en agravios reproduciendo las peticiones 
y fundam entos de su recurso de reposi
ción. en cuya tram itación se han obser
vado las prescripciones establecidas por 
las disposiciones vigentes:

Vistos el Estatuto do Clases Pasivas, 'a 
Ley de 18 de m arzo de *944, la Ley de 
15 de julio de 1952 y demás preceptos de 
general ap lica ción : *

Considerando que habiéndose inter
puesto. el presente recurso de agravios 
por don Tomás Pueda Rom ero contra 
acuerdo del C onsejo Supremp de Justi
cia M ilitar que le señaló una pensión de 
retiro equivalente a ias 90 centesimas dci 
sueldo regulador de Sargento, siendo asi 
que el recurrente estima que tiene dere
cho a las 90 centésimas del sueldo regu
lador de Teniente, se plantea la cues
tión de determinar si la pretensión del 
recurrente está fun d ada  en derecho y si. 
en su caso, resulta agravio estimable de 
la resolución recurrida:

Considerando que el articulo 2 cié ui 
Ley de 15 de ju lio de 1952 concede el 
sueldo regulador de T eni«m e a :c:> Sar
gentos que reúnan treinta años de ser
vicios. caso en el que encaja adecuada
mente el recurrente, pero ai aplicarse-e 
c  ir ha i.ey ha de ser con todas las conse
cuencias: es decir, que su -h acer de re
tiro deberú s-'-r fijado con arreglo a la 
tar.fa prim e'a de: articulo 9 del Estatu
to de Ciases Pasivas que rige nava «to
cios ios Jefes. O ficiales y asimílanos». c¡'- 
i : «* idL(,n<'V> consiguientemente una 
pensión cíe retiro de 693 pesetas mensua
les. que son el f>6 por i 00 de L050 pese* 
tus *,875 del sueldo cié Temer.te y \ln 

trienios), y nunca la pensión de 94.) 
P-rsetas a que afirma tenor derecho ¡"t 

u :>r.te. ;r. ^.endie: j acogerse a la
t.u ifa  segunda del antedicho articulo no- 
\ uto. que. si bien es aplicable a los Sub- 
cñcicnes y Sargentos, r.o lo es oara aque- 
IV ̂  nue hubieron sido asimilados a Te- 
Ternes;

1 Considerando que ei Consejo Supremo 
i de Justicia Militar estableció el haber 
i pasivo del recurrente sin tener en con- 
í sideración ia Ley de 15 de ju lio  de 1952: 
i es decir, tem ó com o regulador el sueldo 

de Sargento (641.60 pesetas y  175 pesetas 
de trienios acumulables), al que aplicó ia 
tarifa 2.a B ) del citado artículo noveno del 
Estatuto, y obtuvo de esta form a un 
señalam iento de 735 pesetas de haber 
pasivo mensual, que. por ser superior ai 
que le correspondiera si se aplicase la 
Ley de 15 de julio de 1952. no supone la 
existencia de agravio alguno.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo  de Ministros ha resuelto declarar des
estimado el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO para conocim iento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conform idad con lo dispuesto en el nu
mero prim ero de la Orden de esta Pre
sidencia del G obierno de 12 de abni 
de 1945.

Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid. 21 de ju lio de 1954.

CARRERO

i Excm o. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 31 de julio de 1954 por la que 
se resuelve el recurso de agravios pro
movido por don Francisco Calvo Del
gado. Capitán de O ficinas M ilitares. 
contra acuerdo de la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Herm e
negildo sobre concesión de la Cruz de 

j dicha Orden.

Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, 
con lecha  2 de los corrientes, ha tomado 
el acuerdo oue dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Ft ancisco Calvo Delgado, Capi
tán de Oficinas Militares, contra acuer
do de ia Asamblea de la  Real y Militar 
Orden de San Herm enegildo sobre con 
cesión de la Cruz de d icha Orden: y 

Resultando que don Francisco Calvo 
Delgado. Capitán de Oficinas Militares, 
solicitó ingresar en la Orden de San Her
m enegildo el 8 de diciem bre de 1950. pues 
alegaba reunir los requisitos para dicho 
ingreso exigidos y tam bién la existencia 
de ciertos casos sem ejantes al suyo, en 
los que se había concedido el referido in
greso :

Resultando que la Asamblea de la Real 
y Militar Orden le denegó dicha admi
sión el 18 de enero de 1951 por no re
unir el tiem po de servicios preciso, según 
e) Reglam ento de la citada Orden, ya 
que no le eran de abono los once años 
y cinco meses que prestó servicios de 
Escribiente eventual en el Parque de In 
tendencia de Burgos:

Resultando que contra esta resolución 
interpuso recurso de reposición el 18 de 
abril del mismo año. insistiendo en los 
mismos fundamentos, el cual entendió 
denegado en virtud del silencio adminis
trativo. prom oviendo recurso de agravios 
e! 30 de mavo de 1951;

Vistos la Lev de 18 de marzo de 1944. 
Decreto de 25 de m avo de 1951 y demás 
textos de aplicación al presente recurso: 

Considerando que la cuestión suscitada 
por el recurrente se reduce a determinar 
s: son abonables los años dp servicio 
rem o Escribiente eventual para poder in
gresar en la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo:

Considerando que. según e! articulo 11 
cu i viaentp R eglam ento  de la Real y M i
l i ‘ sr  Orden de San Hermenegildo, para 
i'irre^ur en la Orden es necesario haber 
servido veinticinco años en alguno o al- 
2-uros de los Cuernos. Armas e instituto': 
d* los Ejércitos de Tierra. M a r  v Aire 
m1yn Mepcoo se contará para los efectos 
de esta Orden a partir de la fecha de

la disposición por la que fueron nombra
dos Cadetes o  alum nos de las Academias 
♦uílítares o de la de ingreso y filiación 
en C aja o  voluntariam ente com o solda
dos o marineros después de cumplida la  
edad de catorce años que se fija  com o 
m ínim o para todas* las procedencias: 

Considerando que de este precepto se 
desprende que el m om ento decisivo a par-
t i l  U C A  L u a l  GHAJ-JaCO O ,  C* l u u c >  d  U i C l i i p W

válido para la Orden de San Hermene
gildo es el de h .jreso  en filas en virtud 
del nom bram iento de Cadete, de la filia
ción com o soldado o  del ingreso en el
v / u c i ^ v  v v c u c i i v c  a c  p a i o a i á u «  i u  o u a r *

está d e  acuerdo con la finalidad de la 
Orden, que según el articulo primero de 
su Reglamento es recom pensar la larga 
e intachable perm anencia en filas, pero 
no los servicios esporádicos que se pue
dan presta; eventualm ente al E jército 
sin estar incorporados al m ism o: 

Considerando que a partir de este m o
m ento de la filiación o del ingreso en 
el E jército y para com putar el tiempo 
efectivo de servicio que se requiere en 
cada categoría es cuando entra en Juego 
el artículo 17. que dice «se entenderá 
por tiem po efectivo de servicio, com pu
tándose en su totalidad, prim ero: en la 
categoría de Oficial General o asimilado 
todo el que se permanezca en ella, sea 
en situación de actividad o de reserva; 
segundo: en las demás categorías el pres
tado en los Cuerpos, Armas o  Institutos 
de los Ejércitos de Tierra, M ar o Aíre 
que las Leyes. Reglamentos o disposicio
nes de carácter perm anente consideren 
de abono para efectos de retiro», precep
to que sólo sirve para valorar las distin
tas situaciones en que puede estarse den
tro del Ejército (actividad, supernume
rario. reserva) que no están reglamenta
das por igual en todos los Cuerpos, pero 
que en modo alguno puede abarcar las 
situaciones civiles:

Considerando en conclusión que com o 
mientras el recurrente sirvió en calidad 
de Escribiente eventual en el Ram o de 
Guerra no pertenecía a ningún Cuerpo. 
Arma o Instituto de los E jércitos de Tie
rra. Mar o  Aire, es evidente oue no le es 
com putable dicho tiem no a efectos de in
greso en la Orden de San Hermenegildo, 
y que. por lo tanto, es ajustada a dere
cho la  resolución dictada por la Asam
blea de dicha Rea! y Militar Orden de 
San Hermenegildo — de 18 d e  enero 
de 1951.

De conform idad con el dictam en emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo  de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agrav ios»

Lo que de conform idad con lo dispues
to en el número prim ero de la Orden de 
esta Presidencia del Gobierno de 12 de 
abril de 1945 tengo el honor de trasladar 
a V. E para su conocim iento y notifica
ción al Interesado, con inclusión del ex
pediente originario del aludido recurso, 
rogando a V E. se digne disponer que 
por la Sección correspondiente se acuse 
el oportuno recibo.

Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid. 31 de ju lio de 1954

CARRERO 

Excm o Sr M inistro del Ejército.

ORDEN dr 31 d* julio de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Domingo Velasco 
Lucas contra acuerdo del C onsejo Su
premo de Justicia M i'itar re-aVvo a su

Eurirn Sr. El Consejo de Ministros, 
con f.^cha 2? de febrero último tomó el 
Licrf-rdo aue dice asi- 

«En el recurso de agravios promovido 
por e) Alférez Especialista Picador, retí-
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rado. don Dionisio Velasco Lucas, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar relativo a su haber pasivo; y 

Resultando que el A lférez Picador, don 
Dionisio Velasco Lucas pasó a la situa
ción de retirado por cumplir ia edad re
glamentaria el día 27 de enero de 1952 
v previa solicitud del interesado, la Sala 
¿e Gobierno, conforme con el dictamen 
rectificado del Fiscal M il itar acordó, el 5 
<je diciembre de 1952. señalarle el haber 
pasivo mensual de 1.561 pesetas. 84 por 100 
¿el sueldo regulador de Capitán, por re
unir más de treinta años de servicios.
 o c im ic in n n  nr*V»r> t r i p n í r m  vv  w  '  - r  -  -      w

la gratificación de destino de su empleo;
presultando que contra el anterior acuer

do recurrió el interesado en reposición 
y agravios, alegando estar comprendido 
en la Ley de 6 de noviembre de 1942. y 
en ia de 15 de junio de 1950, por lo que 
respecta al sueldo regulador de Capitán 
y gratificación de destino, lo que reuni
do a ocho trienios, suma la cantidad de 
1.358.32 pesetas, por lo que suplica se 
rectifique el señalamiento de su pensión;

Resultando que el recurso de reposición 
fue desestimado por acuerdo de la Sala 
de Gobierno, de 13 de febrero de 1953. de 
ccT'íormidad con el dictamen fiscal, por 
en tendel que no se aporcan nueves he
chos ni se invocar, disposiciones que no 
hubiesen sido tenidas en cuenta al dictar 
el acuerdo recurrido;

Vistos e! Estatuto de Clases Pasivas del 
Espacio, de 22 de octubre de 1926. Leyes 
de 6 de noviembre de 1942. 15 de julio 
de 1950. 19 de diciembre de 1951 y de- 
mas disposiciones concordantes y com
plementarias:

Considerando que la única cuestión que 
se plantea en el presente recurso con
gerie en averiguar si ai recurrente le co
rresponde un haber pasivo superior al que 
le ha sido señalado;

Considerando que el señalamiento que 
en favor  del recurrente se hizo por ¿a 
3ala de Gobierno del Consejo Supremo 
de Justicia Militar, lo fué en aplicación 
de los articules 8 y 9. tar ifa  primera. !*; 
y 19 del Estatuto de Clases Pasivas \ 
Leyes de 17 de julio de 1948 y 13 de ju
lio de 1950. por serle el más beneficioso: 

Considerando que por haber tomad*, 
parte en la Campaña de Liberación po
dría haberse verificado dicho señalamien
to con arreglo al artículo 3 de la  Ley de 
19 de diciembre de 1951 y disposiciones 
concordantes, pero con ello resultaría 
nprjnHiraHn el recurrente, toda vez que 
seria forzoso tomar como regulador el 
sueldo de «su empleo», según se dispone 
de modo terminante en el artículo 2 de 
la Ley de 13 de diciembre de 1943. lo que 
supondría una cantidad notoriamente in
ferior a ia que le ha sido asignada como 
haber pasivo:

Considerando por lo expuesto que el 
haber pasivo señalado al recurrente es el 
más beneficioso de ios que podría corres- 
ponderle con arreglo a la legislación v i 
gente y que. por lo tanto, carece de dere
cho a la mejora de pensión que solicita.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo  de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo  que se publica en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 31 de julio de 1954.

C A R R E R O  

Excmo. Sr. Ministre del Ejército.

ORDEN de 31 de ju l io  de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido den Francisco Medina  
Coronado, centra Orden del M in is te 
rio de Agricultura que aprueba la cla
rificación del Part ido  dé Veterinarios 
de la provincia de Málaga.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministres, 
con fecha 21 de mayo último, tomó el 
acuerdo que dice a s i : 

cEn tú recurso de agravios promovido 
por don Francisco Medina Coronado. 
Inspector Mumripa. Veterinario, contra 
Orden del Ministerio de Agricultura, que 
aprueba la clasificación de Partidos Ve
terinarios de la provincia de Málaga; i 

Resultando que por Orden ministerial 
ce 9 de mayo de 1953 se aprobó la cla
sificación de Partidos Veterinarios de !a 
provincia de Málaga, creándose una nue
va plaza en su Partido, que tendrá re - '*  
mconcia en Villanueva de T a n ia : que el 
'vñor Medina venía esempeñando des
eo 1947 la nía.a de Inspector de A lga i
das-Villanueva de Tapia, considerándose 
gravemente perjudicado por la resoiu- 

expresada, interpuso contra la mis 
nu. y sucesivamente, los recursos de re- 

unción y agravios, solicitando, en defi
ní: iva. que se deje sin efecto la resciu 
«ion impugnada r n in relativo a la pla
za desempeñada por u recurrente y se 
su-mima la segunda plaza creada por :a 
n'.M’na disposición, lesuetancosi los de- 
rixif/s adquiridos por el recurrente;

Resultando cue en aooyo de su píe
te:.non el interesado alego, en resumen 
L. obligatoriedad ..el concurso celebrado 
y a  respeto debido a >os dc.echos ací- 
Ó" : idos, citando al cícctc las Ordenes 
n . ;-ve: :ales de 27 de marzo ce lu4v. 
uv orrubrp de 1950 y Orden de 10 cv  
ir.uvo de 1952. ademes de la doctrina es 
tablerida por la . urisnnidencia sobre res
pe’ o d* los derechos adquiridos: 

Resultando que en su preceptivo ínfor 
D.v la Sección primera del Miiurier.u ce

Agricultura propone ia desestimación del 
recurso por considerar que la facultad 
concedida a la Administración por la le
gislación vigente para revisar cada cin
co años la clasificación de Partidos, a 
propuesta de las Asociaciones de Veteri
narios. además de la facultad esencial 
para variar las bases establecidas, tanto 
en la primitiva Orden de 15 de enero de 
1935 como en la vigente de 10 de mayo 
de 1952. demuestran la posibilidad de 
modificar los derechos derivados de ’a 
clasificación de Partidos, sino también 
la competencia de ia Administración 
para adoptar resoluciones en esta mate
ria, que se refiere a la organización de 
un. servicio público a cargo ce funciona
rios del Estado, que. si bien están inte
grados er* la organización de la Sani
dad Local, no pierden por ello aquella 
condición, seg n reconoce ia instrucción 
de ia Dirección General de Administra-, 
ción Local de l de julio de 1952; qtu les 
derechos alegados . - el recurrente han 
sido respetados en lo esencial, esto ts. 
en lo relativo a la categoría administra
tiva y ei sueldo correspondiente sin que 
puedan en cambio, considerarse como 
adquiridos los relacionados coi: e. ejerci
cio profesional o de asistencia particu
lar a los ganaderos; que tampoco se in
fringen las disposiciones ciel Reglamento 
del Cuerpo de Inspectores Muñir;nales 
Veterinarios de 14 ce junio de 1935 
’as contenidas en la Orden ministerio., 
de 10 de mayo de 1952 porque a! adop
tar la resolución impugnada no sorime::- 
le  se tuvieron i cuenta ei numere de 
habitantes rendimiento economice, cen
so genera: y demás curios que se enu
merar! en la Orden ministerial impugna
da. su.o que ello se estima absolo. .ame: - 
’ í  necesario para que el mencionado Par
tido se encontrara debidamente atendi
do. y final mente que tampoco existe 
infracción de Ui Ley de 17 de iú.io de 
1942. cuyo arréa lo  segundo inte;;;reta 
er.unAomeuTe ei recurrente, ya que :.c

se trata de supresión de plaza, sino de 
la cración de una nueva, cuyo titular 
podrá mermar al anterior algunos de los 
derechos accidentales, pero ninguno de 
ios fundamental: s que le han sido inte- 
zramente respetados;

Vistas la Ley de 18 de marzo de 1944. 
las Ordenes de 15 ce  enero ce 1935 y  10 
ce mayo de 1952;

Considerando que la modificación de 
Partidos Veterinarios es, según se des
prende inequívocamente de lo dispuesto 
en las Ordenes ministeriales de 15 de 
enero de 1935 y 10 ce mayo de 1352. una 
atribución discrecional de" la Administra
ción como p( r otra parte resultaría de 
su propia naturaleza, puesto que ia or
ganización de las servicios es materia 
sobre la que aquélla puede siempre pro
nunciarse :

Considerando que si bien el ejercicio de 
tal facultad discrecio..ai ha de hacerse 
congruente en cada caso con el respeto a 
los derechos adquiridos Dor los interesa
dos para que ‘ doctrina general pu
diera aplicarse al presente caso, seria 
menester que. efectivamente, se alegara 
la lesión de algún derecho realmente 
adquirido por parte del recurrente, sien
do de notar que. conforme advierte en 
su informe la Dirección: General de G a
nadería. sus derecros administrativos no 
han .sigo para naca .esionados. en tanto 
que sus intereses particulares no pue
den elevarse a ¡a categoría de auténti
cos derechos adquiridos, ni pretender la 
intangibilidac que éstos merecen por 
parte de ia Admin istrac ión ;

Considerando por lo expuesto que la 
resolución impugnada esta ajustada a 
derecho.

De conformidad con el dictamen emi
tido por ei Consejo de Esiaciü. el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar ei 
presente recurst de agravios.»

L o  que se publica en el 3 0 L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S TA D O  para conocimiento 
de V. E. y ñorifioación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nu
mero primero cíe ia Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno r? 12 gp abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 31 de julio ce  1954.

C A R R E R O

Excmo. Sr Ministro de Agricultura.

ORDEN de 31 ¿e jul io de 1954 por ¡a 
| que se resuelve el recurso de agravios 

promovido por ó;:: A' jonso Guiará R o 
dríguez contra Orce- :  del Ministerio de 
Agricul tura  que aprueba la clasifica
ción de Part idos Veterinarios de la 
prorirzaa de Malaca

Excrnc. S r . : E. Consejo ce Ministres, 
con lecha 21 oe maye ultime, tomo ei 
acuerdo que c:ce a s . :

«En el recurso ce agravias promovido 
» por con Alfonso Giuard Rodríguez. Ins- 
I pector Municipal Veterinario de Archi- lo  
! na cor i ra Orden del Ministerio de Ai-ru- 
f cultura que aprueba la elasiiieacicr. de 
i Partid:;- Veterinarios de ia un v.reia de 
: Malaga:
\ R e s u l t a n d o  que por O rcen  de 9 ce  
1 muy-:, de 1953 se aunu iu  .a c.a>if:cac:on 
: de P a r t idos  V e t e r i n a r i a  de la provincia 
; de Malaga ,  r e g re s a n d o  de su par: rin ei 
i pueblo de Vi l lanueva del Re sai'ir ; que : el M»n.e: G.narri ven.:: • :e* cu.:;*-riaudu
. desde maye: ce  l:*5l la semine.* triara de ¡ A rch i el o i : a -V : 11 a ¡i u e v a Jc*i Rosar . - ; \ cen- 
1 s;d.arándose k ra í  e m e n te  pro*ori ruco per  ¡a resolución expresada  u n e -pu so  cou- 

. r a  íiu.Miut ’v >:;-ui'>.\ , ii .O'* re
quises  cíe '•eu'O.siciüU > agravies  sclic:- ran.de. en den un iva que se revoque y 
ce je  su*. efecto la reselucuu impugna
da en cuunti. e alerta \ mamen ik .oo  
les derechos v beneficies que el í n t e r e s  
ó o ven.a disfrutando .
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Resultando que en apoyo de su pre
tensión ol recurrente alega en sustan
cia que el concurso es Ley por ambas 
partes y que deben respetarse los dere
chos adquiridos, establecíaus por Orden 
ministerial c¡e 27 de marzo de 1943, *_b
ce mayo de 1952 y Reglamento ¿e 14
ae junio cíe 192 .

Resultando que en su preceptivo infor
me la Sección primera del Ministerio ño 
Agricultura repone ¡a desestimación del 
recurso per considerar que la tacuitad 
concedida a la Administración por ia le
gislación vigente para revisar caco, cin
co años la clasificación de Partidos, a 
propuesta de las Asociaciones de Vete- 
; «nanos. además de la facultad esencial 
para variar las bases establecidas, tanto 
én primitiva Orden de 15 de enero
de 1935 como en ía vigente de 10 de
zuavo de 1952 r¿« ¿sólo demuestran la posi- 
MLdad de modificar les derechos deriva
dos de ia clasificación de Partióos, sino 
rameen la competencia de la Administra
ción para adoptar soluciones en esta m a
teria. que se refiere a ia organización ce  
un servico público a cargo de funcionarios 
dei Estado, que. si bien están integrados 
en ia organización de ia S u :ú ...d  Local, 
no pierden por elle» a ;uelia condición, se- 
¿ún reconoce ia Insta acción de ia Di- 
¿eccíón General de Administración Lo
cal cié 2 de julio de 1952; que ios dere
chos alegados por el recurrente han sido 
respetados en i o esencia:: esto es: en io 
relativo a la categoría administrativa y el 
sueldo correspondiente, sin que puedan, 
en cambio, considerarse como adquiridos 
ios relacionados con el ejercicio profesio
nal o de asistencia particular a los ga
naderos : que tampoco se infringen las 
disposiciones' del Regiamente- cel Cuer
do de Inspectores Mutuo-Piue? Veterina

rios. de 24 ae jum o ce 1935, n: las conte
nidas en ia Orden. ministerial de 20 de 
mayo de 1952. porque ai adoptar la re
solución impugnada no solamente se tu
vieron en cuenta ei número de habitan
tes. rendimiento económico, censo gene
ral y demás ciatos que se enumeran en la 
Orcen ministerial impugnada, sino que 
ello se estima absolutamente necesario 
para que el mencionado Partido se en
centrara deoidniuenio atendido. y, fi
nalmente. que no existe infracción al
guna- de ia Ley cL 17 de julio de 1943. 
.cuyo articulo segundo interpreta erró
neamente el recurrente, ya que no re 
“rata de supresión de plazas, sino de se
gregación de un pueblo pura constituir 
con él y coi: ei de Vülauuevu del Tra
buco. que se segrega de ia. primera pla- 

?a de Archidcn:.. un Partido Veterina
rio independiente, sin privar Ue ninguno 
de sus derechos fundamentales a los ac
tuales trinares de Aren Mona;

Vistes la Ley de lo de m arzo ce 1944. 
las: Ordenes: cié 15 de >?ro de 1935 v 
20 de mayo de 1952;

Considerando que la modificación de 
Partidos Veterinarios es. seguir s:e des
prende inequívocamente de lo cii?puesro 
ei: las Ordenas ministeriales de 15 de ene
re ele 1935 y 10 de mayo cíe 1952. una 
atribución discrecional de la Adminis
tración. como por otra píi; .e resuUarm 

su propia naturale/.a. puesto que la 
c : gauizacion cíe iu¿ servicios es materia 
sobre la que aquella puede siempre pro
nunciarse ;

Considerando que si bien ei ejercicio 
ce tal facultad áL-erecior.ai ha de hacer
se congruente en cada caso con el res
peto a ’o? derechos adquiridos por los 
interesados para que - cioctriua general 
pudiera, aplicarse al presente caso, se
ria menester oue. electivamente, se ane
gara :a lesión de algún derecho re. .men
te adquirido por parte cíe! recurrente, 
nendo de notar que. conforme acivier- 
T-: en su informe la Dirección Genera i 
de Ganadería, sus derechos admimsira- 
nvos no han sido lesionados, en tanto 
cae sus intereses pe.; .calares no pueden 
e.evarse a la categoría de auténticos tie-

: rechos adquiridos ni pretender la intan- 
gibilidatí que ésios merecen por narte de 
ia Administración:

Considerando, por lo expuesto. Que la 
resemrñón impugnada eMá ajustada a 
derecho.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Colisión ne Estado, eí Conse
jo de Ministros ha resuelto desestimar 
el oreser.Te recurso de agravios»

I.o que se publica er. eá BOT ETTN O F I
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E  v notitPoaeión n! interesado, de 
cúntñrm'úiacl con lo disonest.o «»n el nú-

I rr« nTÍmAfA íO rvi Aüto HhO.
1» » *  e.  »  < y  • s  . m í  •  »  • - /  * -  ' * -  ♦ v  v - ‘  v  *  •

^'dencia del Gobierno de \2 ce abril 
í oe 1945
| Dios suarda a V. E. mucho? anos.
| Madrid. 31 ce  juno ae 1954.

| CARRERO

j Exorna. Sr Ministro de Agricultura.

i ^
! ORDEN (7  ̂ T/ a»? ' ' ¡ ' .no el? ‘j }or io Cilio
í se recí,*¿'.;í'p fr. Tc'Cii'r>o CiHTPCio.' T»ro
|  m o v id o  ñ o r  ( ion  J o ? é  V í c k do P o Íc c í p .
j *7 Acetre (tei Cv^mc Genera7 de Pon -
:  c ;a. cernir o  m o h i f i é v .  drí  d lir  i aserio  d e
S f r ;  G o o c r n a ^ ó v .  que  ? *  r?i7t.cr?so
i  fl,rtujn G  i¡r-rpf).
i •
¡ E w ro o . S r ‘ E l Cor:>eio O.o M inistros.
i ?•?> íe^ha 28 oe n:TiV\¡ étimo. tomó *-•’< 
j a cuenco que olee as:
í .vEn ?• eyneciienT? de recurso de acra-
! vio? promovido por den Jos ó Vicuña P3- 
! ’ ac'.c-.’ ev Asenté ele: Cuerpo do Poli ova 
í ennrra ?esr/h»r>ó?': del Ministerio de !n
: Go'.vrnaoión eme .e r,c/neeo reui sresr» t-ri
| el Cuerno a cúe p e r te n e c ív  _ 
j nesvntar.uo que non José Vicuña Pin<»-
! cío. rencinnario del Cuerpo ch* Policía, 
j «oliriró ia acoden  na voluntaria en ei
í ; 94c . v oye su polirión úie uene^aoa 

*r? 29 Gf* agosto del proDÍo año r y nece- 
s;d:id“> deí .servicio de acuerdo cor. lo
oispuRSto en el artículo 22; cel Regla
mento Gerern! cié Policía:

Re-rutardo que pT^seruó un, nuevo es- 
crin j le-nu/icñando n sus dc-rec-iujs \ une 
dicha renuncia nió acimbidivi t.% ce 
sepri^iribre de «944. en cavo resolución 
la Dirección General do Segurldaá dis- 

¡ puse su bala clerinirlvn en ei Escalafón: 
Resultando c.ne ooswiormenTe desem- 

! t>eác» el recurrente cuv-usos caraos en
.‘irT'‘ w ¡‘.r^Ot' /'Of'ir.too tm iV\ ; ].•»•; j j  ni:-'
en 1952 solicitó se dejase sin afecto :a 
’ fi.ur.c.n piec:ucidí. en 1944. alegando que 
Lama xido • inot ivexia D'.r coaccióh. \ú 

j o;í(v per uu lutK;. «e fuá denegada la e::- 
! e-tienda, vúlurunria >. por otro, se veut 

n.u7.aGc r trasladarse. ;><.:■ ru/.¡).i-s ce 
sa.'úc. ue .a ciucad er: que prestaba sus 
servicie:::V

Resirtcindo que abrió una informa
ción por la Dirección General de Segun
dad para averiguar si la renuncia de: 
recurrerate tuvo ei carácter de coacción 
aireada y que. previas las Ctveri^uacic'ues 

I opcriunas. ei citado Centro directivo re- 
| solvió p i : 17 de enero de 1953 denegar la 

existencia ce elementos que hubíeáu ■?>*> 
tiicio anular cu ru ala. ele manera lotai. 
w<u laciutaci de elección;

P.esujUiocio que ia aiiterio: resolución 
fue recurrida er; alzada, y que ei Minis
tro de la Gobernación desestimo el alu
dido recurso en 4 úe marzo de 1953. y 

, todo eiío por los prooio? fundamentos de! 
ficuerdi; impugnado;

! Resultando que interpuso el interesado 
¡ sucesivos recursos de reposición, denega

do? exoresamevite en 19 de mayo ce 1953.
¡ y de agravio , i asistiendo en am'uos en 

su? anteriores alegaciones y pedimento;
Resultando que 'la Sección Central de 

la Subsecretaría del Ministerio de la Go- 
[ bernación propuso la desestimación dei 
! recurso, alegando que ¿:o se había demos- 
I trac!o la existencia de vicios de la volun- 
\ taci en la solicitud de renuncia.

 Visto e l artículo cuarto del Código civil 
 apartado segundo;

Considerando que de la lectura d eta 
llada cíe! expediente se deduce que el :r.- 
tresado renunció a sus derecho? como 

] funcionario oel Cuerpo General de Poli- 
| cía. y que no aparece probado suíiciezúe- 
j mente la existencia ce coacción alegada 
! por éi. en mérito? a lo cual, como !¿ re- 
í nuncia fué aceptada y comenzó a suri::? 

electo? desde 1944. es indudable que no 
ouecie revocarse ¿a aludida resolucíór:. 
siendo ce notar, por otra parte, que ei 
recurrente no impugnó -n tiempo y fon 
rr.j 'a  aludida resolución de in Dirección 
Genera! de Segundad de 1944. que aceptfi 
su renuncia.

D^ conformidncí con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministro? ha resuelto desestimar e:. 
preserr^ recurso de agravios.»

í,o que se publica el BOLETIN  O FI
C IAL L>EL ESTADO oara ocnocimiencr. 
de V. E. y r.ciit'icacióu ai interesado, ue 
conformidad con lo dispuesto en ei nu
mero primero de \?. Orden de esta Presi
dencia del Gobierno de 12 dr* abril de 1945. 

Dio? gusree a V*. E muchos años. 
Madrid. 31 de julio de 1954.

i
CARRERO

Excmo. £r Ministro de ia Gobernación,

ORDEN (Ir 32 de ó-j 1954 por ia que 
■>c restiercc ?l r e c i ñ o  de c.qixíiíos jiro- 
m ovid o  p or  úotí José D o

; -rd,: CQVefrc GC>iCrÚ0 Cí*:; C Ou^'jO SV^TO
5 í/*ü d? .li'-<iicUz M ilitar relaTiro a s*v
\ -'C:Kr p a r o  y.
\

• Ex'CuiO. Sro E: Consejo de Ministro?.
1 con lecha 25 ue enere- último, tomó el 
i acuerdo uue u.ce e.?::

«En el ¡recurso de agravios promovide 
‘ por don José Domínguez Donis. Teniente
• de Aviación, retirado, contra, acuerdo cíe:
I Consejo Supremo de Justicia Militar re- 
! iüiivc a su haber pasivo: y

Resultando que don José Domínguez Dc- 
nis paso r. *a situación de retirado oor 

| edad como Brigada de Aviación en 14 cié 
febrero tM 1952. siendo P ix reríormentr as
cendido al empleo de AVruer«te. c*:i aplica
ción de la Ley cié 20 de mayo ele 1944. 
oor estar en posesión de la Medaila Miú- 

! tav> Iuciivkiuai. \ reúne un tola) de xreir.- 
| tu año? diez mese? y veintisiete cías cíe 
; servicios y abonos;
j Rr-sultarido que el Consejo Supremo t>
¡ Jus;icio. Militar, cu acuerdo de 12 de 
{ noviembre de 1952. hace e: coiTespondie: 
j te señalamiento de haber uasivo en ¿r 
! cuantía de 915 pesetas mensiiahu-:. que seo.
¡ la? yó_ centésima? del sueldo veguladur de
•  C a p i l a r . ,  m a s  t r i o r n o . - .  ; •  r a í : i i c u c : o n  u e  
i desruno. en aplicación do" la tanfu I  de!
• arncráo noveno dei Lstatuuo de Clases 
i Peí.?• víi? nos ív; que nacr1 a ,a.*> cemesiinas 
I v no la. l e y  efe 17 ce julio tu- 1948. en io

relativa cd¡ regió ador ue Capitán, por ha- 
i ber prestado mas uc :;e;a*;i unos ele s>.*>
1 vicios.

Resultando que c *. n : v u oí anterior 
acuevdí/ recurre el inr<. remuu en repon- 
cK/í: y en ugrav ¿o.*, .-up!lea:ido eme ?c- 
lunu' corra; regulauor ueí seáaiamier.tc 
correspondier;te e. .••ueídu de Teniente en 
vez de* de Brigada, ai amparo cu- la Leí 
cíe 26 de mayo de 1944:

Resr.icanuj que e! Consejo Supremo de 
Justicia _ Militar, a- rx-solv.- larciiarner.ti
la reposición en 20 cíe nuir/o de 1953. e> 
lima :-l recurso interpuesto, anulando el 
señulrnmchto impuguade cura su^tiluirlo 
por otro nuevo en ’la cuauiui de 1.162.5o 
peseta? me rama i os. equivalente a la? 90 
centesima? ce! regulador de Teniente, trie
mos y gratificación de destino, por apir 
cueión d.e ic? derechos pasivos extraordi
narios que reconoce ia l.ey <ie 13 de cli- 
ciemore ue 1953.

\fistos ei Estatuto de Cia^e? Pnstvn? 
Ley de 13 ele diciembre dv 1943, Ley de 26



Suplemento al núm. 312 Boletín Oficial del Estado 645

de mayo de 1944 y demás disposiciones de 
genera! aplicación;

Considerando que la pretensión plantea
da en el presente recurso de agravios re 
reduce a la petición por parte del recu
rrente de que se le conceda el señalamien
to de haber pasivo por el empleo de Te
niente. circunstancia que ha sido plena
mente "ornada en consideración por el 
Consjo Supremo de Justicia Militar, al 
resolver tardíamente la reposición inter
puesta que incluso mejora, puesto oía* 
aplica por .corresponder en justicia ios 
derechos pasivos máximos de la Ley u? 1 j  
de diciembre ue 1943. siendo, pues, evi
dente ou* habiendo va sido plenamar: r 
satisfecha la pretensión ciei recurrente u** 
ha lugar a resolver el presento recurso de 
agravios.

D  conformidad con el dictamen emitid/; 
por el Consejo de Estado. éi Consejo cu* 
Mi ristres ha resuelto que no ha lugar a 
resolver el presente recurso de agravios.»

Le que se publica en el B O L E T IN  O F I 
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
ce v. n y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nu
mero nrimero cié la Orden de esta Presi- 
denoh mil Gobierno de T2 cié aoril del 
rúo 11-45.

Dios quarde a V. E. muchos añu*. 
Madrid. 31 de iuho ce -e54.

CARRERO

Excmc. Sr. Ministro del Aire.

V*»r\B.£-N ’IZU J 1 G.. ' Júí »\ y cLc po-/ • C‘>
¿;uc -e rcsurlte c¡ recurro ce agravio* 
promor:do por don Pedro T ütjúll Mar- 

Herr.cnd'':: contra Orden, úoi M i-  
■ ■ iberio do rd  itcado:. .Ysicw. al jo ero ad
rad icacior. do Esc-/:'¡o.

Exorno. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con lerna 21 de nis;. o chimo, turno ei 
¡Rvuerco que dice as/

«En el expediente oe recurso ce agra
vios promovido por con Pearo Tomás 
Martínez. Hernández contra Orcen ce: 
Mi*ásterio de Educación Nacional sobre 
¿< di ubicación cíe Escuela: ;

Resultando que el Maestro Nacional 
ccu Pedro rom^s Martiner. Hernández 
tüé suspendido ce empleo y sueldo en 25 
ce noviembre ce 1/3o. a consecuencia de 
expediente de depura: ión. y mus rarcie 
sancionado con seos rucio:; definitiva del 
servicio. por Orden ministerial de ¿ó de 
Mi/iemore de L«35. y que. revirado ¿u ex- 
ueuienTe de depuración, ía Orcen mniis-
• enai de 9 de jvuaa cM :v52 Sustituyo la 
expresada sanción por i a uu traslució cu
rante cu-co anos f  inhanih: ación. para 
cargos directivos y de conrinn/n;

Resultando que io¡uv parte el recurren
te en el concurso general i >  trasradC’s en 
ei Magisterio convoca»:;-3 por Orden nn- 
i.isierial ce u de :coren- -ue 1953. y como 

>  i"lio cvrupUtaco el i / n p o  en que 
r.-j pre-u, servicio activo. lormuiu recla
mación. crie :ué dc>e.u imada expresa
mente por Orden ministerial ce 35 de 
;.it.Ló de *953.

Resulta:ida - que rrc/.- ’e., -ó s/:r r Mur-
• .ne>: Inviur r / . v - c t i '>».• t.r* repus/YOi.. 
i:.;e :'ut* úesrS’ uñado en 33 de septiembre 
•:e 1533. y que ou el .»>•:>;rlcie roeur<i. u-' . 
.-.-io picho que le faese computado tú
. ;ado ue ":/> .aios n:. y e;:/x • -
' . c*u«* *•>’. iiV<' v' m ' t * u * r . . * - .

Residí auds.» ene ;i:.-rpu>o -u.-; r 
. avíos .ns.sTiendt: e-: su y re:

;e lu StiOsecrenu'i.' u«n Miu'-aerú» ; •
; • - lu uf^ot luau'tm.. /■" ' * »'•’ ; . •:
t ? se: vunuv* p¿vien*, ai*¡ j.« t  i-, tu-... a 
•̂‘ •uii-.-cio u. a'U'.;.u’ -1 o*.*. .-;.it’ ..-tc-i .• •.

« .a.*, seaaii ;o dispuesto rn iu O o. en - •>
- l o.e aovi; de ls33. rl lu-na».: lu r .v  
: en sitúa ció:: c*.e sctcM/n:: ;k.;C
■ •'/. :.u es aboiiaole. sah o que la Orcen 
ministerial de la caución impuesta te-

ponga al interesado en e l puesto ocupa
do con anterioridad y disponga el abono -  
ríe los haberes dejados de percibir, lo que  
en el presente caso no ha  ocurrido:

Vistos Estatuto del Magisterio, articu
lo 7i. Orden  de 24 de abril de 1953: 

Considerando que ei articulo 71 del E s 
tatuto dei Magisterio se reñere a  la pres
tación de servicio activo a electos de  ob
tener puntuación pa ra  participar en  los 
concursos ae traslado, por lo que es evi
dente que no es conr.pnr.able ni el tiem
po de separación del servicio ni el de 
suspensión de empleo y sueldo, roda ve:: 
que no existe el hecho reai de lu pres
tación c?el servicio indispensable para  ia

» * * - - . .«n. — ; ^
t!. ¿JUCül'lUU UCl t u t iu o  (II , 1M.ÚV.

D e  conformidad con el dictamen emi
tido por el Co:i.crjo de Estado. e ; Consejo  
ñe Múilsrros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  para  conocimiento  
de V  L. v no:i:V*-ac:ón al interesado, de 
coníorinidad con lo dispuesto en el nú 
mero pr.mero ne la Orden c.e esta Pre- 
siciericia ce 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V  E. muchos años. 
Madrid. : i  de iuiio cíe 1554.

C A R R E R O

Encino. Sr. M lhiMro de Ecucación N a 
cional.

O R D E N  cM o í  de ti?  íSJí po>' le  uq*
r i ; r?Cur.'>Q d ü£JGi lúe. p~0- 

J'iG'. 'uit i.>u¡ :.'w;. i/OCOí.t¿.t Tv - r r •
cro--c. eco:re: acuerdo ¿c la Real >j 5T- 
i i ru r  O 'd ' - r  d r  Aí-x H o n r i c t i ' ,LiLtúc.

Excmo. Sr El Concejo ce Mín-j»:::r.
s.0i- leCi.a o. c*e enere ic/n.- v.
a/qerco une dice zn:

«E n  el recurso de agravios rurmovnlo  
por don Ji-uquin Lu jñn  l ’oireu/isa. Te-  
mt-nre ce Glicinas Mintíires. contra acutr-  
ao ae la Real y Milita:' O rden  de San 
Hermenegildo, sobre su in sre -c  en la  im — 
ma: y

Resultancia que el : ocurren te sciie/ó 
:u¿:e>ar en la Orcen por escrito do M 
c;e cuero cíe 1h52. en c-; cae a'-enaón reunir 
,0 - v'rqi¡i5úo< evieicos Dura uicho .ngresc ! 
.'.egui. el Red'.amento ce ut misma ce 25 
' o mayo de 1551:

rve>n• • cneo  que .a A¿amo;ea .e uenevo ¡ 
lu ádriusiun el 3 cié enero de 1953 nur no i 
;curnr e* tiempo de >er\;c:us preciso >-t- 
¿ n. el mencionado Regiamente, ya que 
a - • le eran de abono .os diecisiete aúo>. j 
-ene meses y siete días que había ser\:ó.- j 
•ouno Esor.íúente evenouci c-i. la r . j o r / v  < 
Nac.onal de Armas de Toledo.

Resultando que. cor/rn cieno acuerne ■ 
;:/e:pii>o ae reoos:c.u:: el lo de
L ü . t 'C  ne Rr>3 oue entendió cieuegaao ; 
en v a : n d  dei siieneio udíriinistrativo. j 
en Cv.:.-ec;íencia p-omcv:u recurso ar: -a- ►
1 !• ;s / ̂ * > * • •* *. - • I ♦ T" * 1 / >  ̂̂ ’1 ‘ • • t N " ,C to, . * ,* .

v i u  L e v. C.e l o  ..r- TLii\*¿ C- (.U- ri'Tt-r. ;
i ;eorot de 25 de rnayi; ne *e51 y onm;,> |
>.x:os cíe apúcacai:. al ureseure ; ecurs» . ] 

idpruia.M que di cuestn :. uisc.tuc.Y ; 
i ■/ recurre:ae ;e recaí.*c Nieirrr*ii:n«•"

•i.ai/irs úav serr'.í.a.x \\ ii: ■
E-cr/jiento '-ventila; p-rj. !A/:e:' n .n r s , ;  -

n X:ea. ; M:ln;:r Orden ue San :í • 
me: a-..; y o-.•: •

V • •! .l*U • V'.O . * ; ;  ;*'t ■ ► - ( • •  i
' t* .>* ivv.':r.;ne:rt. .1 ’ Re.-: :
l id/ ;- . irr-ien i e San }!»•• nie:n-u;iG ; •• ... i 
■ a ."i:re-.;, o’ . Orden -- ;a /'Ss: r r : i*..• - i 
. *•• • •.er'n-.y» r**.uT.ir./.c-,' m . •- . ¿v-ru..- • j

.«•• Cueris •<. \:ns > . •
- a  - * *■ • 1 • ]• ' ( .  ’■'; i . *.. •
dr • -/. • • -o • /;/ . 1 - ;
••*. ; •..- •.> Ord;n •. a .n : •• •

/: ■ j ’ O: y-c r .o ;. í
. ".non/ . - Car/no- ;• a'.ou.i s -.ú /•- \ n - j
r e ú n a ^  M : h u u e >  i- d e  la  v; • r e s .  n -  I 
.iaoi'j.i y!, ■ iuui.x.■ c.-n.. i

Liúdos .• rnuaiiie/us. aespue.-. dr cun.p.,-

d a  la edad de catorce años que se  f i j a  
¡ como mínimir, píira todas la> pro-teoer.- 
i cías.. »;
i Considerando que de este urecepto se 
| desprende que el momento decisivo a par- 
i ti:* del cuai empieza a correr el tiempo 
, valido para la Orden de Son H e '/ tun- 
; 2 i!¿o es el de ingreso ?v. filas, en vir'/u.. 
f del nombramiento de Cadete, de 1?. f i

liación como solciaclc o c-el ingreso er. el 
Cuerpo procedente ce naisano. lo cual 
está .de acuerdo con la finalidad de la 
Orden oue según el arrien:o primero re  
.̂i Rm/lamento es recompensar la i& ^a 

e intachable pc-'-manencm en tilas, pero 
no ios servicios espere; di res que se nue- 
dan prestir evenluulment^ í.. ERrcito ?: i 
^siar :/■ cc rporacic ul misino:

Considerando que. a part.r cíe este 
momento de ¿a finación o de; ingreso en 
el Ejército, v para ccniputar el tiempo 
efectivo c.e servicio que se requiere en 
cada cite®ora es cuando entra, en juego 
e: articule IV uno dice: «se entenderá 
por nemnn electivo cié servicio, común- 
túíidose en -n nuihidad- I.-, en ;a caie- 
goría ¿e Oficial general c asimilado tocio 
el que permanezca en ella, sea en situa
ción de actividad o cié reserva: 2.-. er. ¿as 
demás categoría el preñado en los Cuer
po?. Armas o Institutos cíe loe Ejércitos 
ue Tierra. Mar o .-me. que ¡as Leyes. 
Rea] amen tos o disposiciones de carácter 
permanente a¡n.sidecar, cíe abono pura 
electos ue retire;.' precepto que solo sirve
pc¡. .i liiiO.L.. .l»Y C,i:rt;í;i.'¡iCLlO.ClüreS é-2
oue puede cútanse cien!re dei Ejercito
• aetivia&d. su perfumera rio. reserva» cue

e s - y. .. . eí.’. aií j c ;. t .;C: uu. is¿..iii. <■*:. toa us
ios Cuerpo-, yero que V:t moa o ¿Muí •.• 
puec’e acarear las atuneivup' »c;vac-.*:

CuriMderancio. en etneiunu... que y r i  
nuer.ua.' e. :-rca.;>nte u¡ va. en ca!:/af. 
ue £..'Cri;;ien:e ever.tuú: r: rumo ue gue
rra. no pe: ter.ecvu a i-n^;.n Canrpo. Arn;r.
o ¿n.-.-tit'uto C;»> lof E j erc í ! o . - *  T .e :: a. NL r
c A.ire. e? ‘*iudente cae r.o 'e ¿.v compu- 
tabio dicho liompo a - úvu-.í; dé ingreso 
en 1/ Ornen de San fI:*~:ne::e¿i:do. :/”oyuc* 
por tanto, t-s ajm-tacla ki uvrecuo n¿ res^- 
¿üCíon .nctuuu po r e* Con te*o Supremo u.e 
Ju?r:c:a Muuar. d-negaruuhe e. referid;
r * \J L. . O i • > . *>%. M • ju ̂--•-r-vr* - •-* L.tT v. J 4;.d./ 1 .

oor/A rnuáaá c-.-it -.1 ¿Váaameu emi- 
tiáiypor o. Como;: F.si-ui-.. rl Cense.;,
•u- Mini-iros i.a rs-ue/o desestimar e.
presen:e recurso do agravios./

T.c cae *̂ e pubhca er. e! BOLETIN  O r í  
CI-.L DEL ESTADO parv veno cimiento, 
ce V. r.. y uouficació.-. ai i:'-.:e:*ésacc. c e  
c- :¡:c miciad y o  ú., u/bu^U; ::¿ M n. 
rre.v pnmerc. de la Orcen ce esta Pves.- 
ceucui ut*. Cr./Uicfi:'- ce 13 de abrí; coi
lí:i •

• "*>' a « t: t * ̂  * *. * c % * t % i » n , * - / • /- ' ME-  .  **t. - i • . *. .-M_n..' _ D . ^ .
*• * /1 % * , * '* ’ y . - * ' t. ’

CAHRERO

F - E . del E v - _ t c .

ORDEN L-; M d. u.L , d L 5 ;
-. *’i» r u t<:.'n r '

' . - t*-‘ ■ - - *.** . — ; '  *. . , t * -. ' •••> 1 .. • •< ... - * - I •-• l» • . W '
. v •- .- • • /  ,y_.f.... ■
.5 /• • ; ■*, - -u  .

* • *

5. m • • « _ .
- • -• • • ; . .  .. . •

( '  ̂ V r * ’. - • • • m \ ,* ' ' ' * ' • • : * - * • • . • *s-̂
•** f * %

• • . < • : .... . . . .  - at-'i
. -Na-. ...v '• ... C.MUer. C-*
11.: . e . • . U "*;.1CO
9 ■ • i » i  ̂ .

. ■ V . . . .  • . . . . .  * •
; • 1-' •• -** • ‘ i. 1... . •: pus. v w.

Y . i • • • . . .  ; . . . -. ..' •    • . . ' ■ . - .c . .
> • » t -

(- n '•••' r .a m e . » . :. •.»
.».• u - s  :• a...... .. r y. -u r d a . ; , :  ,

O A un. ; v -ría Mima
••• • ’-i•/• y -- i-»*’. • -r. váoi'-U
/ L-* . Y' ; i .ano; *¡ mauv. parte y .
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la Guerra de Liberación y por haber pres
tado servicios durante catorce años cua
tro meses y seis dias;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, de conformidad con el 
Fiscal Militar desestimó la petición por 
considerar que el recurrente no había pa
sado a la situación de retirado, sino a la 
de licenciado;

Resultando que contra dicha resolución 
se recurrió en i-posición, insistiendo en 
que la palabra «retiro» tiene un signifi
cado mÚN amplio que 110 permite esta
blecer diferencia con la de licenciado y 
porque la Ley de 1951 se aplica a los se
parados del servicio por rl Decreto de 
12 de diciembre de 1936 y la Ley de 
12 de julio de 1940. sin que en estos casos 
a la vez retiro tenga el significado res
tringido;

Resultando que desestimado por el si
lencio administrativo el recurso anterior, 
se recurrió en agravios insistiendo en la 
primitiva pretensión;

Vistos «a Lev de 19 de diciembre 
de 1951, Decreto de 17 de noviembre de 
1950 sobre Reclutamiento de la Escala de 
Complemento:

Considerando que la cuestión planteada 
en el presente recurso de agravios se re
duce a determinar si el interesado, que 
formaba parte de la Escala de Comple
mento, tiene derecho o no a los haberes 
pasivos que solicita;

Considerando que la Escala de Com
plemento tiene, como su mismo nombre 
indica, la finalidad de cooperar con' el 
elemento militar en. el ejercicio del man
do inherente a las categorías que la 
forman. Los componentes de dicha Es- 
rala no tienen la consideración de fun
cionarios «strictu sensu». porque para que 
esto se dé precisar* tíos requisitos: la 
profesionalidac* y la voluntariedad. La 
Escala dé Complemento es la continua
ción del servicio obligatorio que como 
deber cívico tienen todos los ciudada
nos y ofrece la posibilidad de que aque
llos que habiendo servido a la Patria en 
virtud de un deoer cumplido pueden os
tentar determinados empleos superiores 
en rango y formación a los que sin ella 
desempeñarían,

Considerando que el articulo primero 
dei Decreto de 17 de noviembre de 1950 
establece que podrán ser llamados a pres
tar servicios en filas: periódicamente, en 
caso de movilización total, parcial o 
cuando el Ministerio del Ejército lo es
time conveniente^ Se trata, por ello, de 
sujetos ligados con el Estado, pero no 
por una relación de emplee publico, sino 
por un vinculo obligatorio en cuanto que 
no hacen de ella prolesión ni se trata ce 
una voluntariedad total como la del fun
cionario. ya que si en dicha Escala se 
ingresa libremente, esto se hace para que 
en el caso de llamamiento coliga;orín po
der ostentar empleo y formación distinta;

Considerando que. per lo tanto, la si
tuación de los componentes de la Escala 
de Complemente es diferente de ia que 
poseen ios de la activa. Ei anicuio 09 
del citado Decreto dice en su aparta
do B) que los Oficiales. Suboficiales y 
Clases de Complemento percibirán los de
vengos de su empleo siempre que sean 
llamados a prestar servicios en filas des
pués de su licénciamiento. No se habla 
para natía de los haberes de retiro y si 
de los devengos en activo, consecuencia 
lógica si se tiene en cuenta que durante 
su prestación de servicios llevan a cabo 
una labor que necesita contraprestación, 
pero no así cuando ésta cesa, ya que en
tonces no sigue existiendo una relación 
jurídica concreta y s: solo la relación abs
tracta que liga a todo ciudadano licen
ciado del servicio obligatorio por el hecho 
de ser tal ciudadano y no por haber pres
tado determinados servicios:

Considerando que. per todo lo expuesto, 
la situación de licenciado es distinta ce 
]& de retirado: ésta supone una relación 
de empleo público: aquella, no. Por ello.

Ley de 19 de diciembre de 1951 no 
puede ser de aplicación extensiva a los 
licenciados, ya que ello saldría de la in
terpretación extensiva para entrar en la 
analogía, cosa no factible por contem
plarse dos supuestos diferentes. Tan sólo 
una modificación en este sentido por el 
Estado seria la vía de poder englobar en 
la misma a los procedentes de la Escala 

¡ Complementaria
De conformidad con el dictamen emi

tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conoci
miento de V. E. y notificación al inte
resado. de conformidad con lo dispuesto 
en el número primero de la Orden de 
esta Presidencia del Gobierno de 12 de 
abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos aííos. 
Madrid, 31 de Julio de 1954.

CARRERO 

Exorno. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 22 de julio de 1554 por la
que se resuelve el recurso de agravios 
yrxruLur'úido por don Jesús Freixenet Pé
rez. en sit nombre y en representación 
de seis herm anos , contra acuerdo dei 
Consejo Supremo de Justicia Militar 
relativo a pensión.

Excmo. S r . : El Consejo cíe Ministros, 
con fecha 12 de marzo del corriente año, 
se tomó el acuerdo siguiente:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Jesús Freixenet Pérez, en su 
nombre y en representación de seis her
manos, contra acuerdo del Consejo Su
premo cié Justicia Militar, relativo a 
pensión : y

Resultando que el 4 de marzo de 1952 
don Jesús Freixenet Pérez, en represen
tación de sus hermanos Juan. Angel, Fer
nando, Carmen. Rosa y Amparo elevo 
instancia ai Consejo Supremo de Justi
cia Militar solicitando que, habiendo sido 
aplicado al causante, padre de los inte
resados, el Decreto de II de julio de 1949, 
les fueran concedidos los rtraso» de ia 
pensión de 600 pesetas, a partir de 1 
de enero de 1944, por establecerlo asi ia 
Ley de 19 de diciembre de 1951:

Resultando que ia Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Mili
tar, en disconformidad con el Fiscal mi
litar, acordó denegar la petición por no 
estar legitimados, a tenor del articulo 91 
del Estatuto;

Resultando que contra este acto admi
nistrativo se recurrió en reposición y en 
agravios alegando que se trata de bene
ficios extraordinarios no comprendidos 
en el Estatuto de Clases Pasivas, que 
el causante habla solicitado la retracción 
de efectos económicos, pero que no re
currió por no entorpecer ia marcha de la 
Administración, ya que tenia conocimien
tos de casos análogos que habían ú-JL- de
negados;

Vistos la Ley de 18 de marzo ce 1944. 
Estatuto de Clases Pasivas, Ley de Ib 
de diciembre de 1951;

Considerando que es cuestión previa eí 
examen ce  ios presupuestos procesales 
del recurso;

Considerando que la instancia Inicia: 
y recursos posteriores están firmadas por 
don Jesús Freixenet Perez, «en repre
sentación de sus hermanos», y ello inclu
yo una falta de legitimación"para pedir, 
porque:

l.“ Siendo una petición dirigida por 
ios herederos del causante, se debió ini
ciar por don Jesús Freixenet Pérez, «en 
su nombre y en el de sus hermanos», pues 
habiéndolo hecho tan sólo en este se
gundo concepto, los efectos de la esti
mación o desestimación de la pretensión

se reducirían a aquellos en cuyo nombre 
actuaba, ya que «parte», en ún proceso 
de cualquier índole* que sea, es la «perso
na que actúa en nombre propio c en cuyo 
nombre se actúa».

2.° El representante, que actúa en 
nombre de un litis consorcio necesario 
integrado per los herederos del causan
te, no acreditan e el expediente su ca
lidad de tal, porque, si se trata de her
manos mayores, tan sólo cabria la repre
sentación "voluntaria mediante el corres
pondiente poder, y si son menores de 
edad se trataría de representación le
gal a través de la institución tutelar, 
por no estar sometidos a patria potestad, 
y tampoco en este caso aparece ningún . 
justificante del carácter de tutor que 
ostenta ni de la autorización del Con
sejo de Familia que, en su caso, sena 
menester;

Considerando que, por lo tanto no 
concurren en el recurso los requisitos de 
capacidad ni legitimación necesarios pa
ra examinar el fondo, y ello, no obstan
te. y aun cuando asi se hiciera, la pre
tensión esgrimida estaría infundada, ya 
que el Estatuto de Clases Pasivas con
tinúa siendo el Cuerpo básico en la ma
teria. sin perjuicio ce las derogaciones 
que en los casos expresados lleven a ca
bo Leyes especiales, y el articulo 91 oue 
determina que las pensiones deberán so
licitarse por los interesados o por sus re
presentantes legales, bien por sí o por 
medio de apoderado, pero nunca en de
fecto de.ellos por personas que por cual
quier concepto traigan causa de los mis
mos. 110 ha sido objeto de regulación es
pecial por lo que es de aplicación general 
a tocia la materia cíe Clases Pasivas.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros ha lesuelto declarar Im
procedente ei presente recurso de agra
vios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de aoril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de Julio de 1964.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

O R D lN  de 51 de julio de 2554 por la 
que sp. resuelve ei recurso de agravios 
promovido por doña Pilar A rrcl  Yerra 
co?üra Orden dei Ministerio de Educa
ción Nacional de 21 de octubre de 1952.

Excmo Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 26 de febrero del corriente año, 
tomó el acuerdo que dice asi:

«En el expediente de recurso de agra
vios promovido por tícñn Pilar Arnnl Yar- 
2<i contra Orden del Ministerio de Educa
ción Nacional de fecha 21 de octubre 
cié 1952 sobre su cese en ei cargo de Pro
fesora de Música que venía desempeñan
do; y

Resultando que en 30 de septiembre 
ele 3941. y al amparo de ¿0 dispuesto en 
la O róet ele 30 de juiio anterior. íué nom
inada ia señora Árnal Y ar/a  Profesora 
de Música de la Escuela del Hogar, esta
blecida en el Tr.struío Femenino «Beatriz 
Gídlntío». de esta capitaú expidiéndosele 
titulo administrativo exactamente idénti
co a los que se usan para Jos demás fun
cionarios Uel Ministerio y. en general, pura 
los funcionarios públicos, en el cual. y. en 
consecuencia, se hacia constar expresa
mente que el título se expedía a los efec
tos previstos en el articulo 23 ciel Regla
mento dictado para la aplicación de" la 
Ley de Bases ce funcionarios públicos 
cíe 1918;
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Resudando que por Orden ministerial 
de 21 de octubre de 1952. que no fue pu
blicada hasta 15 de diciembre de 1932. 
se dispuso el cese de la-interesada en el 
puesto de Profesora de Música que venia 
desempeñando; y que la interesada, que 
según dice tenia noticias fidedignas de 
qu? se liabia decretado o iba a decretarse 
su cese, en 18 del mismo mes elevó es
crito ai Jeie del Departamento, manifes
tando que ei l.tulo que le había sido ex
pedido ¿a acreditaba de funcionario ina
movible; por lo que entendía que no podía 
decretarse su cese;

Resultando qu:- en 27 del mismo mes 
ele octubre, el Negociado informo sobre 
c. expnx'ciiiú c.vC;Il0 uü la señora Ama* 
Yarza, manifestando que si bien el titulo 
ce su nombramiento era idéntico u los 
cae suelen usarse para los funcionarios 
del Departamento, en 'realidad fue nom
brada a propuesta de la Sección Feme
nina de f .  E. T. y de las J. O. N. S. y 
come afiliada a la misma; que no per
cibía su retribución como sueldo, sino 
únicamente como subvención, y. finalmen
te. que el titulo de referencia estaba mal

pedido, va que no se había celebrado 
.a Curn-snuiidientc oposición, por lo que 
aquella nulidad de origen no puede con
validarse con el paso del tiempo;

Resultando que en 23 de noviembre del 
mismo año 1952 informó sobre el asunto 
ia Abogacía ciei Estado del Departamento, 
manifestando que para ser funcionario 
público no basta tener el tiruio correspon
diente. sino que es preciso que este sea 
o- cedido -de acuerdo cvu la Rey; que la 
provisión de; puesto correspondiente se 
haga de acuerdo con ias normas legales, 
y finalmente, que la retribución que per
ciba sea con cargo al capitulo primero del 
Presupuesto ce Gastos dei Estado. Aña- 
oía que, según la jurisprudencia del T r i 
bunal Supremo, no pueden considerarse 
empicados públicos quienes ni cobran 
sueldo del Estado ni tienen derechos pa
sivos ni forman parte cíe: Escalafón ~cie 
ningún Cuerpo; y, finalmente que cual- 
cuiera que sea la validez eleI nombramien
to concedido cu su día a la señora Arnal 
Yarza. no puede discutirse que no habién- 
cx;se sometico a ias leyes que rigen para 
e; ingreso de ios funcionarios públicos 
no puede pretender ahora ios derechos 
trie derivan del Estatuto que a éstos co
rresponde;

Resultando que en 20 de diciembre 
de 1952 se dicto Orden ministerial que. 
desestimando la petición elevada por la 
■■interesada en 18 de octubre de 1S52, dix- 
}j'iv.a el cese ele !a  ̂misma en el puesto 
t ;e venia desempeñando en la Escuela 
de! Hogar d n Instituto Femenino «Bea
triz Gabucle;/. c:e esta capital, resolución 
o 'becada en el «Boletín Oficial» del Mi
nisterio clel cha 15 de diciembre de 1952; 
y centra la cual, en 27 del mismo mese 
m.UTDiiso la m te resuda recurso de repo
sición. insistiendo en su anteriores razo
namientos y alegando que en el art.ic.u- 
)o 02 del Real Decreto de 7 de septiem- 
b:v* de 1918 se man: fierra que lux funcio
narios uublicus tiene corarter .inamovible:

Resultando que no habiendo sido ex
presamente resuelto ei expresado recurso 
<•0 reposición, la inte resuda le entenrhó 
inestimado p»»r aplicación de la doctrina

i silencie administrativo, interponiendo 
24 de iebrere ‘-inuieute ei presente re

curso de agravios, armando que. serrón e. 
\ : :!•■» de su nombramiento. ia ietribuciuii 
que percibe lo os cm  canicie:’ ci¡* sueldo;
0 ;o ia Orden de 30 de junio (Ir 1941. ¡o 
minun que ia de 9 de marzo de 1943. 
or-pone ene el nombramiento de las Pru
no.ras de la Escuela dei Kogar cíe K-s 
} .vítulos Femeninos se naga por el Mi- 
i::'-hr:o do Educación Nacional a piopuex-
1 lí re  la Sección Femenino. de F. E. T. y 
cú- las J. O. N. S.. pero nada se dice res
pecto a ir forma corno ei cese de tales 
Profesoras puede decretarse: que tal cese 
chora -con ios prácticas normalmente se- 
L:uúax en ia Administración española

sobre ia situación de funcionarios; que su 
nombramiento ha sido hecho, según ma
nifiesta el titulo, «con arreglo al Decreto 
de 1918»; que en 17 de mayo de 1951 se 
hizc constar por diligencia sobre el mis
mo título el aumento de sueldo concedido 
a los funcionarios públicos por la Ley de 
15 de marzo anterior, y, finalmente, ijue 
en ninguna norma de Derecho adminis
trativo se dispone que sea la oposición el 
único modo cíe proveer los destinos de los 
funcionarios públicos;

Resultando que en 12 de mayo de 1953 
informó sobre el asunto la Subsecretaría 
del Departamento, que se remite a la 
fundamentación de la Orden ministerial
f i o  OO Z a  H a  1 Q^O

u  v »  V  ^  W M f

Vistes el Real Decreto de 7 de sep
tiembre de 1913. la Orden de 30 de ju
nio de 1941 y la de 9 de marzo de 1943;

Considerando que la única cuestión que 
se plantea en el presente recurso es la 
relativa a determinar si el nombramiento 
que la Administración realizó, a propuesta 
de la Sección Femenina de F. E. T. y de 
las J. O. N. S. y a favor de doña Pilar 
Arnal Yarza. le" confirió el carácter de 
funcionario inamovible que hace imposi
ble su revocación discrecional por el M i
nisterio de Educación Nacional; cuestión 
a la que hay que responder negativamen
te por la razón fundamental (le que !a 
condición de «inamovible» se resuelve por 
la Ley de Funcionarlos Públicos de 1918 
y Reglamento para su ejecución do 7 de 
septiembre cíe 1918 a aquellos funciona
rios que obtuvieron el cargo a través de 
ios procedimientos legales < oposición o 
concurso» que en tales normas se deter
minan. pero que no puede predicarse, na- 
turalrr^nte. de quienes obtuvieron su car
go por consecuencia de un nombramiento 
discrecional de la Administración Públi
ca que. per discrecional, puedo ser revo- 

; cado per razones de servicio;
• Considerando que la anterior argumen- 
| ración no se enerva por el hecho de que 

la interesada presente como prueba de su 
nombramiento uno de ios titules impre
sos empleados por el Ministerio de Educa
ción Nacional oara acreditar ios nombra
mientos Lechos de acuerdo con la Ley y 
Reglamento ce Funcionarlos de 1918. pues 
resultando probado en ei expediente que 
ei nombramiento no se hizo de acuerdo 
con lo* procedimientos regulados en di
chas disposiciones, falta el supuesto ne
cesario para que al titulo pueda darse 1a 
interpretación que la interesada pretende: 
máxime si se tiene en cuenta que la in
terpretación contraria conduciría al absur
do de entender que de esta forma resul
taría creado. spn disposición legal empresa, 
un nuevo Cueroo de funcionarios inamo
vibles dentro del Profesorado de Enseñan
za Media.

El Consejo de Ministros, oído el de Es
tírele. ha resuelto desestimar el presente 
recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN  O F I
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
cíe V. E. y ei de la interesada, de conior- 
jnidaci con ic dispuesto en el numero pri
mero do la Orden de esta Presidencia dei 
Gobierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 31 Je julio de 1954.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Educación Na
cional.

ORDEN &- de U.iio de 29 ól por /<•; 
v' jv.ouv rccur>•.> de aere.vux

? r por doña Ed:¿"iei:- OOd.óin
dei /Lo Li.ec contra acuerdo d a  Cor-
.,*■>.'* C .■/,» 1 f ’ ■»*/'■ r »• ’
'  ‘ f ». m J V • s» . »  % • —*  w  v . . .  ¿ «  • .  .  .  •

t:r-j c: .o ? v . "<:on de viudedad.

Excmo Sr.. El Consejo de Mnastius. 
con fecha 23 de junio ultimo. tomo el 
acuerdo que dice ;i m ;

«En el recurso de agravios interpuesto 
por doña Eduvigls Obdulia del Rio Love 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar relativo a su pensión de 
\nudedad; y

Resultando que el Teniente de Infan
tería. retirado extraordinario, don Julián 
Zamora García solicitó y obtuvo del Con
sejo Supremo de Justicia Militar el 12 de 
julio de 1950 los beneficios del Decreto 
de 11 de julio de 1949 y se le señaló el 
haber pasivo de 862.50 pesetas, 90 cénti
mos del sueldo de Capitán en 1943, cuatro 
quinquenios y pensión de 100 pesetas 
mensuales por la Cruz de San Hermene
gildo. Interpuso contra este acuerdo re
curso de agravios, previo el de reposi
ción, en solicitud de que se diera a di
cho señalamiento efecto de 1 de enero 
d-e 1944, y íué desestimado por el Conse
jo de Ministros por acuerdo de G de 
abril de 1951;

Resultando que publicada la Ley de
19 de diciembre de 1951 el referido Te
niente volvió a solicitar, en 2 de enero 
de 1952, se diera a su haber el erecto 
retroactivo que interesaba, a lo que se 
accedió por acordada dei Consejo Su
premo de Justicia Militar de 20 cié maye, 
en la que. sin embargo, se rectificaba su 
haber pasivo, que quedó señalado en 675 
oesetas. juzgando que en el anterior se
ñalamiento se había cometido error al 
fijar come sueldo regulador ei del em
pleo de Capitán;

Resultando que el propio día 2 de ma
yo de 1952. en que había solicitado dicho 
efecto retroactivo, falleció el Teniente 
don Julián Zamora García, y su viuda, 
doña Eduvigix Obdulia dei Río Love. pi- 
tíió se le fijara ia pensión correspondien
te de viudedad. El Consejo Supremo de 
Justicia Militar _:e señalo la de 2.325 pe
setas anuales, 2o por 100 del sueldo re
gulador de 9.300 pesetas integrado por 
el 99 por 100 de 9.GÜÜ pesetas <.7.000 del 
sueldo de Teniente en IU44 y 2.000 mus 
por cuatro quinquenios.» y L200 pesetas 
de la Cruz de San Hermenegildo;

Resultando que c o u t r a ei anterior 
acuerdo interpuso la interesada, dentro 
ele plazo, recurso de reposición alegando 
que por Orden Circular de 29 ce jumo 
de 1350 le fueron concedidos a su mari
co ios beneficios del Decreto Je 11 de 
julio de 1949, asignándosele el caber pa
sivo mensual cíe 662.5») pesetas, incre
mentado con 100 pesetas por ia pensión 
de vi Cruz de San Hermenegildo, y que 
con arreglo ai articulo tercero de la Lev 
de 19 de diciembre de 195» le cor res
ponde ia pensión anual de 2.887,44 pe
setas;

Resultando que entendiendo desesti
mado por el silencio acimimstrat.vo ol : ?- 
ctirso ce reposición recurrió en tiempo 
> forma en agravios, insistiendo en iu> 
mismos fundamentos aieaados en repo
sición.

Resultando que el Fiscal Militar infor
mo en el recurso de reposición ene ha
biéndose ccmproocdo documenta .meni ? 
que e! causante había tomado parte *n 
la Campaña de Liberación tiene dere
cho ia. recurrente, como comprendida *»n 
les articules 69 y 71 del Estatuto de Cla
ses Pasivas. Ley cíe 19 c<js diciembre ;e 
1951. Orden ministerial de Hacienda. vie
20 de febrero de 1952 y acuerdo cíe la 
Sala de Gobierno de zo v.e muM» de 1952. 
a la pensión anuai de 2.325 peseta.-. i’ » 
por 100 dei sueldo regulador de 9.30-9 pe
se-tas. integrado ñor el 99 por FV de 
9.000 pese:as <7 Ovo -veld<: en -.*44 v

s* t V i l . '  i . r  • * . , .................. ... .................................

contar el causante •;*•". ce ven no
años de servirá»*, y 1 2,:u r-nums de :a 
Cruz de San Hermeneman ; .a dala ce 
Gobierno del Crnsc’u S\:r¡reme u--» Ju-- 
ticin Militar, par r.ctierd.; de de m- 
eiembre cíe 1952. se mués::a »:• uu'crmv 
con el informo ele: Fiscal Militar.

Vistos la le;. ce 12 rio .ueiembtv 
de ic43. Deere’ •» de 11 de man de LTx.
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Ley de 19 cíe diciembre Ge 1951 y demás 
disposiciones aplicables;

Considerando que lá recurrente impug
na la resolución reclamada por entender 
que debe mantenerse el señalamiento de 
362.50 pesetas mensuales de haber pasivo 
que se hizo al fallecido Teniente don Ju
lián Zamora García, y en el que se tomó 
**n cuenta el sueido regulador ce Capitán 
por ser éste el empleo cor. que pasó a la 
-iiuación de retirado extraordinario, y 
ñor consiguiente, ia cuestión que se de
bate en el z-ecurso estriba en determinar 
sí paro la fijación de aquel haoer debió 
computarse como sueldo reguiador e) de 
Capitán o el de Teniente;

Considerando que c-i Consejo Supremo 
ue Justicia Militar, en acordada de 20 ae 
-nCiVzo ue 1952, posterior a la interpcs:- 
v ion ue! recurso, resolvió rectificar el ha- 
i»r  primitivo porque se basó en error' en 
cuanto ai sueldo del empleo que ciebía 
servir de reguiador, error que ya hubia 
.'Uosanacio anteriormente al ñjar la pen
sión ele viudedad en ia recurrente, para 
a que tuvo en cuenta el sueldo de.Te- 

. :iente y no ei cié Capitán, y en este 
punto ha c!e declararse que el Consejo 
Supremo de Justicia Militar procedió co
lecta mente. por cuantos las disposiciones 

uue mejoran el haber pasivo del perso
nal militar, y entre ellas el Decreto de 
n  de julio c.e 1949, en relación con ia 
Ley de 17 de octubre de 1943, se reñe- 
. en siempre al sueldo correspondiente a* 
•rmpleo electivo que ostentara ei intere- 
Suco y nc al superior con que pasó a ia 
-ituaciún de retiro;

Considerando que. en consecuencia. ::q 
na existicc en. ia acordada que se recu
rre nmguna infracción, habiéndose limi
tado a z edificar el error que se come
tió en ¿>u vi ice a; fijar el haber pasivo cel 
causante, mz a> irue provetie ciesestimar 
el recurso.

De conformidad con ei dictamen emú 
vicio por c; Consejo de Estado. e\ Conse
jo  de Mi..ist_ívs ha resuelto desestimar 
él presente recurso de agravios.:)

Lo que se publica er: el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. £. y notificación n la interesada, 
de cent c. rímente; <ui. ¿o dispuesto en el 
r. limero primero c:e iu Orden de esta 
^residencia ce- Gobierno de 1~ ce abril 
de 1S4C.

Dios guarde s  V E. muchas añey
.'vi?. crr.-.c, ?■'. ¿ir* cun e  c.e 1954.

CARRERO

E'-icrn*.; Sn Minisuv; del Ejército.

ORDEN « o ; u o o  lu' po>- y?
•Vi a n->. c<r*? c<’ /vc:o-o ó'' ecrcDO'.
\:rc mecido yo" uoác Cataure i.vc&ro 
má r>cu c’i-errde. eM T :i :>u!:ci /ñc-
■•*dr/?:c->cd * - :r?ú:tratii¿ Central rrtcu-Q
•r o '• b l ■ ,i(;‘‘C(>(!.
tMcmo. S:\: E. Consejo t.o Mmns:ro>.

- ou lecha i: de julio ccrneme. tomó e; 
ncaerco que i.uvc rA,;**

«En el recurso c c  jf¿ra*;ios promovido
. J » UC1,.,? CL, . ¿ .  i .X . .. /.<.!. ' kU. . t.' /j (_ (. . 1 , :i
acuerdo del T'ftburm 1 Económico-A¿nú- 
dstraiivo Central relrrivo a mi pensión 

ue viudedad; y 
Resultando que lo interesado, \ luda be 

don Rafael Giménez Otero, operario de 
>> Maestranza ce lo Arraló.;, ¿obcL ó lo

pensión que pudiera corresponderle ai fa
llecimiento de su esposo, ocurrido en 17 
de enero de 1952; acreditándose en el ex
pediente que el interesado, nacido en 5 
de agosto de 1896. ingresó en la Armada 
en 5 de marzo de i 912 corno enerarlo 
contratado con destino a la Sección Ti
pográfica del Departe mentó de Cádiz:, 
que en 7 de agosto de 1933 fuá nombrado 
operario de primera, perteneciente a la 
Segunda Sección del Casta; que en H 
de marzo de Í93G fue nombrado operario 
de primera ce ha Maestranza de la Ar
mada con antigüedad de 20 de abril de 
1935 y electos administrativos de I de 
enero "de 1936. consignándosele sueldo en 
presupuesto: que por Orden ministerial 
de 20 de noviembre de 1940 se ie conce
dió ei primer aumento de sueldo; que 
por oirá Orden ministerial' de 26 de abril 
de 1942 se le reconocieron los beneficios 
de haberes pasivos máximos; que per re
solución de 28 de julio de 1943 fué nom
brado obrero de primera de la Maestran
za de ia Armada, reorganizada por De
creto de 12 de diciembre cíe 1942 y Or
den de 26 de marzo de 1943: íeLíenuo 
abonados tre,s meses diecisiete chas, se
ga n Orden ministerial de 8 de abril de 
1936, por los sucesos de octubre de 1934. 
y un año cinco meses y veintiún üias. se
gún Orden ministerial de 30 de marzo 
de 1940. por la campaña de Liberación; y 
que. según el número octavo de la Orcen 
ministerial de 24 de julio de 1944. paso 
a ser operario tipográfico de primera:

Resultando que ia Dirección General 
de la Deuda, y Clases Pasivas, al resolver 
ei expresado expediente desestimó la pe- 
•ición de pensión solicitada por rio ha
ber completado el causante diez añes de 
servicies efectivos abonables, yu que. c*_>i> 
íomiíc i os ai Licuios ia, 38 y 33 cíe; Es
tatuto de Clases Pasivas, es preciso pura 
tai abone que el destino esté dotado con 
sueldo detallado e:i ios Presupuestos ge
nerales del Estado con cargo a personal; 
por io que el expresado Organismo con
cedió a ia interesada únicamente cinco 
mesadas de supervivencia en resolución 
cíe fecha 28 de mayo de 1952;

Resultando que corara dicha resolución 
interpuso la interesada recurso ue alza
da ante ei Tribunal Economico-Admirn- 
T nativo Central; que er. acuerdo de fecha 
17 de marzo de 1953 desestimo la recla
mación, per entender que el acuerdo cíe 
la Dirección General de iu Deuda y Cia
ses Pasivas e.dfibá ajustado a derecho, 
va que aplico ios a ni ciñes 15. :18 y 39 uei 
\igen;o Estatuto de Clases Pasivas, con
forme a los emúes no es posible r e c r e 
cer a la interesada distintos lia ocres pa
sivo» que los c/:o le venced♦' la resolución 
impugnada, puesto que el causante no re
amo mus de diez ah os d* servicios abo
nables ; poro en >*1 misino acuerdo, e! Tri
bu nal Eoonóm-.en-Administra:ivo Cero, ral 
mainfestó que no cus*ame. habiéndose 
dictado lo L»iy de 20 cl̂  diciembre . de 
1952. cuando el es-pecuc-uro »\sí.mA pen
diente de resolución ame el cromo Tri- 
onnul, Ley que autorizaba ia revucon de 
tiet emú nades acuerdos (.licuados por la 
Dirección Genere*.: c>* la l>ucia y Cicsrs 
Pasivas, orb-om voiva^e a oxpresa no 
Ce:uro D:ro>viv> rvurr. que d.c-ase nueva
rmciur.n. haciendo aplicación cá- lo «ñs-

7 »’- o en i;\ cuac.a  Le.-- <;»- 2" c*.* cunen 
■ure d:» 1H52.

Res'ipanclo que mua rn .n cunrĉ ruln re*
? ' iucion íu!cru.,sn en n u i . p '  • m u n  ia 
- e n n r a  LsíZl:-*'- Muñ-/ m rre-e:.7̂  recurso

de agravios, en el que pedia fuese revo
cado el acuerdo ce ia Dirección General 
ce ;a Deuda y Clases Pasivas de 28 de 
mayo de 1952, v se le concediese pensión 
en la cuantía que pudiera corresponder- 
ie; alegando sustancialmente que habien
do sido nombrado por Orden ministerial 
ue 11 de marzo de 1936 operario de pri
mera clase de la Maestranza de Arsena
les con haber anual detallado desde en
tonces en los Presupuestos generales del 
Estado, procedía considerar como tiempo 
de servicios el transcurrido desde enton
ces hasta la fecha de su fallecimiento;

Vistas la Ley de 18 ge marzo de 1944 
y ia Lev de 20 de diciembre de i952:

Considerando que el acuerdo ciel Tri
bunal Económico-Administrativo Central 
que se impugna, pues, en principio. • 
precisamente por tratarse de una reso
lución cié dicho Tribunal, debiera consi
derarse como susceptible cíe ser -evisada 
en esta vía de agravios, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 110 del 
Real Decreto de 29 de julio cié 1921, Ley 
de 18 de marzo de 1944 y Orden de 31 
c.e octubre de 1947. no puede, en el caso 
presente, ser examinado por esta y u b -  
diccion. en cuanto su acuerdo dispone 
vuelva ei expediente a ia Dirección Ge
neral de ía Deuda y Clases Pasivas, a fin 
que este organismo remita su anterior 
acuerdo ue 28 de mayo de 1952 revisión, 
impuesta por :a Ley de 20 de diciembre 
cíe 1950, en su artículo cuarto, ya que 
se trata ce una resolución ce puro tra
mite que en naca prejuzga el derecho 
que en definitiva ha ya de corresponder 
a Lt interesada;

Considerando que tampoco procede la 
uuiizaciói: de l:i vid c:e agravios centró. 
i :  expresado acuerdo del Tribunal Ec*,- 
nmmoo-Adinirñstcativo Centra:, cu«v.- 
iü confirma el señalamiento de haber pa
sivo hecho a ia recurrente por la Direc- 
vil:i General de la Deuda y Clases Pa
sivas en 28 de mayo ce 1952; por cuanto 
tul acuerdo, que se : ir mi a a constatar 
que la resolución Of» la Dirección Gene
ral cié la Deuda, dada la legislación v.- 
gente cuando se dicto esta ajustada o 
uerecho. no anecie entenderse definitivo 
en vía guoeruativa. ya que a continua
ción el propio acuerdo recurrido dispon 
Qe provecta a ia revisión cié la resolución 
do 23 de maye de 1952. que soio a electos 
formales confirma; y no tratándose oe 
una resolución materialmente definitiva, 
en vía gubernativa, es obvio que no prc• 
sede contra rila recurso do agravios. Lfi 
perjuán:* de iy.,e. una vr/ producida en
*: presente expediente resolución que
nava ce ratificarse como definitiva, pur* 
de utilizarse c*;mt la misma recurso cíe 
esta fiase.

Por iodo ir; cual e! Gpisyio de Ministros.'  ̂  ̂ , .o* coniormicac: con e. uictamen e:mt:cn> 
p^r e: Consejo de Estado, La resuelto de
clarar improcedenre e. presente recurso 
ce agravios.»

Lr.« que se publica C*u el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO pora conociirfiefifi- 
c.e V £. y niXAficncm:; ni imeresaco. fie 
conformidad con lo ciispuesm en el nu
mero : rimero ci»* u: Orden, de esta Pre- 
.uiencia rb '• Gobio-o.. > ir t ;e abril de 
y.»45

Dios yiLnve n V. E. um m -- añ(>-.
Madrid 2; c.e u-!:-' c e !054.

CARRERO

r e a  n?c. A r .  ? , I n d e  H a c i e n d a .


